
Billetera propia
Ljubica Vodanovic, de 
Vodanovic Legal, advierte 
que se requiere que las 
altas direcciones de las 
Cajas Municipales estén 
convencidas de trabajar 
en el proyecto de una 
billetera digital propia y 
lo concreten rápidamente.

Págs. 31-33

Fondos previsionales
Renzo Massa, de Prima AFP, 
prevé que la rentabilidad 
de los fondos de las AFP 
será cercana a doble dígito 
este año, si no hay más 
retiros, los cuales no han 
solucionado el problema 
que tiene el mayor número 
de personas.

Págs. 40-41

Tasas a la MYPE
Wilber Dongo, de Caja 
Arequipa, manifiesta 
que debido a que la tasa 
de interés pasiva se ha 
mantenido alta por más de 
6 meses, este mayor costo 
debe trasladarse a la tasa de 
los créditos, lo que afectará 
a los clientes MYPE.
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A la SBS le preocupa que las Cajas Municipales o sus clientes incurran en pérdidas, declara a Microfinanzas Jorge Mogrovejo, 
superintendente adjunto de Banca y Microfinanzas. 

Comités de riesgos, directorios y gerentes de 
CMAC serán responsables por riesgos de tarjetas
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¿Crecimiento vs. desigualdad? 
La falsa dicotomía de los que atacan el modelo 
económico.
Págs. 20-21

Interoperabilidad
Lo que falta para masificar la interconexión 
entre Yape y Plin.
Pág. 26-27

Moneda digital
BCR quiere desarrollar los pagos digitales al 
2028 con su moneda.
Págs. 28-30

•

•

•
Págs. 12-14

CAJAS MUNICIPALES SE 
ALISTAN PARA EMITIR 
TARJETAS DE CRÉDITO



SBS advierte
Entrevista a Jorge Mogrovejo, 
superintendente adjunto de Banca y 
Microfinanzas de la SBS, sobre riesgos en la 
emisión de tarjetas por parte de las Cajas 
Municipales.
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36-37
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Más conservadores
Los clientes ahora manejan sus deudas con 
más precaución por la complicada 
coyuntura del país, afirma el gerente central 
de Operaciones y Finanzas de Caja Ica, 
Walter Leyva Ramírez.

Interoperabilidad
El despliegue masivo de las transferencias de 
dinero entre Plin y Yape arrancará el 12 de 
abril. Ya se han realizado 20.000 
transacciones.

Billetera digital
Entrevista a Ljubica Vodanovic, socia 
fundadora de Vodanovic Legal. Relata los 
desafíos para las entidades que deben 
participar en la segunda fase de la 
interoperabilidad.

30 Moneda digital
BCR culmina primera etapa de estrategia de 
implementación de su Central Bank Digital 
Currency (CBDC). Busca facilitar el acceso 
de la población no bancarizada a los pagos 
digitales.

Adiós al CCI
Los planes de la CCE para que los clientes de 
18 entidades financieras puedan hacer 
transferencias interbancarias con sus 
números de celular.

50-51 Educación financiera
Solo el 21% de los peruanos fue capaz de 
realizar un cálculo de interés simple, según 
encuesta realizada por Ipsos Perú para la SBS.

52-53 Brechas de género
Están presentes en favor de los hombres en 
casi todos los indicadores de inclusión 
financiera en el Perú, según índice elaborado 
por Ipsos para Credicorp.

55 Opinión
Cerrando las brechas de género. El impulso a 
la inclusión financiera. Por Silvia Noriega, 
gerente de Sostenibilidad de Credicorp.

56-57 Encuesta FICO
Consumidores peruanos esperan que 
bancos se hagan cargo de la pérdida por 
fraudes financieros, indica la “Encuesta del 
Impacto de las Estafas 2023: Perú”.

65 Opinión
En 5 pasos. Cómo desarrollar 
adecuadamente un negocio propio. Por 
Fernando Miranda, consultor asociado de 
LHH DBM Perú.

40-41 Fondos previsionales
Entrevista al gerente de Renta Fija de Prima 
AFP, Renzo Massa Peschiera. Espera que la 
rentabilidad de los fondos de las AFP sea 
cercana a doble dígito este año.

42 Mejora confianza
La mayoría de los indicadores de las 
expectativas empresariales y de situación 
actual se recuperaron en marzo, según la 
encuesta del BCR.

48-49 Llamadas spam
Asomif advierte que, si el Poder Ejecutivo 
promulga la autógrafa de ley que restringe 
llamadas, afectaría márgenes de 
microfinancieras al no poderse comunicar 
con clientes.

62-63 Remesas
Envío de dinero por aplicaciones digitales es 
el método más popular para el 72% de 
peruanos, según el informe “El dinero viaja: 
Adopción de remesas digitales 2023” de Visa.

BCP en microfinanzas
Más de 260 mil usuarios de Yape han 
obtenido microcréditos del BCP a través de 
esta billetera digital.

59 Opinión
Tiempos de incertidumbre. Las crisis no 
tienen tamaño. Por José Salazar A., experto 
en crisis, director de Proel.

60-61 Conectividad global
La globalización resiste pese a la creciente 
desvinculación entre EE.UU. y China, señala 
el último índice publicado por DHL.

39 Pasivo retail
Mibanco espera captar S/900 millones en el 
presente año con lanzamiento de nueva 
estrategia de ahorros.

44-45 Resultados a febrero
Ingresos financieros de Cajas Municipales 
crecen 20,74% en el segundo mes del año, 
pero utilidades disminuyen 44,3%.

46-47 Crédito al sector privado
El BCR informa que se desaceleró en febrero 
y solo creció 2,8%, pero sin Reactiva habría 
crecido 9,1%.

15 Nuevo presidente
Raúl Velazco Huayhua asume la Presidencia 
de Directorio de Caja Cusco en reemplazo de 
Guido Bayro Orellana.

Editorial
El costo de la educación que nos falta4

Banco adquiriente
Openpay entra al Perú de la mano del BBVA y 
proyecta hacerse con el 20% del mercado.

43 Créditos vehiculares
El valor promedio está en alrededor de 
S/60.000 y los plazos de los contratos van 
desde 24 a 72 meses, afirma el BBVA Perú.

12-13

Socio estratégico
Entrevista a Ramiro Arana Pacheco, gerente 
central de Negocios de Caja Huancayo. 
Anuncia planes para la emisión de tarjetas 
de crédito y próxima incorporación de socio 
estratégico.

Tarjetas de crédito
Entrevista a Jorge Solís, presidente de la 
FEPCMAC. Adelanta que en el segundo 
semestre unas tres Cajas Municipales lanzarán 
sus tarjetas de crédito, y las demás en el 2024.

14

16-17

22

23

Igualdad en pobreza
Entrevista a Roberto Chang, Distinguished 
Professor of Economics de Rutgers 
University. Advierte que en forma 
demagógica se usa la desigualdad para 
atacar al modelo económico.

20-21

Grave deterioro
El año pasado unos 200 mil peruanos 
habrían vuelto a la pobreza, y este año se 
sumarían muchos más. El impacto de la 
inflación, el menor crecimiento del PBI y la 
caída de la inversión privada.

18-19

26-27

Pagos digitales
El BCR apuesta a lograr el desarrollo de estos 
pagos en 5 años, según el documento “CBDC: 
Promoviendo los pagos digitales en el Perú”, 
publicado por la autoridad monetaria.

28-29

Inclusión financiera
Microfinancieras prefirieron proteger 
calidad de su portafolio, señala John 
Sarmiento Tupayachi, gerente de Servicios 
Corporativos de la FEPCMAC.

24-25 Punto de inflexión
Entrevista a Manuel Chacaltana Cortez, 
gerente central de Caja Arequipa. Afirma 
que ánimo empresarial aún es bajo, pero 
empezaría a revertirse.

Tasas al alza
Entrevista a Wilber Dongo Díaz, gerente 
central de Negocios de Caja Arequipa. 
Explica que en los próximos meses podría 
subir el costo crediticio para las Mypes.
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El costo de la educación que nos falta

Pág. 4 | Marzo 2023 Por Javier Parker Chávez, Director
javier.parker@microfinanzas.pe

Fuente: iStock

El BBVA Research ha estimado que la tasa de pobreza 
monetaria en el Perú aumentó en el 2022, al pasar del 
25,9% registrado en el 2021 a 26,3% el año pasado. Ello 
significa que 200 mil peruanos cayeron en condición 
de pobreza en el 2022. Y, lo que es más grave aún, un 
estimado preliminar del banco apunta a que la pobreza 
se acercaría al 27% de la población peruana en el 
presente año.

Estamos ante el inicio de un proceso de reversión de 
uno de los logros más importantes que ha tenido el 
Perú durante más de dos décadas, hasta antes de la 
pandemia, es decir, la fuerte reducción de la tasa de 
pobreza en el país, la cual llegó a caer hasta 20% en el 
2019, luego de haber estado en niveles de más de 60%, 
con un alto componente de extrema pobreza, a inicios 
de los años noventa del siglo pasado.

Este reciente aumento de la pobreza, como es obvio, 
no se puede atribuir a la pandemia porque el daño que 
esta ocasionó se había empezado a revertir en el 2021 
y se debió seguir reduciendo en los siguientes años 
en la medida que todos los sectores económicos se 
reactivaban, lo que también se esperaba que ocurriera 
con la inversión privada.

Pero ¿qué sucedió entretanto? Se dispararon los precios 
del transporte marítimo de mercancías y de los productos, 
en especial de los alimentos, a nivel internacional, de un 
lado; y, del otro, hubo Elecciones Generales en el 2021 y, 
por una muy apretada diferencia, los peruanos eligieron 
el proyecto político y económico equivocado. 

Ahora, se reducen las proyecciones de crecimiento de 
la economía peruana, la inversión privada retrocede y 
aumenta la pobreza, es decir, una vez más, los peruanos 
hipotecaron su propio futuro, el de sus hijos y el de la 
población más vulnerable y desprotegida, por razones 
de índole política que consideraron “justas”. 

De esta manera, junto a un factor exógeno transitorio 
como el alza de los precios internacionales, se sumó 
un factor endógeno mucho más grave aún por las 
consecuencias que tendrá en el largo plazo.

Desde esta tribuna, advertimos en más de una 
oportunidad sobre el enorme costo económico del caos 
que empezó con el gobierno instaurado en julio del 2021, 
primero, y los graves hechos de violencia que desataron 
por motivos políticos sus socios tras el intento de golpe 
de Estado de diciembre pasado, iban a tener en el futuro 
de los peruanos.

Lo más sorprendente y nefasto aún, es que, a la luz de la 
evolución de los acontecimientos de los últimos meses, 
todavía haya peruanos que sigan considerando que 
su decisión fue “justa”, ignorando así que, con su voto 
“justo”, han lanzado y seguirán lanzando a la pobreza, 
muy probablemente por un tiempo más, a decenas de 
miles de peruanos.

Si bien es cierto que es muy poco lo que se puede 
hacer cuando “la pasión nubla la razón”, hay que 
admitir que gran parte de las decisiones erróneas que 
toman muchos ciudadanos al elegir a sus autoridades, 
sean nacionales, regionales o locales, es porque son 
fácilmente convencidos por políticos demagógicos que 
aprovechan el poco o nulo conocimiento que existe en el 
país acerca de los temas económicos.

Y es aquí donde una sólida educación económica debería 
hacer la diferencia. Una reciente encuesta elaborada por 
Ipsos Perú para la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP (SBS), muestra que el 41% de la población carece 
de capacidades financieras, el 46% cuenta con un nivel 
medio de educación financiera y solo un 13% tiene un 
nivel adecuado.

Con este nivel de educación financiera de la población 

peruana, el desafío aún es mayor si se trata del 
conocimiento de conceptos más complejos como 
los relacionados con la política macroeconómica y 
monetaria, y que son groseramente manoseados por los 
candidatos durante las campañas electorales. 

Por eso, y a falta de una política del Estado al respecto, 
todos tenemos la responsabilidad, ya sea desde nuestro 
ámbito laboral o privado, de compartir conocimiento y 
experiencia, poniendo en evidencia el costo de apoyar 
propuestas demagógicas. 

El avance de la inclusión financiera y de la digitalización 
de las transacciones económicas, que cada día permiten 
a más peruanos sumarse a la economía de mercado, 
también brinda una excelente oportunidad en ese 
sentido a los responsables de liderar estos procesos.

Indudablemente, otro habría sido el destino de aquellos 
peruanos que hoy no tienen ninguna oportunidad de 
contar con una vida digna si más ciudadanos hubieran 
tenido la capacidad de identificar a aquellos discursos 
engañosos y tergiversadores de la realidad económica.

Esta edición de la revista Microfinanzas, la 208, 
resultó extraordinaria en su extensión por la cuantiosa 
información económica y financiera generada en 
marzo, en especial, sobre aquellos temas tratados en 
este editorial.

Ello demuestra que, al margen de los problemas 
coyunturales que ahora enfrenta el país, principalmente 
de tipo climatológico, es mucho lo que se está haciendo 
desde el sector público y privado, para precisamente 
contribuir a revertir la actual evolución de la pobreza. 

Todo depende de que tomemos las decisiones correctas 
y las ejecutemos con bastante rapidez, hay cientos de 
miles de peruanos que no pueden esperar.
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“La preocupación de la SBS es que las 
entidades y sus clientes puedan incurrir 

en pérdidas”

Las Cajas Municipales deberán presentar a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) un informe de riesgos por 
nuevos productos cuando sus tarjetas de crédito ya estén lanzadas y no antes, con lo cual, no necesitarán una autorización 

per se, declaró a Microfinanzas Jorge Mogrovejo, quien insiste en los riesgos que tendrán que asumir las CMAC y sus gerentes.
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¿Cuál es la posición de la SBS tras la 
insistencia del Congreso de la República 
en la Ley de Fortalecimiento de las Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC) 
que les permite emitir tarjetas de crédito y 
de débito sin previa autorización de la SBS 
pese a la oposición de esta? 

Simplemente, ahora es una ley que rige y de la que se 
tiene que aplicar la reglamentación que existe. No hace 
falta aprobar ninguna reglamentación para esta ley 
porque ya existe el marco regulatorio para cuando se 
lanzan nuevos productos.

Microfinanzas consultó a varias Cajas 
Municipales sobre la decisión del 
Congreso y la opinión de estas es que la 
norma es beneficiosa porque les permitirá 
lanzar más de una tarjeta, cosa que con 
la regulación de la SBS era más complejo. 
¿Había cierta sobrerregulación para que 
las CMAC emitan tarjetas?

No ha habido ninguna sobrerregulación. Voy a pedir 
que te alcancen el Reglamento de Ampliación de 
Operaciones para que lo verifiques.

Este se modificó para incluir el “Procedimiento 
simplificado para expedir y administrar tarjetas de 
crédito” a aquellas Cajas que, en la actualidad, emitían 
tarjetas de débito o que tenían una clasificación de 
riesgo de B- a más, para comprobar que no había 
sobrerregulación.

¿Cuál es el contenido de ese procedimiento 
simplificado que menciona?

¿Qué pedía? Por ejemplo, pedía a la empresa que contara 
con la estructura organizativa adecuada, pero era obvio 
que debía tener la estructura que le permitiera manejar 
un producto así. Esto implica roles, responsabilidades, 
políticas y procedimientos definidos. Tenía que 
acreditar en el procedimiento simplificado que había 
antes de la ley, que contaban con sistemas informáticos 

“En el procedimiento 
simplificado se buscaba que 
la entidad financiera Caja 

Municipal muestre que 
contaba con un informe de 
riesgos, ahora no tiene que 
pedir nada, sino lanzar el 

producto. Ahora se convierte 
en una responsabilidad pura 
de su comité de riesgos, de su 
directorio y de sus gerentes”.

Jorge Mogrovejo, superintendente adjunto de Banca y Microfinanzas de la SBS

requisitos para emitir una tarjeta de crédito, sino que 
ahora queda bajo su responsabilidad cumplir con 
estos requisitos. De ahí viene la otra parte que quería 
explicarte de la ley aprobada por el Congreso.

Informe de riesgos

¿A qué se refiere?

No hay nada que regular con la nueva ley que permite 
a las Cajas emitir tarjetas sin previa autorización de la 
SBS, porque existe la Circular G-165-2012 [Informe de 
riesgos por nuevos productos o cambios importantes en 
el ambiente de negocios, operativo o informático], que 
habla sobre el informe de riesgos de nuevos productos. 

Esta regulación aplica 
para cualquier banco o 
entidad financiera que, 
teniendo la autorización 
para hacer todo, lanza 
un nuevo producto [en 
este caso para la emisión 
de tarjetas de crédito por 
parte de las Cajas]. Con 
esta norma, las Cajas no 
requieren un reglamento 
para emitir tarjetas, sino 
que ya lo pueden hacer.

¿Cómo opera ese 
informe de riesgos?

Las entidades tienen 10 
días de plazo, luego del 
lanzamiento, para enviar 
ese informe de riesgos. 

Es decir, el informe es ex post, no es autorización. Esto 
lo presenta el más sistémico de los bancos por cada 
producto nuevo que lanza.

En dicha circular vas a poder verificar que las entidades 
deben informar sobre el producto, de qué trata, el 
proceso operativo asociado, canales, mercado objetivo, 

que soporten la administración, procesamiento y 
monitoreo de operaciones con tarjeta de crédito. 

Le pregunto: ¿Este requisito es ilógico? ¿Podría una Caja 
lanzar una tarjeta de crédito sin contar con sistemas 
informáticos de soporte y monitoreo de este producto? 
La respuesta es no.

Ahora con la ley aprobada por el Congreso, igual van 
a tener que cumplir con todos esos estándares cuando 
quieran lanzar el producto de tarjeta de crédito, la 
diferencia es que ya no van a tener que presentarlos ante 
la SBS para obtener la autorización, sino que lo deben 
hacer por su cuenta. Ahora es su riesgo y responsabilidad 
contar con todo lo necesario para emitir la tarjeta de 
crédito.

Es decir, ¿las Cajas 
de todas maneras 
deberán cumplir 
con los requisitos 
del procedimiento 
simplificado? 

Te lo respondo con un 
ejemplo, esto es como 
decir que para tener una 
empresa de transporte 
deberás contar con 
vehículos de ciertas 
características, que 
tengan revisión técnica, 
que no sean buses-
camión, cuyos choferes 
no manejen ebrios, que 
tengan brevete y SOAT.
Ahora imagínate que 
quitas todo eso, ¿habrá una empresa de transporte 
público que utilice buses-camión, que sus choferes 
manejen borrachos, sin SOAT y revisión técnica? No 
sería lógico. 

Es decir, las Cajas Municipales ya no tienen que venir 
a probar ante nosotros que cumplen con todos los 
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productos o cambios importantes en el ambiente de 
negocios, operativo o informático] dice que presentas 
este informe dentro de los 10 días de lanzado el producto. 

¿Dónde está la autorización o aprobación? Lo que 
puede pasar es que la SBS les diga, por ejemplo, frente 
al informe que presentaron, que no han considerado 
determinados aspectos. Pero el producto ya está en la 
calle. Con ello, ya no existe una lógica de aprobación, 
sino de supervisión. Es decir, la responsabilidad está en 
el sector. 

¿A qué se refiere con que la responsabilidad 
ahora está en el sector?

Fíjate que esos productos, en general, sobre todo 
tarjetas de crédito, traen riesgos a la entidad financiera 
porque puede generar pérdidas tanto a estas como al 
cliente, porque experimentó un fraude. 

En el procedimiento simplificado se buscaba que la 
entidad financiera Caja Municipal muestre que contaba 
con esto, ahora no tiene que pedir nada, sino lanzar 
el producto y entra en el carril general de nuevos 
productos de la Circular G-165-2012. Ahora se convierte 
en una responsabilidad pura de su comité de riesgos, de 
su directorio y de sus gerentes. 

Acá no es como escuchaba en un medio de prensa que 
están esperando la reglamentación. No esperen nada, ya 
existe el reglamento para nuevos productos, ya no hay 
nada que modificar en la ampliación de operaciones, ya 
no está sujeto a autorización de la SBS.

¿Habrá más tarjetas de crédito en el 
mercado?

Un tema que es importante es que el procedimiento 
simplificado es del 8 de abril del 2021. Mira cuánto 
tiempo ha pasado.

Estamos en el 2023 y han pasado dos años. Y en todo ese 
tiempo, a excepción de Caja Cusco, no ha habido otra 
Caja Municipal que se presentara a pedir la autorización 
para emitir una tarjeta de crédito, ¿por qué? 

Si bien podían decir que la SBS era complicada y 
denegaba esta autorización, a la fecha a nadie se le ha 
denegado. Puedo entender que se trate de flexibilizar 
un reglamento, porque lo que había era demasiado 
farragoso, muy denso, que hacía que a las entidades 
se les denegara la autorización. Pero la única que se 
presentó fue Caja Cusco y tiene tarjeta de crédito. 

Te voy a pedir que leas la Resolución 1049-2021 SBS que 
ya no vale, porque esta solicitaba como autorización que 
mostrara que contaban con sistemas informáticos, que 
acrediten cumplir con el Reglamento de Tarjetas o tener 
planes para lo que falta aplicar y, por último, tener un 
estudio de factibilidad de mercado, que mostrara hacia 
qué nicho de mercado querían ir, las características del 
mercado al cual apuntaban, etc. 

Lo que hacíamos era simplemente ordenarlas, nada 
más. Ahora ya no hace falta, sino que está bajo su 
responsabilidad. Pero repito, si en dos años nunca 
presentaron nada, ¿por qué fue?

Principales riesgos

¿Cuáles son los principales riesgos 
del producto tarjeta de crédito, que le 
preocupa a la SBS, que pueden enfrentar 
las Cajas Municipales?

Lo que sucede es que, a diferencia de otros productos 
crediticios, la tarjeta de crédito es un producto que es 
revolvente. Es decir, el deudor no tiene que pagar cuotas 
para volverse a endeudar. Acá, el deudor puede estar 
todo el tiempo al tope de la línea y, de repente, puede 
estar por encima de su capacidad de pago. 

ambiente de negocios, descripción de los riesgos, si 
identificaron los riesgos de este nuevo producto, etc., 
pero ya no es autorización. Lo entregan a la SBS cuando 
ya salieron. 

En cambio, el procedimiento simplificado lo que hacía 
era acompañar a la empresa para que presentara que 
efectivamente contaba con los sistemas informáticos 
adecuados y que cumplía con el Reglamento de Tarjetas 
de Crédito y Débito.

Por eso, me llama la atención que se le pueda llamar 
sobrerregulación, la pregunta es: ¿Una empresa puede 
considerar como un obstáculo que se le pida que 
acredite que cumple con lo dispuesto en el Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito?

Inclusive, lo que decía el procedimiento simplificado 
es que podía haber aspectos que las entidades no 
cumplieran en ese instante, es decir, aquellos no tan 
relevantes o centrales, para lo cual podían presentar un 
plan de adecuación. Es decir, ni siquiera les decía que 
tenían que cumplir con todo al 100%. 

Sin embargo, las Cajas decían que, si 
bien la emisión del producto de tarjetas 
ya no pasará el filtro del procedimiento 
simplificado, la SBS sí debía aprobar el 
producto, lo cual hacía pensar que la 
tarjeta de crédito de todas maneras pasaría 
por su aprobación, pero sería más rápido…

No, cuidado. Estás usando la palabra ‘aprobar’ y ya 
no existe aquí esa palabra. Lo que hay es que cuando 
se lanza un producto nuevo, las entidades deberán 
presentar un informe de riesgos por nuevos productos 
cuando este ya está lanzado y no antes, con lo cual no es 
una autorización per se.

La Circular G-165-2012 [Informe de riesgos por nuevos 

“Ahora con la ley 
aprobada por el 

Congreso, las Cajas igual 
van a tener que cumplir 

con todos esos estándares 
cuando quieran lanzar 

el producto de tarjeta 
de crédito, la diferencia 
es que ya no van a tener 

que presentarlos ante 
la SBS para obtener la 
autorización”, señala 

Jorge Mogrovejo.
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hasta**9Realiza depósitos cuando tú decidas 
y deja que tus ahorros crezcan solos 

con una SUPER TASA.

Cuenta Ahorromás
Plazo Fijo
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Se reprogramaron deudas, sobre todo en 
el sur, pero no en cantidades tan grandes

La SBS facultó a las entidades financieras 
a adoptar medidas de excepción ante 
el estado de emergencia, ¿hay alguna 
facilidad en particular?

Son las reprogramaciones de siempre. La diferencia es 
las circunstancias que las motivan.

Al final, la reprogramación es una modificación 
contractual, porque el contrato original implicaba que 
debía pagar a fin de mes, pero por las lluvias o lo que sea 
que origine el estado de emergencia, la MYPE no va a 
poder producir. 

Con lo cual, en la práctica hay una modificación 
contractual que, incluso, puede ser unilateral. Esto 
quiere decir que la Caja, el banco o la financiera no 
pudo juntarse con el cliente, como debe ser, y de mutuo 
acuerdo, y cambia el contrato para que tenga un periodo 

Esta situación para una empresa que, eventualmente, 
gestione mal este producto, puede generar un bolsón 
o un conjunto de clientes que van a estar complicados 
para devolver el crédito.

Con lo cual, va a representar una pérdida para la 
entidad. Además, la tarjeta de crédito tiene otra lista de 
riesgos que no la tienen otros productos financieros.

¿Como cuáles?

Por ejemplo, cuando el usuario tiene un crédito en cuotas 
el riesgo que enfrenta es nulo, porque solo debe pagar las 
cuotas mensuales y nada más; pero cuando tiene una 
tarjeta de crédito puede ser víctima de fraude. Le pueden 
atribuir al consumidor operaciones que no hizo.
 
Solo mira la televisión, nunca falta gente que denuncia 
que siempre estuvo con su tarjeta, pese a ello, los 
delincuentes hicieron consumos con estas. Con lo cual, 
hay un tema de ciberseguridad que no hay en los créditos 
tradicionales a la micro y pequeña empresa (MYPE). 

Eso no quita que una Caja Municipal lo pueda hacer. 
Caja Cusco es un ejemplo de una empresa que lo hace. 
El tema es que la Caja acreditara en el procedimiento 
de autorización que contaba con las herramientas y 
gestión de riesgos apropiados.

Estado de emergencia

a reprogramar. Ese deudor es vencido [en categoría de 
cumplimiento de pago] y tiene que pasar a deterioro.

Del monitoreo que viene haciendo la SBS 
sobre el impacto de las protestas, ¿cuál es 
el balance?

Se ha visto que las entidades financieras, sobre todo 
las que operan en el sur, han hecho uso del oficio de 
reprogramación y están reprogramando, pero no en 
cantidades tan grandes. De hecho, hemos sabido de 
casos de clientes que, por ejemplo, a pesar de que 
dejaron de operar prefieren cumplir con sus cuotas para 
no dañar su crédito en la medida que el problema es 
temporal, como lo ha sido. 

Hay lugares donde después de un mes han retomado 
la actividad económica, con lo cual, no fue necesario 
extenderlo más.

brusca de la deuda con tarjetas de crédito, muchos 
clientes no querían usar la tarjeta y se ve cómo aumenta 
aceleradamente el uso de tarjetas de débito. Luego, 
el año pasado, hubo un crecimiento de la tarjeta de 
crédito y del financiamiento de consumo en general, y 
se ha visto que la mora ha subido un poco. 

Pero las entidades se dan cuenta cuando ven que están 
tomando una conducta un poco más riesgosa, ellas 
mismas se moderan o la SBS les advierte, durante las 
visitas, que ha habido un aumento en el grado de nivel 
de riesgo y las entidades lo van gestionando. 

Esto es un proceso continuo por parte de ellas de mirar 
cómo evoluciona su riesgo y, según eso, ven si toman 
posturas más conservadoras o si quieren apuntar a 
sectores más riesgosos. Ya eso es gestión de la entidad. 

Lo que hace la SBS es advertir cuando existe algún tipo 
de manejo que es notoriamente riesgoso y que puede 
ocasionarle pérdidas muy grandes.

En este momento, ¿le preocupa el negocio 
de tarjetas de crédito? ¿La SBS está 
haciendo advertencias a los bancos?

Eso es parte del día a día de la supervisión, va a depender 
de la entidad también.

de gracia o dos, o tenga cuotas más pequeñas, etc., es 
decir, reprograma el pago de la deuda.

Estas medidas de excepción por las lluvias 
se juntan con las que se dieron por las 
protestas, ¿pueden tener impacto en las 
entidades?

Cabe la posibilidad. Además, que se han dado en 
zonas distintas y podría venir la COVID. En el oficio 
que emitimos hay un párrafo que señala que para que 
pueda reprogramarse una deuda que venía de atrás 
[reprogramada], debe haber cumplido con, al menos, un 
pago [una cuota] de la deuda. 

Nadie está libre de ser golpeado tres veces, pero tiene que 
haber el ánimo de pagar, es decir, haberse cumplido con 
parte del cronograma. Lo que se quiere evitar es que un 
deudor que no cumplió con la reprogramación se vuelva 

Eso era todo, nada más. Pero ahora ya no lo tiene que 
hacer. Pueden salir con una tarjeta de crédito hoy si lo 
desean, bajo su responsabilidad. 

¿Le preocupa que el Congreso haya tomado 
estas medidas que son de competencia de 
la SBS y que requieren la evaluación de una 
serie de variables de carácter técnico?

Sí, claro. La preocupación de todo supervisor es que 
cuando hay este tipo de nuevas operaciones, las 
entidades y sus clientes puedan incurrir en pérdidas. 
Efectivamente, nos parece que el esquema que había era 
el adecuado y flexible porque brindaba 30 días de plazo. 
No era un procedimiento que tenía demoras. 

Entonces, el Congreso cambia esto y lo que nos toca 
ahora es solo cumplir con la ley y decir que ya existe el 
marco reglamentario para que cualquiera de las Cajas 
que señala la norma pueda emitir tarjetas.

El mercado

¿Cuál es la situación del negocio de tarjetas 
de crédito?

Se ha venido recuperando porque en la pandemia cayó 
bastante. Durante la pandemia se presentó una caída 
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“Las Cajas Municipales siempre hemos sido 
responsables de todos los productos que 

manejamos”

En el segundo semestre, por lo menos 3 Cajas Municipales van a lanzar su tarjeta de crédito y, en el transcurso del 2024, las 
otras 6 o 7 Cajas también lo harían, señala Jorge Solís. Afirma que el deterioro de la economía posibilita una subida de la 

morosidad y pide al Gobierno un plan de rescate para las Mypes.
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Tras la aprobación de la Ley de 
Fortalecimiento de las Cajas Municipales 
que les permite emitir tarjetas sin 
autorización de la SBS, ¿qué sigue?

Prevemos que, en el segundo semestre de este año, por lo 
menos tres Cajas Municipales van a salir con el producto 
de tarjeta de crédito y es posible que en el transcurso del 
próximo año, 6 o 7 Cajas administren este producto. 

Las Cajas van a sacar al mercado este producto en forma 
acotada porque estamos frente a un escenario bastante 
complicado. Estamos viviendo un momento muy difícil 
por el efecto de la crisis económica que enfrenta el país, 
que obedece tanto a choques externos como internos, 
y esto demanda a las entidades financieras ser muy 
cautelosas en el manejo de sus productos crediticios.

¿Cuál es el principal riesgo?

Es posible que los niveles de morosidad puedan 
incrementarse por los efectos de la incertidumbre 
política, los fenómenos climatológicos como el ciclón 
Yaku y el Fenómeno del Niño. Cuando el escenario se 
torna más adverso, las entidades financieras deben ser 
muy cautelosas y gestionar finamente el riesgo. 

Es decir, no estamos frente a un escenario como para 
que las Cajas Municipales salgan con el producto tarjeta 
de crédito en forma masiva, sino en forma muy acotada. 
Claro está, iremos escalando en forma progresiva con 
este producto en el mercado.

El superintendente adjunto de Banca y 
Microfinanzas de la SBS, Jorge Mogrovejo, 
sostiene que el procedimiento simplificado 
para emitir tarjetas de crédito tenía por 
finalidad acompañar a las Cajas para contar 
con lo que necesiten, pero ahora el buen 
manejo del riesgo será responsabilidad 
puramente de ustedes…

Las Cajas siempre hemos sido responsables de todos 
los productos que manejamos, es más, cumplimos las 

“No estamos frente a un 
escenario como para que 

las Cajas Municipales 
salgan con el producto 

tarjeta de crédito en 
forma masiva, sino en 

forma muy acotada. Claro 
está, iremos escalando en 
forma progresiva con este 
producto en el mercado”.

Entrevista a Jorge Solís, presidente de la Federación Peruana de Cajas Municipales de 
Ahorro y Crédito (FEPCMAC)

no implica que las Cajas o la SBS van a evadir el rol que 
cada una tiene en el sistema financiero nacional.

Morosidad

Señala que es posible que aumente la 
morosidad, pero la información de la SBS 
muestra que la cartera de créditos atrasada 
y de alto riesgo (atrasada, refinanciada y 
reestructurada) de las Cajas crece a mayor 
velocidad que la cartera total desde el 
último trimestre del año pasado y no desde 
diciembre en que se exacerbó el riesgo 
político, ¿qué ha pasado? 

Esta situación que señalas no solo está presente en las 
Cajas Municipales. Si vemos 
el comportamiento de las 
cajas rurales, financieras 
y, en general, la industria 
de microfinanzas, vamos 
a llegar a la conclusión de 
que el sistema se ha visto 
afectado, en primer lugar, 
por la COVID-19, de la cual 
recién veníamos saliendo. 

En segundo lugar, hay que 
sumarle la secuela que ha 
generado la convulsión 
social que se exacerbó 
a partir de diciembre 
del año pasado y que se 
mantuvo hasta febrero. 
De hecho, impactó 
mucho en el segmento de 

emprendedores. Ahora, estamos viendo el fenómeno 
climatológico como el ciclón Yaku y estamos enfrentando 
el Fenómeno del Niño. Desgraciadamente, siempre los 
más afectados de esta crisis son las microempresas, que 
no han tenido el apoyo del Gobierno como las grandes 
empresas. Con lo cual, el comportamiento de los 
indicadores está reflejando el problema que enfrenta la 
economía y el impacto de esta sobre las Mypes.

mismas exigencias regulatorias que se le aplica a todo 
el sistema financiero. No tenemos ninguna excepción. 
Dicho esto, mi respuesta es que la autorización a las 
Cajas para emitir tarjetas de crédito no significa que la 
gestión de estos productos va a estar al margen de la SBS. 

Las Cajas somos entidades supervisadas y reguladas 
por la SBS y, por lo tanto, debemos cumplir con todas las 
exigencias regulatorias y, siempre, la responsabilidad 
del riesgo la hemos asumido las entidades. Las Cajas 
Municipales tenemos una excelente gestión de riesgo 
crediticio, porque tenemos una experiencia de 40 años, 
conocemos muy bien el mercado y somos entidades 
muy exitosas. 

Este buen manejo se refleja en nuestros indicadores 
de morosidad, que son 
bastante controlados para 
el segmento que atendemos. 
La morosidad de los créditos 
a la micro y pequeña 
empresa (MYPE) de las 
Cajas es menor de la que 
manejan otras entidades 
financieras. 

Haciendo una 
reflexión ex post, si 
la SBS brindaba un 
acompañamiento a 
las Cajas para que 
exista un debido 
proceso en la emisión 
de tarjetas, ¿no era 
una mejor situación 
que salir solas con el 
producto?

Las Cajas Municipales siempre hemos cumplido con 
las mismas exigencias que cualquier otra entidad del 
sistema financiero. No hemos tenido una prerrogativa 
especial ni un tratamiento diferenciado. Cada actor del 
sistema financiero tiene su rol. Las Cajas Municipales 
cumplen su rol y la SBS el suyo. Que haya salido esta ley 



reactivado un tercio del movimiento económico. Hay 
actividades económicas que no han podido reactivarse 
porque no tienen capital de trabajo, pero sí deudas 
que no pueden pagar, por lo tanto, no pueden acceder 
a nuevos financiamientos. Por eso, es importante y 
urgente estas compras de deuda a través de Repos de 
cartera para que estas Mypes puedan recibir nuevos 
financiamientos y reactivarse.

¿Cuáles son las perspectivas de las 
entidades de microfinanzas dada la 
situación de las Mypes?

Por el lado de las entidades financieras, se están 
tomando decisiones muy estratégicas de gestión del 
riesgo que pueden afectar el impulso del crédito en el 
país. Esta situación que estamos viviendo lleva a las 
entidades a ser más cautelosas para otorgar créditos, 
que es lo que impulsa al sector de las Mypes. 

Por eso, es que los más afectados son los emprendedores, 
que hoy día requieren con urgencia el financiamiento 
para capital de trabajo, mejorar sus activos o reponer sus 
inventarios. Muchos emprendedores, por ejemplo, del 
emporio comercial de Gamarra, perdieron el 50% de la 
campaña de Navidad, que es la campaña comercial más 
grande. Mucha gente se ha quedado con su mercadería, 
sus inversiones y no han podido mover sus inventarios. 

De ahí que ha significado un duro golpe. Luego vino la 
campaña escolar, que ha sido una campaña parca por 
la convulsión social, que se prolongó hasta el mes de 
febrero. Se viene el Día de la Madre, que es una campaña 
también importante, con fenómenos climatológicos. 
Esta situación está afectando a las Mypes. Por el lado de 
las microfinancieras, si restringimos las colocaciones, 
vamos a afectar nuestra rentabilidad.

Tasas pasivas

A esta situación se suma el hecho de que 

las tasas pasivas se han mantenido al alza. 
¿Cuál es el impacto sobre el gasto financiero?

De hecho, la subida de las tasas pasivas está afectando 
la rentabilidad de las entidades financieras. Por el lado 
de los gastos financieros, hay que tener en cuenta que 
los intereses para las cuentas de ahorro están en niveles 
muy altos. 

Todos sabemos que en la economía hubo incentivos 
un poco perversos, como la liberación de las cuentas 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), 
y la necesidad de captar esos recursos, para cuentas 
de ahorro a plazo, hizo que exista mucha competencia 
entre las entidades, lo que impulsó las tasas pasivas. 

Hoy hablamos de tasas pasivas que están al borde del 
9%. También existió la necesidad de las entidades 
de fondearse en moneda local por la volatilidad del 
dólar, asociada con la crisis política e incertidumbre. 
Esto también llevó a una competencia voraz para 
captar liquidez. Así, los niveles actuales de las tasas de 
interés de las cuentas de ahorro son muy altos, no son 
sostenibles y están impactando en los márgenes de las 
entidades financieras. 

¿Qué puede pasar con las tasas pasivas?

Si no es a partir del segundo semestre de este año, el 
siguiente año estas tasas van a descender, para volver 
a niveles que se manejaban antes. Hablamos de tasas de 
interés de los depósitos a plazo que no superan el 5%, 
porque más arriba de ese nivel no es sostenible. 

De hecho, debido a la situación de restricción de 
créditos que pueda haber en el mercado, por la situación 
que estamos viviendo en el país, las tasas pasivas van 
a tender a disminuir para que las entidades financieras 
puedan mantener sus márgenes. Estimo que, a partir 
del último trimestre del año y los primeros meses del 
próximo, las tasas pasivas se van a ir sincerando.

¿Cuánto más puede crecer la morosidad?

Observamos un reflejo de lo que está pasando en la 
economía del país. Se prevé que el Producto Bruto 
Interno (PBI) crezca apenas 2% en este año, pero 
nosotros creemos que, con un Niño moderado, el PBI 
no va a crecer más de 1%. Además, todavía vivimos un 
proceso inflacionario que golpea a los más pobres. Sin 
embargo, los niveles de cartera atrasada que estamos 
manejando son bastante aceptables para el impacto de 
los choques de la economía sobre las Mypes. 

Entonces, esto no debe alarmarnos porque son niveles 
que responden a la coyuntura. Felizmente, las Cajas 
están muy sólidas y sabemos gestionar estos riesgos 
como lo hemos hecho durante la pandemia. Por ello, 
estos indicadores no deben llevarnos a una alarma. 
Sin embargo, existe la necesidad de un proyecto más 
ambicioso por parte del Gobierno para reactivar la 
economía desde la base de la pirámide.

Rescate 

¿Cuál es su propuesta?

A diferencia de las microfinancieras, la banca sí ha podido 
mejorar sus indicadores que fueron afectados por la 
pandemia porque las empresas grandes que son sus 
clientes recibieron un apoyo importante de los programas 
del Estado, mientras que el apoyo que se le dio a las Mypes, 
que es un sector mayoritario, ha sido muy limitado. 

Se está considerando un programa de rescate financiero 
a las Mypes de S/2.000 millones con el Plan de 
Reactivación Económica “Con Punche Perú”, pero 
creemos que debe ser como mínimo S/10.000 millones. 
Incluso, estamos ante una situación de emergencia en el 
país y esos recursos no llegan para evitar que se rompa 
la cadena de pagos de la economía real. 

Por ejemplo, en el Cusco se observa que solo se ha 

“Si no es a partir del 
segundo semestre de 
este año, el siguiente 
año las tasas pasivas 

van a descender, 
para volver a niveles 

que se manejaban 
antes. Hablamos de 

tasas de interés de los 
depósitos a plazo que 

no superan el 5%”, 
afirma Jorge Solís.
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“En este contexto, la tarjeta de crédito es 
bastante riesgosa”

Caja Huancayo podría empezar a emitir y entregar tarjetas de crédito a fines del presente año, revela a Microfinanzas Ramiro 
Arana Pacheco. Además, anuncia que Caja Huancayo sería la primera Caja Municipal en tener un inversionista multilateral.

Entrevista a Ramiro Arana Pacheco, gerente central de Negocios de Caja Huancayo

¿Cómo han estado los créditos en Caja 
Huancayo en los primeros meses del año?

Hemos crecido, pero no en la expectativa que nos 
habíamos propuesto antes de culminar el año pasado. 
Los conflictos sociales han tenido un fuerte impacto; así 
también, según un reporte del Banco Central de Reserva 
(BCR), la mora ha subido para todos los tipos de crédito.
Otro suceso ha sido las inundaciones en el norte del país, 
ello también ha encogido la actividad económica. La 
economía en enero se contrajo 1,12% y para este mes de 
marzo el crecimiento va a ser mínimo.

¿Han afectado las cobranzas de las 
entidades microfinancieras?

Por supuesto, se han incrementado las moras. Al cierre 
del primer trimestre verás que hay moras en todo el 
sistema financiero. La morosidad influye bastante, no 
obstante, tenemos que seguir trabajando y haciendo 
todos los esfuerzos para salir adelante. 

En algunos casos estamos condonando moras y lo 
estamos haciendo, considerando el contexto, de manera 
bastante limitada. Podemos dar facilidades en la región 
Puno, asimismo, donde ha habido problemas. Ahora 
estamos monitoreando muy de cerca lo que está pasando 
en el norte del país que afecta la actividad económica, 
a pesar de que Caja Huancayo no ha colocado muchos 
créditos en el sector agrícola.

Tarjetas de crédito

¿Caja Huancayo prevé lanzar tarjetas 
de crédito en el marco de la Ley de 
Fortalecimiento de las Cajas Municipales 
de Ahorro y Crédito (CMAC)?

Estamos inmersos en el proyecto. El producto tarjeta de 
crédito en este contexto es bastante riesgoso, porque el 
cliente cuando se le cortan las líneas pierde su trabajo 
o bien disminuyen sus ingresos, acude a las tarjetas y 
se sobre endeuda. Por ello, estamos haciendo análisis 
meticulosos sobre el proyecto de las tarjetas y, con 
suerte, pensamos sacarlas antes de fin de año.

Ahora bien, para sacar este producto hay que tener un 
sistema de control y sobre todo la seguridad, la misma 
que debe estar en altos estándares para evitar hackeos, 
robo de información o suplantaciones.

Las tarjetas de crédito para las Cajas Municipales no 
son productos vitales por ahora, porque estamos más 
enfocados en los créditos a la Micro y Pequeña Empresa 
(MYPE), así como a los créditos de consumo. 

Esto no significa desdeñar la oportunidad que nos brinda 
la nueva ley para emitir y administrar tarjetas de crédito, 
porque tal vez a fin de año emitimos una, de repente no 
con las tasas de interés que cobran los bancos, quizás un 
poco menos, pero eso sí, con el cuidado adecuado. 

Otro aspecto fundamental que permite la nueva normativa 
a las CMAC es el ingreso de socios en condiciones de 
inversionistas estratégicos, y Caja Huancayo ya tiene listo 
un convenio para firmar con un inversionista multilateral, 
hecho que es muy importante al ser la primera Caja 
Municipal del país en tener un socio, de talla mundial, y 
que anunciaremos en su debido momento.

¿Cómo le va a la agencia que tiene Caja 
Huancayo en Ecuador?

Cruzando la frontera peruana tenemos una agencia y por 
ahora estamos indagando el mercado. Ingresar a otro 

país implica conocer los servicios, la cultura de la gente, 
además de los competidores.

Estamos evaluando si abrimos agencias en la frontera con 
Bolivia o Chile, pero ahora, con el problema que ha habido 
en el sur es bastante difícil, al menos en el lado boliviano.

¿Ha aumentado el costo del fondeo de Caja 
Huancayo?

Es un año bastante difícil no solamente para el Perú, 
sino a nivel mundial, ya que hemos podido ser testigos 
de la quiebra de bancos internacionales. El mercado 
financiero mundial está bastante alterado, esperemos no 
llegar a una recesión mundial.

Si bien Caja Huancayo se financia en el mercado interno 
más que en el externo, siempre hay consecuencias 
cuando hay una alteración del mercado internacional 
debido a que sube el costo del fondeo del dinero. 

Las Cajas más grandes del sistema, como los bancos, 
también se fondean del extranjero y ahora el costo del 
dinero está subiendo como no se ha visto en muchos años.

“Las tarjetas de crédito para las Cajas Municipales no son productos vitales 
por ahora”, sostiene Ramiro Arana Pacheco.
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Raúl Velazco Huayhua, quien se desempeñaba como vicepresidente del Directorio de Caja Cusco, es economista de profesión 
egresado de la Universidad San Antonio Abad del Cusco, con especialidad en Gestión Financiera de la Universidad del Pacífico.

Raúl Velazco Huayhua asume la Presidencia 
de Directorio de Caja Cusco

El Directorio de Caja Cusco, durante su sesión del 
pasado 28 de marzo, eligió a Raúl Velazco Huayhua 
como su nuevo presidente, quien es el representante de 
la mayoría del Concejo Provincial del Cusco.

Velazco reemplaza en la Presidencia a Guido Bayro 
Orellana, quien se mantiene en el Directorio como 
representante de la Asociación de Pequeñas Empresas 
de Turismo del Cusco. 

Velazco, quien se desempeñaba como vicepresidente 
del Directorio, es economista de profesión egresado 
de la Universidad San Antonio Abad del Cusco, con 
especialidad en Gestión Financiera de la Universidad 
del Pacífico. 

En Caja Cusco ha desarrollado una línea de carrera a lo 
largo de más de 20 años, llegando a ocupar, entre otros, 
los cargos de jefe de la Unidad de Riesgos, gerente de 
Créditos y gerente de Ahorros y Finanzas hasta el año 
2015. 

Ha participado en programas internacionales de gestión 
empresarial, comunicación persuasiva y pensamiento 
estratégico por la MIT Professional Education 
y la University of Cambridge, y cuenta con una 
especialización en Administración de la Universidad 
ESAN. Actualmente se desempeña como empresario en 
el rubro de la construcción.

Del mismo modo, se eligió a Jorge Figueroa Venero, 
representante de la Corporación Financiera de 
Desarrollo (Cofide), como vicepresidente del Directorio. 
Figueroa es licenciado en Administración de Empresas, 
tiene estudios en Dirección Estratégica y Gobierno 
Corporativo en la Universidad ESAN.

Ha sido parte del Directorio de Caja Cusco entre el 2017 
y 2019, del Concejo Directivo de la Cámara de Comercio 
del Cusco y se desempeña como gerente de la empresa 
de telecomunicaciones Andean Tecnology.

El Directorio

Desde su fundación, el Directorio de Caja Cusco está 
conformado por representantes designados de 5 
instituciones, conforme lo establece el reglamento para 
la elección de directores, en la Resolución SBS 5788 – 
2015, la Ley de Cajas Municipales y otras vigentes que 
regulan el sistema financiero nacional. 

Esta designación tiene que cumplir con requisitos 
supervisados tanto por la Unidad de Auditoría Interna 
de Caja Cusco, como por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS).

Caja Cusco cumple 35 años al servicio de los 
emprendedores del Cusco y el Perú con indicadores de 
gestión positivos, que le permiten tener la clasificación 

de riesgo B+, la más alta del sistema de Cajas 
Municipales. 

Del mismo modo, ha capitalizado el 50% de sus 
utilidades del año 2022, y entregará más de S/23 
millones a su único accionista, la Municipalidad 
Provincial del Cusco, que serán destinados a obras de 
beneficio social.

Raúl Velazco Huayhua ha participado en programas internacionales de la 
MIT Professional Education y la University of Cambridge.
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“Dado que tasa pasiva sigue por más de 6 
meses alta, el costo debe trasladarse a tasa 
de los créditos afectando a clientes MYPE”

Este incremento de la tasa de interés se trasladará hasta agosto, aproximadamente, declaró Wilber Dongo Díaz a 
Microfinanzas. Dijo que las colocaciones de Caja Arequipa subieron en enero, pero muy por debajo de lo esperado debido a 

las protestas. En febrero y marzo estas colocaciones se normalizaron.

¿Qué tanto cree que podría crecer el 
mercado de las tarjetas de crédito tras la 
aprobación por insistencia del Congreso 
de la Ley de Fortalecimiento de las Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC)?

El producto tarjeta de crédito es un sueño de las Cajas 
de hace varios años. El año pasado, la Caja Arequipa 
comenzó a trabajar para contar con este producto en 
el 2023. El Congreso aprobó por insistencia la norma 
que permite a 9 de las 11 Cajas acceder rápidamente a la 
emisión de las tarjetas. 

Sin embargo, la regulación peruana exige que para 
desarrollar un producto financiero se tiene que cumplir 
con ciertas condiciones. Por ello, es que el producto 
tarjeta de crédito requiere del visto bueno de las 
unidades de riesgo de cada institución para no afectar 
la sostenibilidad y la solvencia de la organización. 

Las Cajas nacimos para brindar créditos a las micro 
y pequeñas empresas (Mypes), pero compartimos a 
muchos de nuestros clientes con otras organizaciones. 
Esto nos exige trabajar para evitar que tomen créditos 
que van en contra del objetivo de sus negocios. 

Lo que las Mypes necesitan para operar es capital de 
trabajo con las condiciones crediticias que desde hace 
40 años se dan en el Perú con las Cajas Municipales. 
Por ello, la tarjeta de crédito de las Cajas está destinada 
a las personas idóneas (perfil de riesgo), para que la 
usen en su consumo sin afectar o distraer los recursos 
destinados a sus negocios.

Si igual las CMAC deben cumplir con los 
requisitos que exige la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP (SBS) para que 
puedan emitir una tarjeta de crédito, ¿por 
qué fomentar una nueva regulación como 
la aprobada por el Congreso? 

Lo que se ha establecido es la accesibilidad de ofrecer 
dicho producto, pero igualmente se tiene que cumplir 
regulaciones. Antes, para que una Caja pudiera ofrecer 
una tarjeta de crédito, primero tenía que presentar una 
solicitud ante la SBS y, por medio de una evaluación, la 

Entrevista a Wilber Dongo Díaz, gerente central de Negocios de Caja Arequipa

la inversión en redes de infraestructura 
que ha hecho para las empresas, ¿cómo 
competirán en este negocio?

Al igual que pasa con las tarjetas, el nicho real de las 
Cajas Municipales es el segmento de la microempresa. 
Por ejemplo, a pesar de que la Caja Arequipa es la más 
grande de su sistema, no cuenta con ningún cliente del 
segmento corporativo y muy pocos en gran empresa; 
entonces, no tenemos la necesidad de ofrecer cuentas 
corrientes porque incluso con el desarrollo de la 
tecnología, lo que se hacía a través de cheques hoy se 
hace en forma digital como, por ejemplo, mediante 
transferencias electrónicas.

Es decir, ¿dudan que el producto cuentas 
corrientes crezca en la oferta de las Cajas?

En el mercado financiero desde hace un buen tiempo 
se observa ello, y en el caso particular de las Cajas no 
llegan a ese sector empresarial y, también, porque la 
mayoría de los pagos ya no se hacen a través de cheques 
sino en forma electrónica, de cuenta a cuenta a través 
de la Cámara de Compensación Electrónica (CEE) y del 
Sistema LBTR del Banco Central de Reserva (BCR) y las 
transferencias entre personas naturales e incluso en las 
Mypes se hacen a través de los aplicativos móviles (app) 
y billeteras electrónicas.

Impacto de protestas

En enero, las utilidades tanto de las 
financieras como de las Cajas Municipales 
han disminuido respecto a similar mes del 
año anterior, y las cajas rurales reportaron 
pérdidas. ¿Esto es producto de las protestas 
o también hay otras causas?

Es evidente que el conflicto social, que se inició el 
7 de diciembre del año pasado con las decisiones 
del presidente de ese entonces que fue destituido, 
generó alguna convulsión social en muchas regiones y 
departamentos. Las protestas en el sur siguieron hasta 
febrero e incluso muchas personas vinieron a Lima con 
la finalidad de expresar su malestar sobre esa situación, 
pidiendo cambio de gobierno. Esto desencadenó el 

SBS brindaba su autorización. Sin embargo, el Congreso 
ha permitido que las Cajas puedan emitir tarjetas de 
crédito sin necesidad de que la SBS opine previamente, 
pero eso no escapa que luego el regulador las supervise. 

El nivel de exigencia de la SBS en este producto es mayor 
que para los créditos tradicionales que brindamos a 
las microempresas. Por eso, el Comité de Riesgos y 
los órganos de gobierno de cada una de las Cajas que 
estime la emisión de tarjetas de crédito, tendrá que 
velar porque este nuevo producto no afecte su solvencia 
y capitalización.

El superintendente adjunto de Banca y 
Microfinanzas de la SBS, Jorge Mogrovejo, 
dijo a Microfinanzas que, si desde hace dos 
años existía el procedimiento simplificado 
para calificar como proveedor de tarjetas de 
crédito y solo una Caja presentó su solicitud, 
¿por qué se espera que ahora ocurra? 

Es una buena reflexión. Como bien dices, en el 2017 
se dio el Programa de Fortalecimiento de las Cajas 
Municipales, también se dio la oportunidad para acceder 
a estos productos que la ley no contemplaba. Tenemos 
una Caja que el año pasado pudo ser autorizada para 
emitir tarjetas de crédito. 

Sé que hay 3 Cajas, entre ellas Caja Arequipa, que están 
en ese camino, y la vía que optó la Federación Peruana 
de CMAC (FEPCMAC) es que el Congreso permita la 
aceleración de la autorización, pero insisto, eso no quita 
que el regulador deje de supervisar este producto. 

Entonces, si una Caja empieza a ofrecer créditos a 
través de tarjetas sin tener los procesos o el perfil de 
riesgo del deudor, lo más probable es que su indicador 
de morosidad se eleve y eso genere provisiones y, por lo 
tanto, se descapitalice.

Cuentas corrientes

La norma permite que las Cajas también 
emitan cuentas corrientes, pero este es un 
mercado altamente competitivo, en el que 
la banca se ha adueñado de la torta con toda 
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En una entrevista anterior mencionó que 
la morosidad iba a crecer en este año, ¿cuál 
ha sido su evolución?

Más allá de los efectos climatológicos que no los 
teníamos previsto, la morosidad a la que me refería 
iba a provenir de las entidades financieras que habían 
adoptado las medidas de reprogramación pero que no 
estaban sincerando su cartera de créditos. Algunas 
entidades han estado permitiendo que se siga 
reprogramando con la normatividad que se dio para 
la COVID. Hace un mes, la SBS eliminó ese oficio de 
la reprogramación por la COVID con lo cual lo que les 
queda a las entidades es cobrar, refinanciar o castigar.
 
Incluso, muchas de esas entidades cuentan con créditos 
de los programas de apoyo del Gobierno como Reactiva 
y FAE (Fondo de Apoyo Empresarial), que también 
han comenzado a vencerse. Entonces, esos plazos de 
gracia que se dieron en dichos financiamientos van a 
evidenciar si realmente las reprogramaciones fueron 
bien otorgadas y si estas actividades siguen vigentes. 

Esto no significa que el sistema financiero se vaya a 
afectar. Lo que va a suceder es que las entidades que en 
su gestión no han tenido las provisiones necesarias para 
cubrir esta emergencia, van a tener que evidenciarlo, la 
mora está subiendo en estos tres primeros meses del 
año y considero que hasta el mes de junio tendrá dicho 
comportamiento, pero no va a ser significativo para el 
sistema financiero que se mantiene fuerte y sólido.

Tasas de interés

La inflación todavía sigue en niveles altos 
y si bien la expectativa es que baje, se 
mantiene la competencia por los depósitos 
del público. ¿Cómo esta situación afecta a 
los costos financieros de las entidades?

Bastante. Felizmente, la captación de depósitos 
del público no ha disminuido porque los clientes 
mantienen sus depósitos en las entidades que ofrecen 
una mejor tasa y que cuentan con una mayor solvencia 

que garantice la seguridad de estos. Esto ha provocado 
que aumente el costo del crédito en el financiamiento 
corporativo y el de la gran y mediana empresa. 

Sin embargo, si se mira los 4 últimos meses, la tasa de 
interés de los créditos a la MYPE no ha subido. El costo 
promedio del crédito a la microempresa alcanza un 25% 
y de la pequeña empresa 18%.

Eso implica que el rendimiento de las microfinancieras, 
que otorgan créditos a estos dos sectores en mayor 
proporción, está siendo afectado porque el margen de 
utilidad se ha reducido y no ha sucedido lo mismo con 
los costos operativos. Por eso, vemos que las utilidades 
en este tipo de instituciones son cada vez menores, y 
este impacto se va a evidenciar hasta junio, cuando 
esperamos se corrijan los indicadores de inflación y el 
BCR opte por bajar su tasa de referencia.

¿Esto puede agravarse?

Dado que el costo de fondeo ha subido y las ventas 
han sido afectadas por esta convulsión y factor 
climatológico, la morosidad puede ser el otro factor que 
agrave esta situación de menor rendimiento de estas 
entidades financieras. 

Sin embargo, la historia del Perú muestra que las 
entidades que tienen más de 30 años en actividad 
cuentan con buenos equipos de gestión de riesgos, 
que determinan a qué sectores se otorgan los nuevos 
créditos, y de ahí que, por ejemplo, en febrero y marzo 
Caja Arequipa haya reducido su mora frente a enero.

Dado que las tasas pasivas están subiendo, 
¿puede haber un incremento de las tasas 
de los créditos a las Mypes?

Sí. Las tasas de estos créditos se han podido sostener 
para no afectar a los clientes, pero dado que la tasa 
pasiva sigue manteniéndose alta por más de 6 meses, 
necesariamente se tiene que trasladar a la tasa de los  
créditos afectando a los clientes MYPE. Esto va a pasar 
desde abril hasta agosto, aproximadamente.

bloqueo de carreteras y la interrupción de actividades 
económicas y comerciales en varias localidades. 

Sin embargo, gran parte de este efecto ya se recuperó en 
febrero y se ha mantenido en esa mejora en este último 
mes de marzo. Por ejemplo, en enero registramos una 
variación positiva de las colocaciones, pero muy por 
debajo de lo esperado. Mientras que, en febrero y marzo, 
hemos vuelto a la normalidad. En dichos meses, hemos 
aumentado nuestras colocaciones en más de S/100 
millones en términos brutos. 

Eso significa que, pese a las circunstancias, los 
empresarios tuvieron que reinventarse para seguir con 
sus labores. Esto ha sido un problema eventual que no 
va a afectar las condiciones de solvencia y seguridad de 
la mayoría de las microfinancieras que están haciendo 
las cosas correctas.

Sin embargo, a fines de febrero y principios 
de marzo se incrementaron las lluvias en 
el norte del país y llegó el Ciclón Yaku. La 
SBS permitió que las entidades financieras 
adopten medidas de excepción, ¿cuál ha 
sido el impacto?

Y sigue afectando a dichas regiones y localidades, a 
diferencia de lo acontecido de diciembre a febrero, que 
afectó a varias regiones por casi 70 días, este fenómeno 
climático ha afectado el norte por casi 7 días a inicios 
de marzo y ha vuelto en estos últimos días, sumando 
al efecto de muchas localidades de Lima durante un 
período de casi 10 días.

Los negocios se han visto afectados de forma diferente 
en cada localidad y algunos en gran magnitud. Se debe 
esperar los efectos y daños para buscar soluciones a 
las familias cuyas viviendas fueron afectadas porque 
estaban cerca de las quebradas y los ríos que se 
desbordaron y ver el efecto en la economía familiar. En el 
caso de las ciudades de la región norte, las inundaciones 
han afectado no sólo la actividad diaria sino sus bienes 
y cultivos. Aquí se necesitará dar otro tratamiento a 
dichos clientes.

“No tenemos la necesidad 
o urgencia de ofrecer 

cuentas corrientes 
porque, incluso con 

el desarrollo de la 
tecnología, lo que se hacía 

a través de cheques hoy 
se hace en forma digital 

como, por ejemplo, 
mediante transferencias 

electrónicas”, asegura 
Wilber Dongo Díaz.
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De acuerdo con el BBVA Research, al cierre del 2022 más del 26% de la población del país se encontró en situación de 
pobreza y proyecta que para el 2023, la cifra supere el 27%. Para el BCP, urge retomar tasas de crecimiento más altas para 

acelerar la reducción estructural de dicho indicador. 

El año pasado unos 200 mil peruanos 
habrían vuelto a la pobreza, y este año se 

sumarían muchos más
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Al impacto negativo de la inflación sobre la pobreza, 
se sumará el desgobierno de Pedro Castillo, y las 
malas decisiones de gobiernos anteriores, así como las 
protestas violentas, bloqueos de vías de comunicación 
y otras medidas de fuerza, que tratan de imponer una 
agenda política contraria al crecimiento económico y la 
inversión privada en el país e, incluso, en contra de la 
propia democracia.

Un estudio del BBVA Research estimó que la pobreza 
monetaria del Perú para el 2022 habría superado a la del 
2021. Es decir, el porcentaje de la población en situación 
de pobreza del país habría pasado de 25,9% a más de 
26%, según la entidad. 

Así, de alcanzarse el pronóstico del BBVA Research, 
implicaría que la erradicación de la pobreza retrocedió 
a niveles de hace un decenio, dado que un nivel de 
pobreza superior a 26% es más alto que el que se alcanzó 
en el Perú en el 2012, cuando llegó a 25,8%.

“El resultado estimado indica que alrededor de 200 mil 
personas cruzaron la línea de pobreza el año pasado y 
nuestros estimados son muy conservadores, porque 
hemos tomado los datos de inflación agregados. La 
cifra de pobreza podría ser mayor si se toma en cuenta 
la incidencia de la inflación de alimentos en el gasto 
de un segmento importante de la población”, precisó a 
Microfinanzas el economista jefe para Perú del BBVA 
Research, Hugo Perea Flores.

En la actualidad, la incidencia de la pobreza monetaria 
en la población peruana es medida por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) a partir 
de la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) anual, que 
se publica en mayo de cada año. No obstante, el BBVA 
Research para elaborar su proyección ha tomado como 
referencia el impacto de la inflación del año pasado en el 
gasto de las familias por deciles de gasto.

Incluso, de acuerdo con Perea, dicha metodología ha 
sido utilizada también para medir la incidencia de la 
pobreza para el 2023 y los resultados también son poco 
alentadores.

De acuerdo con el informe del BBVA Research, para el 
2023 la tendencia de la pobreza seguirá creciente e 
incidirá en más del 27% de la población.

Factores

Para Perea, el deterioro de la pobreza en el 2022 obedece 
a la aceleración de la inflación que se experimentó el 

año pasado, así como a la desaceleración de la economía 
asociada con la incertidumbre política, generada por el 
desgobierno de Castillo.

Según el exministro de Economía y Finanzas, Alonso 
Segura Vasi, Castillo y su círculo más cercano estuvieron 
envueltos en escándalos de corrupción. Además, el 
ahora preso expresidente tenía una visión del Estado 
más asistencialista y lo acompañaban como altos 
funcionarios personas que no tenían conocimiento de 
las funciones que desempeñaban ni el interés en tener 
un manejo técnico, eficiente y responsable.

Ello conllevó a una erosión de las políticas y las 
intervenciones públicas. Y esta situación redundó en un 
deterioro de la confianza empresarial y en los llamados 
“conflictos sociales” que afectaron el crecimiento de la 
economía. 

De acuerdo con el Banco Central de Reserva (BCR), la 
economía peruana terminó con un avance de 2,7% el 
año pasado, porque el crecimiento registrado por el 
consumo privado de 3,6% fue atenuado por la dinámica 
inflacionaria y los llamados “conflictos sociales” que 
impactaron en la confianza de los hogares.

“Adicionalmente, los ‘conflictos sociales’ registrados 
entre el 7 y el 25 de diciembre del 2022, principalmente 
en regiones del sur del país, afectaron la actividad 
económica de los sectores no primarios como Servicios, 
Comercio y Manufactura, con lo que el Producto Bruto 
Interno (PBI) del año resultó inferior al previsto en el 
Reporte de Inflación de diciembre del 2022, de 2,9%”, 
comentó el BCR en su último Reporte de Inflación de 
marzo.

Respecto al avance que registraría la pobreza en el 
2023, Perea sostuvo que estaría asociado sobre todo 
al bajo crecimiento que tendrá la economía peruana 
durante este año. El BBVA Research estima un avance 
de la actividad económica para el 2023 de 1,9%.

A la baja

De acuerdo con Perea, la proyección del BBVA Research 
para el 2023 representa un recorte respecto a la 
previsión que la entidad tenía en diciembre del año 
pasado, cuando estimaba un crecimiento para la 
economía de 2,5%. 

Precisó que esta proyección asume un Fenómeno del 
Niño de magnitud débil en el segundo trimestre de este 
año y que las tensiones sociales seguirán latentes, pero 

no en la misma intensidad como las que se observaron 
en enero último.

“Con los (violentos) acontecimientos en enero y parte 
de febrero, estimamos que solo con el impacto de las 
paralizaciones en operaciones mineras, transporte, etc., 
habríamos perdido unas tres décimas de crecimiento. 
Es un mal comienzo. De hecho, vimos que el PBI se 
contrajo en enero”, subrayó.

El Banco de Crédito del Perú (BCP) también ajustó a la 
baja su proyección por similares razones. Carlos Prieto, 
gerente del Área de Estudios Económicos del BCP, dijo 
que los efectos de las protestas de enero y febrero, así 
como las intensas lluvias e inundaciones de marzo que 
impactaron en el primer trimestre del año, han hecho 
recortar su proyección de crecimiento para la economía 
peruana a 1,8% en este año, desde el 2,3% que habían 
estimado en diciembre.

“Los riesgos [de estas proyecciones] son a la baja en 
el caso que haya nuevos eventos climáticos como un 
Fenómeno del Niño fuerte, una nueva escalada de las 
protestas y bloqueos de las vías, o de materializarse un 
mayor deterioro del entorno internacional”, comentó.

Igualmente, el BCR redujo su proyección de crecimiento 
de la economía peruana, pero en menor magnitud. 
Estima que crecería 2,6% en el 2023, inferior en 0,3 
puntos porcentuales respecto a su cálculo previo, 
aunque muy por encima que las proyecciones de los 
analistas privados.

Según su Reporte de Inflación de marzo, la revisión a la 
baja responde al impacto económico de los conflictos a 
raíz de las tensiones políticas que se reiniciaron el 4 de 
enero, así como al efecto de las lluvias registradas en la 
segunda semana de marzo.

“El estallido social afectó de forma directa las 
actividades agropecuarias, mineras, de comercio y 
algunos servicios como turismo, por el bloqueo de 
vías y el cierre de terminales terrestres y aeropuertos. 
Por otro lado, se afectó negativamente la confianza de 
empresarios y consumidores, lo que moderaría el gasto 
privado”, indica.

Inversión privada

A los factores negativos ya mencionados, se sumará 
una caída de la inversión privada por segundo año 
consecutivo. De acuerdo con Prieto, la inversión privada 
caería 3% en el presente año en el Perú, luego de haber 
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caído 0,5% en el 2022. En tanto, para el BBVA Research 
la contracción sería de 1,1%. 

El BCR prevé una contracción de la inversión privada 
de 0,5% en este año, debido a que la mayoría de 
los indicadores contemporáneos y adelantados 
relacionados con esta variable continúan presentando 
un comportamiento desfavorable, por la persistencia de 
la incertidumbre política. 

“El consumo interno de cemento se contrajo en 
diciembre y enero por el menor dinamismo de obras 
privadas y autoconstrucción y por el bloqueo de 
carreteras, principalmente, en el sur del país. El 
volumen de importaciones de bienes de capital, 
excluyendo materiales de construcción y celulares, 
cayó en enero debido a menores importaciones de 
maquinaria y equipo destinados al sector de transporte, 
comercializadoras y tecnologías de la información”, 
anota la autoridad monetaria.

Importancia del crecimiento

Así, para acelerar la reducción estructural de la 
pobreza, el Perú necesita urgentemente retomar tasas 
de crecimiento más altas, aseveró Prieto. Explicó que 
ahora el promedio como tasa de crecimiento es de 
2,4%, pero con un buen precio internacional del cobre 
y buenos fundamentos macroeconómicos, Perú tiene 
todo para aspirar a crecer 4% al año.

“Con ese crecimiento se podría generar una mayor 
movilidad social, crecimiento de la clase media y 
reducción de la pobreza. El 4% es lo mínimo a lo 
cual deberíamos aspirar a crecer. Por qué no, siendo 
ambiciosos, podríamos crecer al doble de esta tasa”, 
subrayó. También señaló que el ingreso promedio per 
cápita de Perú ajustado por paridad del poder de compra 
es 20% más bajo que el promedio latinoamericano.

“Con altos precios del cobre y buenos fundamentos 
macroeconómicos, el Perú rápidamente debiera cerrar 
ese gap de 20%. La gran pregunta es si lo queremos 
cerrar a una velocidad de 180 kilómetros por hora 
(km/h) o a una velocidad de 40 km/h”, comentó.

Resaltó que Perú tiene las capacidades en condiciones 
domésticas más favorables de poder pasar de crecer 
2,5%, en promedio, hacia tasas de 4%. “Estamos 
desaprovechando mucho potencial de crecimiento. 
Incluso, ese 4% es conservador”, advirtió.

Apuesta minera

Para Perea, se necesita un entorno de estabilidad que 
genere más confianza para reactivar la inversión, en 
particular, la inversión en minería. 

Sostuvo que se tiene en frente una oportunidad 
importante para crecer a tasas mayores, es decir, se 
espera un rally en el precio de los metales básicos, en 
particular del cobre en lo que resta de la década, lo que 
puede brindar un gran impulso a la economía peruana.

“La demanda de cobre, según algunos estimados 
globales, es de alrededor de 25 millones de toneladas 
métricas, y se podría ir hacia finales de la década, es decir 
hacia el 2030, a niveles de 40 millones de toneladas. 
Este es un incremento espectacular”, manifestó.

Resaltó que no hay oferta de construcción de nuevos 
proyectos mineros en el mundo más allá de la ampliación 

de la Quebrada Blanca en Chile, Kamoa Kakula en 
Congo y Quellaveco en el Perú. “Estamos viendo que va 
a haber una escasez del metal que va a sostener el precio 
y deberíamos estar generando condiciones adecuadas 
para que haya más inversión”, puntualizó. 

Sin embargo, precisó que las grandes corporaciones 
mineras no solo llegan a una economía atraídas por 
el precio del mineral, sino que es importante también 
que perciban cierta predictibilidad y que no les vayan a 
cambiar las reglas de juego.

Por ello, dijo que un elemento importante para generar 

más crecimiento y, en particular, más inversión, es 
consolidar un entorno de mayor estabilidad política y 
social. 

“Si pudiéramos regresar al nivel promedio histórico 
de crecimiento de la inversión privada de los 20 años 
previos a la pandemia (8%), el PBI crecería más pegado 
a 4% y no a 2,5% como espera el consenso”, comentó. 

Entonces, concluyó que es importante reactivar la 
inversión porque tiene impactos dinamizadores sobre 
la economía y, sobre todo, en términos de generación de 
empleo y, por lo tanto, reducción de la pobreza.



“La desigualdad del Perú se ha venido 
reduciendo gracias al modelo económico”

Roberto Chang, economista peruano especializado en macroeconomía internacional, política monetaria y cambiaria, y crisis 
financieras, explica a Microfinanzas la forma demagógica en la que se usan las cifras de la desigualdad en el Perú para atacar 

al modelo económico que ha permitido la reducción de la pobreza.
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* El Coeficiente de Gini es el indicador más utilizado para 
medir los niveles de desigualdad de ingresos o concentración 
de la riqueza en una economía. Este coeficiente es un 
número expresado entre 0 y 1, donde 0 corresponde con la 
perfecta igualdad, es decir, todos tienen los mismos ingresos, 
y 1 corresponde a la perfecta desigualdad, es decir, una sola 
persona tiene todos los ingresos. Dado que en todos los países 
existe cierta desigualdad, una mejor situación es cuando 
este indicador tiende a 0.

Tras las violentas protestas en el país y 
las demandas políticas detrás de estas, 
se insiste en cuestionar y se pretende 
cambiar el modelo económico usando para 
ello cifras de la desigualdad en el Perú …

Partamos por los hechos. Mucha gente critica que el 
modelo económico no ha tenido impacto en la reducción 
de la desigualdad. Sin embargo, si miramos la evolución 
del Gini del Banco Mundial que existe para el periodo de 
1997-2020 no hay discusión del impacto favorable que 
ha tenido el modelo económico. Es decir, el modelo ha 
significado una reducción pasmosa del Coeficiente de 
Gini. Sin embargo, la pandemia afectó esa mejora. 

Uno puede criticar los datos, pero todas las estadísticas 
confluyen en lo mismo, la desigualdad del Perú se ha 
venido reduciendo gracias al modelo económico. 

Lo mismo ocurre para el caso de la pobreza. Según los 
datos del Banco Mundial, la tasa de incidencia de la 
pobreza en el Perú [medida sobre la base de un gasto 
por habitante de US$1,90 por día, en términos de 
paridad de poder adquisitivo del 2011] pasó de 19,3% en 
el 2000 a solo 3% en el 2019. Es decir, la incidencia de la 
pobreza monetaria, bajo esa línea, había prácticamente 
desaparecido.

Hay gente que dice que este nivel se duplicó en el 2020 
con la COVID-19, lo cual es cierto. Pero, se dobló de 
un nivel de 3% a casi 6%, que todavía si uno lo ve en 
la tendencia de mediano plazo, podemos decir que la 
COVID-19 ha significado un retroceso, pero un retroceso 
muy pequeño en términos de lo que se consiguió con el 
modelo económico en estos 25 años.

“Los mejores momentos 
de la redistribución del 

ingreso en el Perú han sido 
en las grandes catástrofes 

nacionales. Gracias a estas, 
todos fuimos iguales, pero 
en términos de pobreza y 

no de riqueza. Por eso, hay 
mucha demagogia en esta 
discusión. Hay que tener 

mucho cuidado”.

puede pensar que en situaciones y procesos en los cuales 
un país se desarrolla, lo cual es bueno en el largo plazo, la 
transición puede llevar a un aumento de la desigualdad. 

Habiendo dicho esto, la literatura más reciente y estoy 
hablando de la que se ha desarrollado en los años 
noventa, encontró que, en general, el crecimiento 
usualmente está acompañado de mejoras en la 
distribución del ingreso. 

Una de las preguntas importantes es ¿cuál es el 
mecanismo de causalidad? Es decir, ¿el crecimiento 
puede significar que haya más equidad o al revés, la 

existencia de más equidad 
puede significar que haya 
más crecimiento? Creo que 
hay algo de las dos cosas. 
Es decir, es posible que 
haya elementos comunes 
que afectan a su vez al 
crecimiento y a la equidad. 

Inclusión financiera

¿Por ejemplo?

Un ejemplo de estos 
elementos comunes puede 
ser la inclusión financiera. 
Es decir, en un país con 
muchos problemas para 
que la gente sea incluida en 
el sector financiero llevará 
a que pocos tengan acceso 

al crédito. Esto generará un crecimiento bajo de la 
economía y, por ende, desigualdad. 

Entonces, en la medida que el sistema financiero 
se desarrolle más y las fricciones financieras sean 
menores, habrá más gente que tenga acceso al crédito 
y, en consecuencia, habrá un mayor crecimiento y, a su 
vez, una mayor equidad. 

Otro ejemplo es el factor político. Es decir, supongamos 
que un país tiene mucha desintegración política 

¿El crecimiento económico y la disminución 
de la desigualdad están correlacionados, 
es decir, si el primero mejora la segunda 
también lo hace?

Hay varias perspectivas sobre lo que planteas. No 
es difícil pensar en situaciones en las cuales el 
crecimiento y la distribución vayan en sentidos 
opuestos temporalmente. Por ejemplo, mucha de la 
literatura de crecimiento y desigualdad empezó con 
las observaciones empíricas de la llamada Curva de 
Kuznets [representación gráfica de una hipótesis 
planteada por el economista Simon Kuznets]. 

La hipótesis de Kuznets 
es que cuando un país 
comienza a desarrollarse 
el crecimiento aumenta y 
la desigualdad también. 
Después, cuando el país 
se desarrolla en un nivel 
más grande, la desigualdad 
empieza a caer. Esa ha sido 
la experiencia de los países 
europeos. 

Kuznets suscitó una serie 
de investigaciones que 
fueron muy importantes. 
Por ejemplo, el modelo de 
desarrollo del economista 
Arthur Lewis. Este modelo 
dice que un país se desarrolla 
cuando se mueve gente de 
un sector tradicional poco productivo a un sector más 
moderno y productivo. Es decir, intuitivamente, cuando 
el país empieza a desarrollarse la desigualdad va a 
aumentar porque no todos se mueven al mismo tiempo. 
Pero es una consecuencia natural del desarrollo.

¿Eso significa que el crecimiento económico 
del Perú puede haber traído desigualdad?

No, no estoy diciendo que la relación entre crecimiento y 
desigualdad siempre haya sido así, pero, en general, uno 

Entrevista a Roberto Chang, Distinguished Professor of Economics de Rutgers University



a una mejora en la equidad] fueron después de la 
independencia, porque detrás hubo una guerra, en la 
Guerra con Chile y durante la Segunda Guerra Mundial. 
Es decir, usualmente, los mejores momentos de la 
redistribución del ingreso en el Perú han sido en las 
grandes catástrofes nacionales. Gracias a estas, todos 
fuimos iguales, pero en términos de pobreza y no de 
riqueza. Por eso digo que hay mucha demagogia en esta 
discusión. Hay que tener mucho cuidado. 

Inversión privada

En el Perú se espera un menor crecimiento 
de la economía para este año debido, sobre 
todo, al deterioro de la inversión privada, 
¿qué consecuencias puede traernos sobre 
la desigualdad en el futuro si no se revierte 
esta situación de la inversión?

Es vital darse cuenta de las consecuencias de este 
problema. La estabilidad económica del Perú es 
pasmosa en cierto sentido. Es decir, si uno mira el 
comportamiento de la inflación, el tipo de cambio, los 
flujos financieros, etc., uno observa mucha estabilidad. 
De eso no hay duda. 

El Banco Central de Reserva (BCR) ha cumplido un rol 
estabilizador, pero la estabilidad no es sinónimo de 
desarrollo económico. La estabilidad solo significa que 
no pasa nada. 

En el mediano plazo, lo que va a determinar si los 
peruanos van a progresar o no, en gran parte, va a ser 
el crecimiento y la inversión, es decir, la creación de 
nuevas empresas, nuevas industrias, etc. Y eso está 
virtualmente paralizado. Se paralizó con el gobierno 

desastroso de Pedro Castillo y hasta ahora la cosa no se 
ha recuperado. 

Y, en la medida que los problemas políticos no se 
superen, no hay perspectivas muy claras acerca de 
lo que va a pasar en el Perú. Una posibilidad es que la 
presidenta Dina Boluarte se mantenga hasta el fin de 
su mandato constitucional, pero hasta el momento 
parece ser una solución estable que no promete nada. El 
Gobierno está virtualmente paralizado y eso significa 
3 o 4 años más de un país que está perdiendo muchas 
oportunidades.

¿Qué oportunidades está perdiendo el 
Perú?

La inversión privada en minería ha sido cero en 
un contexto en el cual un país como el Perú podría 
aprovechar para crecer, atraer inversión, etc. 

Puedo mencionar un montón de posibilidades y, por 
ejemplo, una posibilidad obvia es el hecho de que el 
Perú es uno de los mayores productores de cobre, y esta 
materia prima va a ser un insumo fundamental para la 
transición hacia una economía más verde. Por ejemplo, 
la demanda por cobre va a seguir subiendo porque 
hay mucho impulso para la transición a automóviles 
eléctricos. Sin embargo, esa oportunidad el Perú la está 
desperdiciando. 

Lo que quiero enfatizar es que estamos dejando pasar 
grandes oportunidades para aumentar la inversión, 
seguir creciendo, etc. Ese costo solo se aprecia con los 
años. No es ahora cuando la gente se va a dar cuenta que 
estamos creciendo a 2%. En 10 años, se van a dar cuenta 
que la diferencia entre crecer a 2% y a 5% es muy grande.

relacionada con la fragmentación, polarización, etc. 
Usualmente, esto se va a traducir en coeficientes de 
desigualdad grandes y, a su vez, los problemas van a 
llevar a que haya un crecimiento bajo. 

Por otro lado, en términos empíricos, parte de la relación 
entre crecimiento y distribución del ingreso en el Perú 
también se debe a políticas de intervención del Estado. 
Es decir, una buena parte de las mejoras en la situación 
de las personas más pobres se ha debido a programas 
acertados de transferencias, que fueron posibles por las 
mejoras en el crecimiento económico.

¿Es posible seguir reduciendo la 
desigualdad en el Perú?

Sí, todavía queda mucho por hacer. En el Perú todavía 
hay sectores que tienen ingresos y riqueza muy bajos 
con respecto a lo que podrían tener. Sin embargo, 
este es un problema político que tiene que ver con la 
consideración de las distintas narrativas que hay acerca 
de la relación entre crecimiento y distribución y cuáles 
son las soluciones al problema. 

Una afirmación como la que se hace de que hay que 
preocuparse más por la distribución que del crecimiento 
para mi tiene poco sentido, porque nos podría llevar a 
una peor situación de la equidad. 

Un ejemplo interesante es lo que ha pasado en la 
distribución del ingreso en momentos de catástrofe 
nacional. De acuerdo con los datos estimados por el 
economista Bruno Seminario, el Coeficiente de Gini ha 
aumentado secularmente desde 1790. 

Y los mejores momentos de caída del Gini [que conlleva 

“Una buena parte 
de las mejoras en 

la situación de 
las personas más 

pobres se ha debido a 
programas acertados 

de transferencias, 
que fueron posibles 

por las mejoras 
en el crecimiento 

económico”, subraya 
Roberto Chang.
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En los últimos años, las Cajas Municipales no han ampliado su base de clientes porque optaron por cuidar su cartera. Se 
necesita crear dentro de las organizaciones una gerencia de inclusión financiera, consideró John Sarmiento Tupayachi, 

gerente de Servicios Corporativos de la FEPCMAC.

Microfinancieras prefirieron proteger 
calidad de su portafolio que avanzar en 

inclusión financiera

El Perú ocupa el penúltimo puesto en Sudamérica en 
lo referido a inclusión financiera, lugar que se entiende 
considerando que aproximadamente la mitad de la 
población no se encuentra bancarizada, pero ¿por qué 
es tan complicado para el país avanzar en dicha tarea? 

En opinión de John Sarmiento, gerente de Servicios 
Corporativos de la Federación Peruana de Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (FEPCMAC), la 
responsabilidad es compartida entre el Estado y el sector 
privado, principalmente las entidades microfinancieras 
que han preferido proteger la calidad de su portafolio. 

Considerando que históricamente los grandes bancos 
hacen poco o nulo esfuerzo por acercarse a los pequeños 
emprendedores que en su mayoría no están dentro del 
sistema financiero, la tarea de bancarizar quedó a cargo 
de las microfinancieras, las que inicialmente lo hicieron 
bastante bien.

Sin embargo, según Sarmiento, en los últimos años 
las Cajas Municipales han relajado sus esfuerzos por 
incluir a más personas. “El apetito que tienen las Cajas 
Municipales está haciendo que se coloquen créditos 
a las mismas personas, porque están priorizando su 
rentabilidad”, comentó. 

Mejor entorno, avance lento

Durante la última década, el Perú ha sido reconocido 
como el mejor entorno en el mundo para las 
microfinanzas e inclusión financiera, pero los avances 
se dieron de forma empírica y sin establecerse objetivos. 

“Si bien las Cajas han implementado políticas de inclusión 
financiera, no existe dentro de su organización una 
gerencia o jefatura de inclusión financiera. A diferencia 
de Mibanco, que cuenta con indicadores cuantificables 
sobre su avance en inclusión financiera, por ahora, no 
tenemos una sola Caja que tenga una métrica del número 
de bancarizados”, sostuvo Sarmiento. 

Desde la FEPCMAC, son conscientes de las debilidades 
de las Cajas Municipales al respecto, por ende, en el 
próximo Seminario Internacional de Microfinanzas 
(SIM), a realizarse en Cusco del 7 al 9 de junio, 
reconocerán a las entidades que más avanzaron en 
inclusión financiera. 

“Desde la Federación buscamos concientizar a las Cajas 
para que implementen una estrategia cuantificable 
que utilice la tecnología para conocer los avances en 

inclusión financiera. Un primer paso lo daremos en el 
SIM Cusco donde reconoceremos a las Cajas que más 
clientes nuevos bancarizaron en proporción al tamaño 
de su cartera”, apuntó. 

Encuentro internacional

La FEPCMAC participó en el Encuentro Internacional 
de Líderes de la Banca Retail 2023, organizado por 
el Instituto Mundial de Cajas de Ahorros y Banca 
Minorista (WSBI, por sus siglas en inglés), el 17 de 
marzo en Cartagena de Indias (Colombia).

El evento reunió a líderes del sector microfinanciero con el 
foco puesto en las últimas tendencias globales en materia 
de inclusión financiera, digitalización y ciberseguridad, 
y finanzas sostenibles y educación financiera.

Sobre inclusión financiera, Sarmiento reiteró que en los 
últimos años las entidades del sistema microfinanciero 
se han preocupado en mantener la misma cartera de 
clientes, pese a que existe un potencial enorme de 
peruanos por bancarizar. 

Según Ipsos Perú, hay casi 9 millones de peruanos sin 
bancarizar. A este grupo hay que añadirle casi 1 millón 
de extranjeros que en los últimos años ingresaron a 
residir en el país. Según Sarmiento, faltan políticas 

crediticias que permitan incluir financieramente a las 
mujeres, a quienes muchas veces se les niega un crédito 
debido a que su cónyuge no quiere firmar o tiene un 
mal historial crediticio. “Hay que diseñar productos 
que permitan a las madres obtener créditos de manera 
individual”, acotó. 

Recientemente, Credicorp presentó un estudio sobre las 
brechas de género en la inclusión financiera en la región, 
revelando que solo el 12% de las mujeres peruanas 
alcanza el nivel ‘logrado’ de inclusión financiera, en 
contraste con los hombres (19%); es decir, solo una 
de cada 10 peruanas está plenamente incluida en el 
sistema financiero.

Educación financiera

Contribuir a la mejora de la educación financiera 
de los peruanos es el eje de todas las instituciones 
microfinancieras. Desde la FEPCMAC, según 
Sarmiento, trabajan para que el sistema sea más 
atractivo y útil para los ciudadanos. Esto implica que 
las personas conozcan cómo funciona el sistema y que 
puedan utilizarlo de manera segura y útil. Sostuvo 
que un desafío de la FEPCMAC es articular esfuerzos 
para diseñar productos financieros que promuevan 
inversiones sostenibles, bajas en carbono y con miras 
a contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El presidente de la FEPCMAC, Jorge Solís, y el gerente de Servicios 
Corporativos, John Sarmiento, participaron en el Encuentro Internacional 
de Líderes de la Banca Retail 2023, que se realizó en Colombia.
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La desaceleración en el crecimiento de las carteras de 
crédito y ahorro se está haciendo sentir en el sistema 
financiero debido al difícil momento que vive el Perú a 
causa de las intensas lluvias y el daño que las protestas 
y bloqueos de vías han causado a su economía. Por ello, 
el gerente central de Operaciones y Finanzas de Caja 
Ica, Walter Leyva Ramírez, afirma que es mejor ir con 
mucha prudencia en la entrega de créditos.

Explica que Caja Ica está reforzando sus procedimientos 
de evaluación para evitar perjudicar a los clientes 
de segmentos de alto riesgo con opciones crediticias 
que puedan afectar la sostenibilidad de sus ingresos 
en el futuro. Agrega que siguen ofreciendo tasas 
atractivas para los depósitos de los clientes y también 
están impulsando sus canales electrónicos, como 
Home Banking y App Móvil, su presencia en billeteras 
electrónicas como Yape y Plin, además de plataformas 
como Niubiz, para que sus clientes puedan manejar sus 
operaciones de manera fácil y rápida. 

Caja Ica también ha fortalecido sus canales de cobranza 
a través de sus agentes corresponsales en pequeñas 
bodegas, farmacias y boticas ubicadas en zonas rurales 
y periurbanas. 

De esta manera, el cliente puede pagar sus cuotas 
cómodamente, cerca de su negocio o vivienda, sin tener 
que trasladarse a lugares alejados. Además, brinda 
opciones como Pronto Pago, que elimina los intereses 
de reprogramación como premio al cumplimiento.

Clientes cautos

Pero no solo las entidades financieras están 
conduciéndose con precaución. El mismo cliente está 
asumiendo una posición de responsabilidad porque 
maneja sus endeudamientos de una manera mucho 
más gradual. No se está endeudando demasiado cuando 
ve que el mercado no está respondiendo a los niveles 
históricos de campañas anteriores, subraya Leyva.

Agrega que, si bien hay sectores que se han visto muy 
afectados por la coyuntura, como los de transporte, 
agricultura o turismo, y muestran un mayor riesgo, hay 
otros como comercio, alimentación y construcción, que 
se presentan más dinámicos. 
 
Fortalecimiento patrimonial

Leiva también se refiere a la Ley de Fortalecimiento 

de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC), 
aprobada por insistencia por el Congreso de la República, 
que posibilita el ingreso de socios privados mediante el 
aporte de capital para fortalecer el patrimonio de estas 
entidades financieras. 

“Las carteras crediticias basan su crecimiento en 
función del aumento de su propio patrimonio. Por eso 
es muy importante que este patrimonio se incremente 
año tras año”, señala.

La norma también indica que las CMAC que tengan 
un patrimonio mayor a 75.000 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), equivalentes a S/371,25 millones, 
podrán abrir cuentas corrientes para sus clientes, 
emitir cheques de gerencia y otorgar tarjetas de crédito 
y débito sin previa autorización de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP (SBS).

“En el caso de Caja Ica, estamos manejando un proyecto 

de tarjetas de crédito, pero con mucha escrupulosidad, 
para monitorear todos los riesgos correspondientes 
al nivel de seguridad de la información y del software 
adecuado. Además de la política y el segmento al cual 
nos vamos a dirigir. La ciberseguridad es un elemento 
fundamental, sobre todo en los productos y servicios 
digitales”, remarca Leyva. 

Capacitación

Finalmente, recuerda que el año pasado Caja Ica recibió 
un reconocimiento de la SBS por su programa de 
educación financiera, a través del cual capacitó a unas 
10.000 personas. 

Este año, ya ha superado las 18.000 personas llevando su 
programa a un amplio espectro de instituciones, desde 
colegios hasta institutos, universidades, asociaciones 
y empresas ubicadas principalmente en las regiones 
donde tiene presencia.

El gerente central de Operaciones y Finanzas de Caja Ica, Walter Leyva Ramírez, manifiesta que si las entidades 
financieras, como las Cajas Municipales, no incrementan su patrimonio a través del ingreso de socios estratégicos, no 

podrán hacer crecer su cartera de créditos.

Los clientes ahora manejan sus deudas 
con más precaución por la complicada 

coyuntura del país

Caja Ica ha fortalecido sus canales de cobranza a través de sus agentes 
corresponsales, señala Walter Leyva Ramírez.
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“El ánimo empresarial aún es bajo, pero 
estaría por llegar a un punto de inflexión”

En el marco de la Semana Mundial del Ahorro, Manuel Chacaltana Cortez declaró a Microfinanzas que será un año complejo para 
los resultados de las entidades financieras porque los márgenes se acortaron. Los costos de fondeo subieron, mientras que las 

tasas de interés de los créditos a las Mypes no lo hicieron en la misma magnitud.

Entrevista a Manuel Chacaltana Cortez, gerente central de Finanzas y Control de 
Gestión de Caja Arequipa

¿Cómo ha evolucionado el ahorro y crédito 
en Caja Arequipa en estos meses?

Está siendo una etapa muy compleja, pero continuamos 
creciendo. Contamos con los productos tradicionales 
de depósito, además venimos innovando y asignando 
nuevos atributos a las cuentas de ahorro. Los 
desembolsos también caminan bien, tienen una buena 
performance pese a la convulsión social y el problema 
climatológico. 

A nivel corporativo tenemos buenas noticias. Hace 
unas semanas recibimos la calificación A-  en fortaleza 
financiera de la clasificadora de riesgo Pacific Credit 
Rating (PCR). Somos la única Caja en obtener una 
calificación de rango A en fortaleza financiera en el 
Perú.

¿Qué nuevos atributos están ofreciendo en 
los depósitos?

Fuimos los primeros en lanzar al mercado un producto 
a plazo fijo altamente flexible que permite incrementar 
el capital de manera ilimitada durante el contrato. Es el 
Plazo Fijo Creciente con tasa de 8,5% anual.

Se solicita un monto mínimo de apertura de S/3.000 y el 
titular puede disponer de hasta el 30% del monto inicial 
abonado. Hay mucha demanda por este producto. 
Ha captado S/2.000 millones y casi todos los meses 
recibimos incrementos superiores a los S/20 millones 
en los cerca de 40.000 depósitos de este producto.

¿A qué plazo están tomando este producto?

Lo tenemos hasta por un año y normalmente están 
contratando este plazo máximo. También hay quienes 
lo toman por medio año. La ventaja de esta cuenta es 
que pueden ir incrementando su saldo en el transcurso 
del plazo.

¿La tasa continúa aun cuando se hacen 
abonos?

Claro, conservan su tasa preferencial. Las 
microfinancieras podemos ofrecer tasas un poco 

mayores en el sistema porque atendemos a un segmento 
que nos compensa ese gasto financiero con tasas activas 
competitivas.

¿Cuál es el perfil del cliente que solicita 
estas cuentas?

Son usuarios de 30 años para arriba que generan ciertos 
excedentes y buscan rentabilizarlos para incrementar 
su riqueza en el tiempo. Quieren un equilibrio entre 
rendimiento y seguridad, además de generar intereses 
periódicos que les permita cubrir sus gastos en el 
tiempo.

¿Los empresarios de 
la micro y pequeña 
empresa (MYPE) 
ahorran?

Sí, aunque tienen 
otro perfil. Necesitan 
seguridad, pero también 
disponibilidad; reportan 
menores montos y 
transan con frecuencia. 
Prefieren contacto físico 
o virtual, y con distintas 
corresponsales para 
mover su efectivo.

¿La gente, en 
general, debería 
ahorrar más ahora?

Estamos en medio de 
una inflación, los precios 
han subido mucho, es un 
contexto desafiante pero también hay que reconocer que 
es vital hacer un esfuerzo por ahorrar. Cuando hacen 
eso, guardan un margen de maniobra, un colchón para 
épocas complejas. 

Además, quienes ahorran en el sistema financiero 
son más propensos a acceder a un crédito en mejores 
condiciones y aumentan su probabilidad de salir de la 
pobreza.

“Las microfinanzas son 
muy fuertes en la segunda 
mitad del año. Cambiando 
esta tendencia en el ánimo 

podríamos montarnos 
en esa ola de positivismo. 

El ambiente externo y 
local es todavía complejo, 

pero esperamos que la 
fortaleza del país ayude al 

emprendedor a sobreponerse. 
Son un segmento resiliente”.

Impacto coyuntural

¿Cómo está evolucionando el otorgamiento 
de créditos?

Existe una demanda insatisfecha del segmento 
emprendedor en el país, pero se debe ser cauteloso al 
momento de ver cada crédito de manera individual. Hay 
oportunidad de crecimiento, aunque de manera selectiva, 
en aquellos segmentos con buena capacidad de pago.

¿Y el ánimo de los dueños de las Mypes?

Todavía está bajo, tanto en el sector empresarial como 
en algunos segmentos 
del emprendimiento. 
Sin embargo, se debería 
comenzar a recuperar, 
creemos que ya estaría 
por llegar a un punto de 
inflexión.

¿Podría mejorar en 
la segunda mitad 
del año?

Las microfinanzas son 
muy fuertes en la segunda 
mitad del año. Cambiando 
esta tendencia en el 
ánimo podríamos 
montarnos en esa ola de 
positivismo. El ambiente 
externo y local es todavía 
complejo, pero esperamos 
que la fortaleza del país 
ayude al emprendedor a 

sobreponerse. Son un segmento resiliente.

¿Cuál ha sido el impacto de las protestas 
y bloqueos de vías y de los cambios 
climáticos?

Habíamos anticipado que sería un año complicado por 
fenómenos externos al empresario, pese a ello, aún 
estamos dentro de nuestros supuestos y previendo 
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cerrar el 2023 en positivo. Estamos mejorando los 
productos de crédito para que puedan ser más ágiles y, 
en lo posible, más digitales.

¿Cómo van las reprogramaciones a 
deudores con problemas?

Tenemos algunas facilidades aprobadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) por los 
fenómenos climatológicos y de convulsión. La cartera 
reprogramada se encuentra evolucionando, pero 
todavía debemos monitorear el impacto porque son 
eventos que están en proceso. 

¿Esperan un alza en su morosidad?

La calidad de cartera es buena, la mora está controlada 
en niveles de 4,30% pero si le quitamos los créditos 
garantizados por el Estado, este indicador se reduce 
a 3,80%. Es una morosidad comparable no solo con 
las microfinancieras sino con el sistema financiero en 
general.

¿Cómo avanza la emisión de su tarjeta de 
crédito?

Está pensada para fines del presente año. Será una 
línea de crédito entregada responsablemente a clientes 

de emprendimiento con un perfil de bajo riesgo. No 
queremos enfocarlo en el consumo.

Con todo ello, ¿sus resultados financieros 
podrían afectarse?

Será un año complejo para los resultados de las 
entidades financieras porque los márgenes se acortaron. 
Los costos de fondeo subieron rápidamente mientras 
que las tasas de interés del crédito a clientes de la MYPE 
no han subido en la misma magnitud.

Digitalización 

¿Están trabajando en mejoras digitales 
para sus clientes?

Hemos avanzado con los desembolsos 100% digitales 
que incluyen biometría facial para la validación 
de identidad. Además, el registro de los pagarés 
electrónicos a través Cavali (Registro Central de Valores 
y Liquidaciones) permitió completar este proceso sin 
recurrir a lo presencial. 

¿Qué participación tienen los préstamos 
digitales en su cartera? 

Representan el 85% de nuestros desembolsos y se hacen 

mediante las cuentas de ahorro de los clientes, no se 
hacen en físico. Incluso, estamos promoviendo que los 
clientes mantengan saldos en estas cuentas a fin de que 
mejoren la gestión de sus excedentes.

¿También están trabajando en reforzar su 
ciberseguridad?

Claro. Una buena noticia es que acabamos de recibir la 
renovación de autorización de uso del Método Estándar 
Alternativo (ASA) por riesgo operacional hasta julio del 
2025.

Eso significa que la SBS nos ha validado el proceso 
de gestión de riesgo operacional, ciberseguridad y 
continuidad de negocio.

¿Esta digitalización les permite una mayor 
inclusión?

Definitivamente. Con la implementación de productos 
digitales de ahorro hoy sumamos casi 1,3 millones de 
depositantes.

La idea es crecer en S/1.000 millones las obligaciones 
con el público, es una meta importante para una 
entidad como la nuestra. Además, cada año entran 
50.000 nuevos clientes de crédito.

Los préstamos digitales representan el 85% de los desembolsos de Caja Arequipa y se hacen mediante las cuentas de 
ahorro de los clientes, afirma el gerente central de Finanzas y Control de Gestión de Caja Arequipa, Manuel Chacaltana.
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La interoperabilidad de las soluciones de pago 
electrónicas inmediatas dispuesta por el Banco Central 
de Reserva (BCR), que permite a los usuarios transferir 
fondos a un tercero independientemente de la entidad 
que ofrezca el servicio, se hizo realidad y arrancó dentro 
de los plazos previstos.

El regulador del sistema de pagos había establecido 
como primera fase de la interoperabilidad que la 
interconexión entre Yape y Plin esté disponible para el 
público como máximo el 31 de marzo último. Y, hasta 
el momento, ya se han realizado alrededor de 20.000 
transacciones en un grupo pequeño de usuarios 
entre las dos billeteras, según información revelada a 
Microfinanzas por los actores de la interoperabilidad.

“El proceso ha avanzado de acuerdo con los plazos del 
BCR y de manera conjunta y alineada con Plin”, declaró 
Rufino Arribas, líder de Yape, la billetera de propiedad 
del Banco de Crédito del Perú (BCP).

“El proceso ha comenzado hace pocos días con su 
primera etapa, con resultados satisfactorios”, afirmó 
Mauricio Sánchez, head de Plin, funcionalidad de pagos 
que nació de la colaboración entre los bancos BBVA 
Perú, Interbank y Scotiabank.

De acuerdo con Arribas y Sánchez, el hecho de que la 
interoperabilidad haya partido con solo un pequeño 
grupo selecto de clientes obedece a la necesidad de 
garantizar la calidad y seguridad de este servicio. 

Sánchez agregó que este hito de la interoperabilidad en 
el sistema de pagos peruano ha demandado un trabajo 
intenso a Plin, Yape, Visa y al BCR para asegurar que los 
clientes tengan la facilidad de enviar y recibir dinero 
sin importar la entidad bancaria o billetera a la que 
pertenezcan.

Despliegue 

Así, el despliegue será progresivo en abril hasta lograr 
que llegue al 100% de usuarios de ambos esquemas a fin 
de mes. 

En esa línea, se espera que, en los próximos días, tanto 
Yape como Plin inviten al 10% de sus afiliados para que 
puedan transar de un esquema a otro. 

Luego, el 12 de abril, de acuerdo con Arribas, arrancará 
el despliegue masivo de la interoperabilidad entre 
ambas soluciones, para multiplicarse progresivamente. 

“Esta iniciativa, que marca un hito en el sistema de 
pagos digitales del Perú, se desplegará por fases a 
fin de asegurar la experiencia de pago y optimizar el 
funcionamiento de la solución. Esta etapa culminará 
la segunda quincena de abril y se iniciará una fase de 
despliegue al 100% de los usuarios”, agregó Sánchez.

Según Arribas, el hecho de que se haya desplegado en 
esta primera etapa a un grupo acotado de ‘yaperos’ 
responde a que se busca garantizar la seguridad y 
rapidez que siempre ha caracterizado a Yape.

Manifestó que la entidad ha utilizado las tecnologías 
disponibles en el mercado para cumplir con los plazos y 
la experiencia que los usuarios “se merecen”. 

Así, los pagos entre Yape y Plin se podrán realizar 
utilizando el número de celular registrado en la agenda 
del ‘yapero’ o un número celular que se ingrese en ese 
momento, como en la actualidad opera.

“Todo el proceso de desarrollo realizado en los últimos 
meses se ha llevado a cabo con el objetivo de asegurar 
que las transferencias se realicen de forma exitosa, ya 
sea para los usuarios de Plin o de las billeteras móviles 
que tengan disponibles”, precisó Sánchez. 

El representante de Plin dijo que, tras la 
interoperabilidad, la plataforma permitirá a los usuarios 
enviar o recibir dinero con facilidad y rapidez. Además, 
la funcionalidad se encontrará en la misma aplicación 
móvil de cada entidad financiera participante, evitando 
tener que instalar otra.

Como se recuerda, a diferencia de Yape, Plin es una 
funcionalidad dentro de la banca móvil de las 7 
entidades consorciadas en las que participan BBVA, 
Interbank, Scotiabank, BanBif, Caja Arequipa, Caja Ica 
y Caja Sullana. 

Cada una de estas es responsable de la experiencia de 
uso que brindan a sus clientes a través de sus aplicativos 
que alojan a Plin. Mientras que la experiencia de uso de 
Yape es de responsabilidad exclusiva del BCP.

Aumentará transaccionalidad

De otro lado, Arribas indicó que Yape espera que con la 
interoperabilidad aumenten las transacciones con las 
billeteras.

Detalló que, por ejemplo, a la fecha Yape cuenta con 
más de 180 millones de transacciones mensuales y 
con la interoperabilidad se sumará el volumen de las 
transacciones de los otros esquemas de pago.

Reveló que para este año Yape escalará en los nuevos 
verticales de negocio que están desarrollando para 
agregar valor a sus más de 12 millones de ‘yaperos’. 
“Pagar servicios o comprar una promoción en Yape ya 
son una realidad”, sostuvo.

Para Sánchez, con la interoperabilidad no solo aumentará 
el volumen de transacciones, sino que permitirá a Plin 
continuar con su crecimiento y posicionarse como “la 
solución preferida de los usuarios”. 

“Queremos que nuestros clientes actuales y potenciales 
se sientan confiados y seguros al utilizar Plin en los 
distintos momentos de su día a día. Queremos continuar 
aportando en la bancarización y acercar los servicios 
financieros a todos los peruanos”, comentó.

Arribas y Sánchez afirmaron que las características 
de sencillez y rapidez de ambos esquemas de pago se 
mantendrán. 

Además, debido a que con la interoperabilidad el 
usuario que tenga más de una cuenta con una billetera 
podrá escoger la cuenta de origen de su preferencia, así 
como la cuenta en la que desea que le hagan los pagos, 
dicho proceso será comunicado en forma oportuna a los 
clientes, a medida que avance la interconexión entre las 
billeteras, precisó Sánchez. 

Lo que se viene

También reveló que lo más inmediato que sigue 
es la culminación del despliegue masivo de la 
interoperabilidad para permitir que todos los usuarios 
de Plin y de las billeteras móviles puedan enviar y recibir 
dinero independientemente de la entidad bancaria a la 
que pertenezcan.

Despliegue masivo de la interoperabilidad 
entre Plin y Yape arrancará el 12 de abril

Si bien la interoperabilidad empezó el 31 de marzo dentro de los plazos dispuestos por el regulador de pagos, lo hizo con un 
grupo pequeño de usuarios para garantizar el proceso. Hasta el momento se han realizado unas 20.000 transacciones.
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De acuerdo con Arribas, hoy se observa a los ‘yaperos’ 
usando el número de celular para hacer transferencias 
y lo que se viene es que se podrá pagar usando el código 
QR, independientemente de la billetera que se use. 

“Pero esto va más allá, porque en julio los usuarios 
podrán enviar dinero desde una aplicación de banca 
móvil sólo con el número de celular. Lo que se viene en 
interoperabilidad va más allá de las billeteras”, precisó.

Por su parte, Sánchez dijo que este proceso permitirá 
seguir conectando financieramente a más peruanos 
e incluirlos al sistema bancario, promover la 
digitalización de los medios de pago y reducir el uso 
del efectivo, con todos los beneficios que eso conlleva, 
como temas de seguridad, agilidad, higiene y salud, 
entre otros.

Beneficios

Una de las principales razones por la que el BCR ha 
estado muy activo en que la interoperabilidad se lleve 
a cabo con prontitud, es que su ausencia representa una 

barrera para la digitalización de los pagos, al tiempo 
que se traduce en mayores costos de transacción para 
los usuarios y en una menor eficiencia en los sistemas 
de pagos.

Dicho de otra forma, los beneficios detrás de la 
interoperabilidad están asociados con la mejora de la 
eficiencia de los pagos, incrementa la productividad 
de la economía y el bienestar de los usuarios, así como 
promueve la inclusión financiera.

Según Ljubica Vodanovic, socia de Vodanovic Legal, la 
principal causa por la que no había despegado el dinero 
electrónico en el Perú, que en su momento se convirtió 
en una de las principales políticas para fomentar la 
inclusión financiera, era que no solo bastaba tener una 
billetera electrónica, se requería poder utilizarla para 
transferir y pagar a esas y otras billeteras y cuentas 
bancarias. Y con la interoperabilidad se soluciona ese 
problema.

Detalló que, en segundo lugar, al lograrse que los 
pagos sean interoperables, se aprovechan economías 

de escala, dado que los proveedores de servicios 
financieros, independientemente de su poder de 
mercado, van a empezar a utilizar sistemas abiertos 
que integren a varios actores y que permitan un mayor 
número de usuarios, así como un mayor volumen de 
transacciones. De esta manera, podrán ser monetizadas 
e, incluso, permitirán detectar oportunidades de 
servicios financieros adicionales. 

“Todo ello debería permitirles reducir sus costos de una 
manera creciente. Esto es propio del mundo abierto y 
colaborativo (open) que vivimos hoy”, manifestó.

Vodanovic también indicó que, en tercer lugar, al 
permitirse que las entidades proveedoras de servicios 
de pagos utilicen la infraestructura de su preferencia 
para la interoperabilidad, se está invitando a competir 
entre diversos proveedores tecnológicos.

“Esta competencia debería reducir los costos y, ojalá, 
veamos entre estos ‘rieles’ sistemas que utilicen 
tecnologías tipo ‘blockchain’, que además sean ‘open 
source’”, señaló.

El despliegue de la interoperabilidad de las soluciones de pago electrónicas inmediatas será progresivo en abril hasta 
lograr que llegue al 100% de usuarios de Yape y Plin a fin de mes.
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Para el 2028, el BCR espera dotar al sistema de pagos peruano de una serie de servicios e instrumentos de pago, 
innovadores e interoperables, respaldados por infraestructuras seguras, eficientes y accesibles.

El BCR apuesta a lograr en 5 años el 
desarrollo de los pagos digitales en el Perú
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A la visión del Banco Central de Reserva (BCR) de ser 
reconocido como una institución autónoma, modelo 
de institucionalidad, con elevada credibilidad, que 
mantiene la confianza de los peruanos en la moneda 
nacional, se le ha agregado un nuevo derrotero: el 
desarrollo de los pagos digitales en el Perú.

El BCR, que a su vez es el regulador y supervisor del 
sistema nacional de pagos, se ha propuesto tomar 
acciones para que, en el 2028, aumente la adopción 
de los pagos digitales en la población y se reduzcan las 
barreras de la inclusión financiera, según el documento 
“CBDC: Promoviendo los pagos digitales en el Perú”, 
publicado por la autoridad monetaria. 

Al término de dicho plazo, el BCR espera dotar al sistema 
de pagos local de una serie de servicios e instrumentos 
de pago, innovadores e interoperables, respaldados por 
infraestructuras seguras, eficientes y accesibles.

La meta del BCR no solo es ambiciosa, sino que, de 
llegarse a alcanzar, puede tener impactos sobre el 
crecimiento y la disminución de la desigualdad. La 
explicación de cómo se llega a esta conclusión la brinda 
el Distinguished Professor of Economics de Rutgers 
University, Roberto Chang.

El economista peruano señala que un país con muchas 
fricciones para que la población sea incluida en el sector 
financiero llevará a que pocos tengan acceso al crédito. 
Con ello, menos emprendedores y empresas podrán 
producir, lo que generará un crecimiento bajo de la 
economía y, por ende, aumentará la desigualdad.

Contrariamente, a medida que exista un mayor 
desarrollo del sistema financiero y que haya una mayor 
inclusión financiera, habrá más gente que tenga acceso 
al crédito, en consecuencia, se generará un crecimiento 
más alto y, a su vez, una mayor equidad, subraya Chang.

Así, las acciones que el BCR desplegará para fortalecer el 
ecosistema de pagos estarán enfocadas en fortalecer las 
regulaciones en este ámbito, desarrollar y modernizar 
las infraestructuras existentes, así como fortalecer la 
coordinación y difusión con el sector público y privado en 
temas vinculados con el desarrollo del sistema de pagos.

Ámbito regulatorio

Dentro de las alternativas para el desarrollo de los 
pagos digitales que el BCR evaluará, en el ámbito de 
la regulación, destaca la revisión del marco legal y 
regulatorio como, por ejemplo, de la Ley de Pagos y 
la Ley de Dinero Electrónico, además de otras, con la 

finalidad de mejorar el acceso, seguridad, competencia, 
interoperabilidad e innovación del sistema de pagos.

De acuerdo con el BCR, esta revisión de la legislación 
será clave para determinar las condiciones legales 
necesarias para implementar la banca abierta y emitir 
la Moneda Digital del Banco Central (CBDC, por sus 
siglas en inglés).

Asimismo, como parte de las acciones del marco 
legal, el regulador del sistema de pagos evaluará la 
oportunidad de nuevas regulaciones para reforzar la 
interoperabilidad, desarrollar la banca abierta (‘open 
finance’) en el Perú, promover la transparencia, sobre 
todo del mercado de tarjetas de pago, así como regular a 
los proveedores de este servicio.

Sobre el particular, el año pasado, el BCR dio una 
serie de pasos como la emisión del Reglamento de 
Interoperabilidad de los Servicios de Pago provistos 
por los Proveedores, Acuerdos y Sistemas de Pagos y el 
Reglamento de los Acuerdos de Pago con Tarjetas.

Infraestructura de pagos

En el ámbito de la infraestructura de pagos, el BCR tiene 
mapeado 4 alternativas clave para soportar la adopción 
de pagos digitales.

La primera está referida a la modernización de la 
plataforma de Liquidación Bruta en Tiempo Real 
(LBTR), administrado por el BCR, para incorporar 
mejoras en sus funcionalidades, horarios de operación, 
acceso, resiliencia cibernética, seguridad y tecnología.

Esta modernización de la plataforma de pagos de 
alto valor tiene por finalidad fortalecer la seguridad, 
eficiencia y escalabilidad de las operaciones y promover 
la interoperabilidad.

La segunda alternativa está asociada con evaluar las 
barreras y los límites de acceso y uso de los servicios 
de la Cámara de Compensación Electrónica (CCE), de 
propiedad de los bancos, las cuentas bancarias y los 
acuerdos de pago con dinero electrónico.

El año pasado, el BCR realizó una encuesta del sector 
para explorar las barreras que limitan el desarrollo del 
dinero electrónico en el país.

Como tercera alternativa, el BCR plantea evaluar 
la implementación de una plataforma pública de 
pagos minoristas, desarrollada por su institución, 
en la que todos los proveedores de servicios de pagos 
minoristas estén interconectados para facilitar una 
interoperabilidad total.

Además, en el eventual caso de que esta se implemente, 
estará habilitada para que las familias puedan transferir 
a costo 0 o muy bajo, señala el Banco Central.

Sobre el futuro de esta plataforma, Ljubica Vodanovic, 
socia de Vodanovic Legal, sostiene que es el plan B 
del BCR en caso los proveedores de esquemas de pago 
inmediato no se pongan de acuerdo para interoperar. 

‘Amenaza’ que es muy creíble si se toma en cuenta que, el 
año pasado, el BCR informó a través de Normas Legales 
que una delegación de 7 representantes del ente emisor 
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viajó a la India para reunirse con representantes del Banco 
de Reserva de la India (RBI), la Corporación Nacional de 
Pagos de la India (NPCI) y participantes de la Plataforma 
Interfaz de Pagos Unificado (UPI), para observar ‘in situ’ 
el funcionamiento operativo de esta plataforma.

La cuarta alternativa, por la que el BCR recibe asistencia 
técnica del Fondo Monetario Internacional (FMI), es 
la evaluación de una CBDC, a fin de facilitar el acceso 
de la población no bancarizada a los pagos digitales y 
complemente los medios de pago existentes. 

A decir del BCR, la emisión de una moneda digital 
puede respaldar la eficiencia de los pagos, reducir los 
costos del manejo de efectivo, promover la competencia 
y la innovación, mejorar el mecanismo de transmisión 
monetaria y fortalecer la estabilidad financiera.

Coordinación y difusión

Entre las alternativas para fortalecer la coordinación y 
difusión, el BCR ha establecido la realización de foros 
para discutir temas relacionados con el desarrollo 
del sistema de pagos junto con los sectores público y 
privado.

También considera como opción la coordinación 
con otras autoridades para abordar temas en común 
como banca abierta, transparencia del mercado, 
inclusión financiera, infraestructuras digitales, y 
confidencialidad y protección de la información.

Además, contempla coordinaciones con el Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) y otros actores del 
sistema de pagos para promover la digitalización de los 
pagos del Gobierno a las personas, como el caso de las 
transferencias monetarias.

¿Por qué le interesa? 

Aunque la pregunta pueda parecer obvia, es necesario 
detallar los desafíos que enfrenta el Perú en materia de 
inclusión financiera, para evitar políticas erradas como 
leyes que buscan proteger de la usura a los usuarios que 
desconocen la operatividad del mecanismo de precios y 
la verdadera problemática de la población. 

De acuerdo con la investigación del BCR: “CBDC: 
Promoviendo los pagos digitales en el Perú”, el país, al 
igual que varios de sus pares de la región, aún está en la 
transición de una economía basada en el efectivo a una 
orientada en los pagos digitales.

Sobre la base de la Encuesta Nacional de Hogares 
(Enaho), el BCR precisa que el 87,4% de la población 
adulta usa efectivo para adquirir bienes y servicios, sin 
tomar en cuenta que este genera costos para la sociedad 
en términos de tiempo, logística para su distribución y 
almacenamiento, y alto uso para realizar transacciones 
en actividades ilegales, entre otros.

El BCR argumenta que el efectivo continúa siendo 
el principal medio de pago para las transacciones 

minoristas a causa de la existencia de fricciones que 
impiden el desarrollo de los pagos digitales.

Entre estas, y desde la perspectiva del consumidor, 
destaca el uso reducido de los pagos digitales, bajo nivel 
de inclusión financiera, sector informal amplio, baja 
alfabetización financiera, costos altos de los servicios 
financieros y de la conectividad, costos no percibidos 
del efectivo, entre otros.

Por el lado de los comercios, enumera el bajo nivel de 
aceptación de los pagos digitales, la dificultad para 
entender a cabalidad las diferentes tecnologías de pago, 
combinación de altos costos de los servicios de pago y 
bajos niveles de transacciones; y, la preferencia por el 
anonimato de los pagos en efectivo, en parte, con fines 
de evasión tributaria.

En el ámbito de la oferta de servicios de pago, detalla 
la falta de interoperabilidad entre los esquemas de 
pago, la dificultad para identificar modelos de negocio 
rentables e inclusivos; y, la concentración de los canales 
del sistema financiero en la capital.

“Es necesario resolver estos desafíos para alcanzar un 
mayor uso de los pagos digitales entre la población, 
especialmente la no bancarizada; servicios de pago a 
bajo costo; mayor confianza en el sistema financiero; 
interoperabilidad entre esquemas de pago minoristas; 
y, mayor competencia para promover la innovación”, 
concluye el BCR.



El BCR culminó la primera etapa de la estrategia de implementación de dicho medio de pago, con la asistencia del FMI. Su moneda 
digital estará orientada a facilitar el acceso de la población no bancarizada a los pagos digitales y buscará sustituir al efectivo.

BCR da el primer paso en su proyecto de 
emitir su propia moneda digital
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El Banco Central de Reserva (BCR) se ha planteado la 
meta ambiciosa de alcanzar en cinco años el desarrollo 
de los pagos digitales en el Perú. Para alcanzar este 
propósito, ha realizado un plan estratégico en el que 
considera la emisión de su Moneda Digital del Banco 
Central (CBDC, por sus siglas en inglés).

Dentro de esa estrategia, la creación de la moneda 
digital considera 5 etapas de las cuales el regulador del 
sistema de pagos acaba de culminar la primera con la 
presentación del documento “CBDC: Promoviendo los 
pagos digitales en el Perú”. 

Dicho documento es un primer paso en la estrategia que 
ha diseñado el BCR para lograr el objetivo de socializar 
los beneficios de una CBDC y fue elaborado con la 
asistencia técnica del Fondo Monetario Internacional 
(FMI). Así, según las conclusiones del documento, la 
emisión de la CBDC presenta una serie de beneficios y 
ventajas para fomentar los pagos digitales, promover 
la interoperabilidad de dichos esquemas y ayudar a 
reducir las barreras a la inclusión financiera.

Sin embargo, su diseño debe contener las herramientas 
adecuadas para enfrentar los desafíos de los actuales 
instrumentos de pago digitales, dado que presenta 
también una serie de potenciales riesgos y desafíos que 
pueden llevar al sistema de pagos y financiero a una 
peor situación.

Población objetivo

En línea con el propósito del proyecto de la moneda 
digital, su diseño e implementación se orientará a 
facilitar el acceso de la población no bancarizada a 
los pagos digitales, por lo que uso buscará sustituir al 
efectivo como instrumento de pago. 

Esto será clave para revertir los bajos niveles de inclusión 

financiera y el uso limitado de pagos digitales. Según la 
investigación del BCR, menos del 50% de la población 
adulta está incluida financieramente y solo el 12,6% usa 
medios de pago distintos al efectivo para adquirir bienes 
y servicios.

“La emisión de una CBDC busca ampliar el ecosistema 
de pagos y no reemplazar el uso de aquellos 
instrumentos digitales de pago usados por la población 
financieramente incluida”, resalta el BCR.

En esa línea, el uso de la moneda digital deberá contribuir 
a tener un ecosistema de pagos que involucre a todos 
los participantes de la cadena como consumidores, 
establecimientos comerciales, distribuidores 
mayoristas, gobierno, instituciones financieras y 
proveedores de servicios de pagos.

Potenciales ventajas y riesgos

La investigación señala que, con un diseño adecuado 
de la moneda digital en cuanto a tecnología, política, 
regulación y experiencia de usuario, dicho instrumento 
puede ser útil, sobre todo para los hogares de bajos 
ingresos y para quienes habitan en áreas remotas del Perú. 

La moneda digital podría generar además importantes 
ganancias de eficiencia en el mercado de pagos al 
facilitar la interoperabilidad e incentivar una mayor 
adopción de pagos digitales y el menor uso de efectivo, 
fortalecer la efectividad de la política monetaria, 
contribuir a preservar una menor dolarización de la 
economía y promover la innovación financiera, en un 
contexto regulado, al facilitar las operaciones de nuevos 
agentes en el mercado.

Sin embargo, como potenciales riesgos de fallas 
en el diseño, la moneda digital podría generar 
desintermediación financiera, corridas bancarias 

digitales, riesgos cibernéticos y falta de flexibilidad 
para realizar cambios en la tecnología que utiliza la 
CBDC y riesgos reputacionales para el BCR.

“Aunque, de acuerdo con el análisis realizado en el BCR, 
la introducción de una CBDC en el Perú no implicaría 
cambios en la Ley Orgánica del BCR, se requiere crear el 
consenso de los participantes de mercado, organismos 
reguladores y público en general sobre el aporte de una 
CBDC en el mercado de pagos”, precisa el documento.

Estrategia de implementación 

La estrategia de implementación de la moneda digital 
consta de 5 pasos: la preparación, las pruebas de 
supuestos, el prototipo, el piloto y la producción. Dichas 
etapas son secuenciales y están constantemente activas. 
Con lo cual, en cualquier punto del proceso será posible 
retornar a las etapas previas en busca de soluciones. 

Por ejemplo, de prosperar el paso 5 y aprobarse un 
prototipo, el proyecto avanzará hacia una fase de piloto, 
en la que se simulará una situación de producción con 
un grupo pequeño de la población. Si este piloto es 
aprobado, se avanzará hacia la fase de producción. 

Según el BCR, la primera fase de preparación que 
derivó en el documento de análisis culminó en marzo. 
El siguiente paso será la elaboración de una encuesta 
que se encuentra disponible en su portal oficial, para 
recibir comentarios y sugerencias de los stakeholders, 
incluidos los agentes del mercado, sobre los distintos 
aspectos involucrados en la emisión de una CBDC.

“En las siguientes etapas tendrá lugar un trabajo 
conjunto con los sectores privado y público para analizar 
otras propuestas de concepto y arquitectura para 
promover la adopción de medios de pago digitales entre 
la población no bancarizada”, resalta el documento.



“Las Cajas Municipales tienen un reto en 
los plazos para hacer su billetera digital de 

manera correcta”

Ljubica Vodanovic, experta en regulación de productos financieros digitales, declara a Microfinanzas que es muy buena idea 
que las Cajas Municipales se unan para crear una billetera conjunta, pero advierte que se requiere que sus altas direcciones 

estén convencidas de trabajar en este proyecto y lo concreten rápidamente. 

Tras el inicio de la primera fase de la 
interoperabilidad entre Yape y Plin el 1 de 
abril, ¿qué desafíos enfrentan el resto de las 
entidades que el Banco Central de Reserva 
(BCR) ha agrupado para la segunda fase?

En esta segunda fase, los retos han venido por el lado 
de con qué plataforma o vía van a interoperar. Lo que 
ha empezado a pasar es que todas las entidades de la 
segunda fase han estado buscando proveedores, porque 
la interoperabilidad se tiene que desarrollar a través de 
una plataforma que te permita integrarte con los otros 
actores. 

Así, si tuviéramos que resumir el más grande desafío, 
ha sido elegir el sistema de interoperabilidad que les 
permita interconectarse de una manera supersegura 
y ágil, porque la norma viene con exigencias de 
experiencia de usuario y seguridad. 

Hay dos plataformas para interoperar 
muy conocidas como la de Visa Direct y de 
la Cámara de Compensación Electrónica 
(CCE), ¿qué otras plataformas están 
compitiendo?

Primero, Yape y Plin interoperan a través de Visa 
Direct, el resto de las entidades estaba con la CCE que 
tiene detrás la tecnología Vocalink de Mastercard. La 
CCE tiene previsto interoperar a todas sus entidades 
adscritas. Ambos son los jugadores incumbentes o 
tradicionales, pero ¿qué sería lo ideal?, lo ideal sería que 
aparezcan nuevos actores. 

En este momento, tenemos a 3 actores nuevos que 
recién están iniciando sus operaciones en el Perú 
para que haya más competencia como, por ejemplo, la 
fintech Minka. Y para que estos nuevos actores puedan 

Entrevista a Ljubica Vodanovic, socia fundadora de Vodanovic Legal

Entonces, por dicha razón la CCE está regulada, 
pero no se necesita ser regulado para montar una 
plataforma de interoperabilidad. Lo que sí se necesita 
es cumplir con las normas de interoperabilidad, que 
han puesto exigencias de ciberseguridad, seguridad de 
la información, protección de la data y experiencia de 
usuario. De esas no se salva nadie. La regulación tiene 
que existir solo cuando es necesaria.

Por otro lado, ni los adquirentes ni las 
franquicias de tarjetas están reguladas, 
¿cree que el BCR podría dar nuevas 
regulaciones para que se tenga un mayor 
control sobre ellas?

En el mundo de pagos ha pasado todo un fenómeno. El 
BCR se ha puesto al día con lo que está pasando en la 
experiencia comparada y ya empezó a regular varios 
roles del sistema de pagos. Por ejemplo, los adquirentes 
ya están regulados, las pasarelas de pago también y eso 
es nuevo. 

Esta regulación se emitió el año pasado y entró en 
vigencia este año. Lo han hecho porque la experiencia 
internacional ha demostrado que estas empresas tienen 
que conducirse con transparencia y con una adecuada 
conducta de mercado porque, de lo contrario, pueden 
cometer abusos que van en perjuicio del consumidor y 
del sistema de pagos. 

¿Qué exactamente está regulando el BCR 
en estas empresas?

El BCR, con la finalidad de que tengamos un sistema 
de pagos eficiente en el que se cumplan reglas de 
transparencia, que no haya abusos de posiciones de 
dominio y que el consumidor reciba un servicio de pago 
como se espera, empezó a regular estos roles. 

competir se necesita que haya integración entre todas 
las plataformas. Es decir, Visa Direct con la CCE, la CCE 
con Minka, etc., porque de lo contrario no funcionará la 
interoperabilidad como está pensado en la norma. 

¿Quién es Minka?

Es un nuevo actor tecnológico que ha entrado al Perú y 
que ha participado en la interoperabilidad en Colombia. 
Ha venido a plantear su modelo en el Perú.

Este es un nuevo jugador que está buscando brindar su 
plataforma interoperable a las entidades que no están 
ahora con Visa Direct ni con la CCE.

Marco legal

Una de las cosas que sostiene la CCE es que, 
a diferencia de Visa Direct, ellos sí están 
regulados por el BCR. Es decir, enfrentan 
costos regulatorios que el resto no, por lo 
que la cancha no era pareja, ¿cree que se 
deba plantear una regulación uniforme 
para que todas las plataformas compitan 
en igualdad de condiciones?

Lo bueno de la norma de interoperabilidad es que 
es abierta y expresamente dice que las entidades 
pueden elegir la red o plataforma de interoperabilidad 
que deseen. Estas no tienen que ser reguladas o 
tener una licencia para operar como plataforma de 
interoperabilidad. 

Lo que sucede con la CCE es que, al ser uno de los 
sistemas de pagos del país, debe ser regulada. Tenemos 
3 sistemas, de pagos, el LBTR que es para liquidar pagos 
de alto valor, la CCE para pagos de bajo valor, así como 
otras formas de pago minoristas. 
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Cajas Municipales

La Federación de las Cajas Municipales 
anunció la creación de una billetera digital 
propia. Sin embargo, un proyecto de esa 
magnitud demanda tiempo para que salga 
a la luz, ¿qué retos enfrentan las Cajas, 
llegarán a junio con su billetera?

Me parece muy buena la idea de que las Cajas juntas 
hagan la fuerza porque varias microfinancieras están 
retrasadas. Acordémonos también que estas fueron 
muy golpeadas por la pandemia y quedaron débiles 
financieramente, con lo cual no tienen cabeza para 
pensar en soluciones de pagos inmediatas. Entonces 
viene esta norma y rápidamente tienen que actuar para 
hacerse interoperables. 

De hecho, estoy al tanto de una iniciativa que se está 
tratando de empujar para que las Cajas se junten en una 
sola plataforma de interoperabilidad.

Ahí, por ejemplo, Minka es uno de los actores que junto 
con Globokas buscan ofrecer esta solución a las Cajas. 
Yo veo sinergia ahí. 

Pero no se trata solamente de que a las Cajas les 
presenten a los actores, 
sino que estas digieran la 
idea, que su alta dirección 
esté convencida de trabajar 
en este proyecto y que 
pongan manos a la obra 
con los plazos y avances. Y 
ahí es donde veo el desafío.

¿Por qué cree que 
todavía les hace falta 
digerir la idea?

Porque si una entidad no ha 
iniciado o avanzado en su 
camino de transformación 
digital y no tiene el 
‘mindset’ ni los cuadros y 
no entiende cómo hacerlo, 
menos le van a meter 
‘punche’ a algo que debe 
estar terminado en junio. Ese es el reto más grande. 

Confío en que sí tendrán éxito en algo común porque 
cuando la entidad es pequeña y está retrasada, lo mejor 
es la unión entre varios que colaboren para beneficiarse 
de esas sinergias.

Hay un reto en los plazos que tienen las Cajas para hacer 
su billetera de manera correcta y que esta salga bien. 

Ojalá se logre concretar porque también hay todo un 
reto cuando se trata de colaborar. Por ejemplo, las 
entidades tienen la preocupación de que si colaboran 
con el resto se van a empezar a llevar su data comercial, 
pero la norma viene con todas esas salvaguardas, con 
estándares que son los más altos en ciberseguridad. Así, 
no es fácil para alguien que nunca ha sido TEC y que no 
esté con ese ‘mindset’ que se necesita hoy. 

Open finance 

El anuncio del ‘open finance’ de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS) tiene más tiempo que el de 

“Si una entidad no ha 
iniciado o avanzado en su 
camino de transformación 

digital y no tiene el 
‘mindset’ ni los cuadros y 
no entiende cómo hacerlo, 

menos le van a meter 
‘punche’ a algo que debe 

estar terminado en junio. 
Ese es el reto más grande”.

la interoperabilidad de los sistemas de 
pagos del BCR y el avance en regulación es 
comparativamente menor, ¿cree que la SBS 
debería aprovechar la interoperabilidad 
para concretar su objetivo de implementar 
el ‘open finance’? 

Si ves cómo vienen actuando la SBS y el BCR vas a 
notar algo. En todo lo que se refiere a pagos, que es 
de competencia del BCR, vas a ver a un banco central 
superactivo con normas de interoperabilidad, acuerdo 
de pagos con tarjetas e incluso ya se viene la norma de 
estandarización de las API [interfaces de programación 
de aplicaciones] o criterios mínimos para las API. 

Esto es importante porque la manera como conversa 
un programa de una plataforma con otro es a través 
de las API. La norma es necesaria para avanzar en un 
mundo de interoperabilidad y ‘open finance’, en que la 
información es abierta y compartida. 

Pero en materia de pagos no ves a la SBS presente y el 
‘open finance’ es una herramienta regulatoria excelente 
que empezó por el mundo de pagos. Entonces, lo que 
ha dicho la SBS públicamente es que, en la actualidad, 
nuestro sistema financiero necesita focalizarse en su 
ciberseguridad, porque ha habido muchas fallas. 

Por eso, en la SBS observas 
dos cosas, primero, 
normas de ciberseguridad, 
exigencias a los bancos 
de que hagan sus dobles 
controles de autenticación, 
sus controles de 
ciberseguridad, que 
prevengan ataques, que 
hagan testeos de ataques; 
y, segundo, la regulación 
prudencial para mantener 
el sistema sólido.

Lo que ha dicho la SBS es 
que sí va a trabajar el ‘open 
finance’, pero su prioridad 
hoy es la ciberseguridad y 
la solvencia.

Aparte de la norma de las API, ¿qué otras 
normas el BCR podría alistar en materia de 
interoperabilidad?

El ‘open finance’ no se hace de la noche a la mañana, sino 
por fases. Hemos empezado con la interoperabilidad y 
eso es parte del ‘open finance’. Viene la estandarización 
de las API también. Ambas van a permitir que se dé 
el ‘open finance’, que es abrir la información para 
compartirla con terceros. Esta es la ruta en la que se está 
trabajando.

El BCR, en su rol proactivo, ha anunciado que está 
apostando por esta norma de interoperabilidad para 
que se arregle el mercado y se vuelva interoperable, 
pero si el mercado no lo logra por motu proprio, el BCR 
está evaluando paralelamente su plataforma propia de 
interoperabilidad. 

El BCR ha dicho “lo hago yo” para evitar que haya fallas 
en la interoperabilidad, para tener comisiones que 
sean transparentes y para lograr que sea accesible para 
todos. Así como Brasil tiene PIX, el BCR ha dicho que ese 
es su plan B. Entonces hay que tener un ojo cerca de eso.

Al adquirente le ha exigido mostrar sus políticas de 
buena gobernanza, fijación de tarifas, los contratos que 
tenga con los facilitadores de pagos y los comercios, etc. 

La regulación no ha venido por el lado prudencial, sino 
de conducta. Esto es tan nuevo que las fintech han 
empezado a ponerse al día.

Es decir, los adquirentes como el caso de Kushki o 
facilitadores de pago como el caso de Culqi se están 
poniendo al día en las nuevas normas.

¿La regulación que me comenta es la de 
la Circular N° 027 sobre Reglamento de 
Acuerdo de Pagos con Tarjetas?

Sí, correcto.

¿Cómo encaja la norma anterior en la 
interoperabilidad?

Esa es una buena pregunta. El año pasado el BCR emitió 
dos normas importantes. Una de estas es la de acuerdo 
de pagos y la otra es de interoperabilidad.

La interoperabilidad ya sabemos cuál es su finalidad y la 
de acuerdo de pagos busca empezar a ordenar la cancha 
de todos los que participan en los pagos con tarjetas. 

¿Quiénes son los que participan en los pagos con 
tarjetas? Son las marcas de tarjeta [franquicias], los 
adquirentes de las marcas como Niubiz e Izipay y los 
facilitadores que son los que ayudan a los adquirentes a 
contactarse y a integrarse con muchos comercios.

El objetivo de la norma es empezar a regular a los 
participantes para que operen con una conducta 
adecuada en beneficio del sistema de pagos y del 
consumidor. 

Ahora, uno podría pensar que ese campo de la 
regulación está en el ámbito del Indecopi, pero justifica 
la intervención del BCR porque todo esto afecta la 
eficiencia de los sistemas de pagos. Por este ángulo es 
que el BCR ha tomado la regulación.

¿Cree que la segunda fase de la 
interoperabilidad se concretará sin 
contratiempos?

Las entidades de la fase 2 van a tener que ponerse las 
pilas, porque varias no tenían ninguna solución de 
pagos. Debemos recordar que la interoperabilidad 
alcanza a las entidades que ya ofrecían una solución de 
pago a tiempo real. 

Entonces, varias entidades no ofrecían estos servicios y 
a raíz de esta norma han tenido que ponerse las pilas 
porque, según el Reglamento de Interoperabilidad, 
las entidades reguladas de la fase 2 que no ofrecían el 
servicio de transferencias inmediatas en el momento en 
que se emitió esta norma, deberán interoperar al 31 de 
diciembre del 2023. 

¿Qué hemos visto? Que varias entidades todavía no 
tenían soluciones y las que sí las tienen están trabajando 
ahora para hacerlas interoperables. Están juntándose 
con Visa Direct, la CCE y Minka para ver cómo pueden 
empujar esa interoperabilidad.

Hay desconocimiento y lo bueno de la norma es que las 
ha obligado a ponerse al día.
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Bancos digitales

Antes de la pandemia se hablaba del 
ingreso de bancos digitales al Perú, ¿cree 
que pueda retomarse esta entrada?

Cuando hablamos de bancos digitales hablamos 
de compañías que vienen por su licencia bancaria 
tradicional pero que operan sin oficinas. Por eso se 

les llama banco digital y vienen de todas maneras. 
Sin embargo, el Perú enfrenta algunos desafíos que se 
tienen que trabajar para el ingreso de estas entidades. 

Tenemos una restricción en la Ley de Bancos que impide 
que un banco local tenga otro banco. Esto significa que 
los bancos establecidos en el Perú no pueden tener 
su banco digital. Si quisieran hacerlo tendrían que 
llamarla caja digital, financiera digital, etc. 

Y ese es un gran problema, porque en el mundo se ve 
una tendencia muy clara de que los bancos optan por 
hacer su versión digital desde cero en otra empresa y 
no en ellos mismos. Esto, porque les sale mucho más 
costoso cambiar toda su infraestructura para volverla 
digital debido al ‘legacy’ que tienen.

La opción que están tomando es crear su ‘empresa 
hermana’ totalmente digital y en el Perú no se puede.

“Hemos empezado con la interoperabilidad y eso es parte del ‘open finance’. 
Viene la estandarización de las API también. Ambas van a permitir que se dé 
el ‘open finance’, que es abrir la información para compartirla con terceros”, 

afirma Ljubica Vodanovic.
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Como parte de la implementación de la 
interoperabilidad, a partir de julio del presente año 
los clientes de por lo menos 18 entidades financieras 
podrán realizar transferencias interbancarias entre 
ellos de manera instantánea y sencilla, es decir, solo 
escribirán el número de celular de la persona a quien 
enviarán el dinero, en lugar de colocar los 20 dígitos de 
su Código de Cuenta Interbancario (CCI). 

“Es enmascarar ese código interbancario mediante un 
número de celular. Con la misma experiencia de uso de 
una billetera digital vamos a poder hacer operaciones 
entre las diferentes entidades financieras, ya no solo 
entre usuarios de Yape y Plin”, explicó Martín Santa 
María, gerente general de la Cámara de Compensación 
Electrónica (CCE). 

En la primera etapa de la interoperabilidad que se 
inició el 1 de abril, los más de 15 millones de clientes 
de Yape y Plin podrán realizar transferencias entre 
ellos. Para la segunda etapa, la CCE lanzará su modelo 
de interoperabilidad; de esta manera, las entidades 
financieras, así como las billeteras electrónicas estarán 
conectadas entre sí. 

Entre las entidades que inicialmente participarán de 
la interoperabilidad se encuentran bancos como el 
BBVA, Pichincha, Banbif, Comercio, Falabella, GNB, 
BCP, Interbank, Scotiabank, Mibanco y Citibank; 
microfinancieras como las Caja Municipales Arequipa, 
Cusco, Ica, Piura, Sullana y Trujillo; y, financieras como 
Crediscotia. Según Santa María, en los próximos meses 
se unirán otras 10 entidades financieras.

Explicó que, en una siguiente etapa, se quiere habilitar 
el código QR para que se interopere entre instituciones 
financieras y billeteras electrónicas, utilizando el riel de 
cuentas para permitir los pagos de persona a comercio 
(P2M) en un segmento más amplio. Con el código QR, 
se brindará una alternativa fácil de cobro para los 
pequeños comercios.

Crece demanda 

En estos últimos tiempos, y como consecuencia de la 
pandemia, surgió una demanda impresionante por la 

necesidad de hacer transferencias no presenciales, es 
decir, a través de medios de pago digitales.

Las transferencias interbancarias no han sido ajenas 
a este boom digital. El volumen de transacciones 
ha aumentado significativamente, por ejemplo, las 
transferencias interbancarias diferidas pasaron de 2,2 
millones de operaciones el 2018 (antes de la pandemia) 
a 4,5 millones a finales del año pasado.

En lo referido a transferencias interbancarias 
inmediatas -que desde el año 2020 pueden hacerse 
todos los días de la semana y durante las 24 horas- antes 
de la pandemia apenas se hacían 500 mil operaciones al 
mes, ahora superan los 13 millones. 

La CCE también facilita el servicio de transferencias 

interbancarias especiales que son aquellas que se 
hacen por montos menores a S/500 y que no pagan 
ninguna comisión. Dicho servicio, según Santa María, 
tiene mucha demanda, principalmente las del tipo 
inmediatas y cuyo ticket promedio es de S/166. 

Al cierre del primer bimestre del año, la CCE señala que 
el volumen de transferencias interbancarias inmediatas 
y diferidas en el Perú ascendió a 13,7 millones, lo que 
representa un incremento de 64% respecto al mismo 
periodo del 2022.

Las transferencias interbancarias inmediatas (TIN) 
destacan por su incremento. Al cierre de febrero se han 
registrado 6’421.816 transferencias gratuitas de menos 
de S/500 (llamadas TIN especial) que representan un 
incremento de 65% respecto del año pasado.

Unas 18 entidades financieras le dirán adiós 
al CCI para transferencias interbancarias 

entre sus clientes
Estas entidades financieras, que involucran a bancos, Cajas Municipales y financieras, permitirán que sus clientes puedan 

realizar operaciones entre ellas utilizando solo el número de celular en lugar del Código de Cuenta Interbancario (CCI), 
informó Martín Santa María, gerente general de la Cámara de Compensación Electrónica (CCE).

Interoperabilidad de la Cámara de Compensación Electrónica

En una siguiente etapa, se quiere habilitar el código QR para que se 
interopere entre instituciones financieras y billeteras electrónicas, explicó 
Martín Santa María.
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Estos microcréditos que se otorgan a través de Yape tienen un tope de hasta S/500 pero, en un futuro, se podrían hacer 
desembolsos de S/5.000 o S/10.000 a través de la aplicación, adelantó Francesca Raffo Paine, gerente general adjunta de 

Transformación del BCP.

Más de 260 mil usuarios de Yape han 
obtenido microcréditos del BCP a través de 

esta billetera digital

Yape se está convirtiendo en un medio importante 
para las colocaciones de microcréditos y con ratios 
de morosidad bajos, afirmó Francesca Raffo Paine, 
gerente general adjunta de Transformación del BCP, 
quien reveló que a la fecha son más de 260 mil usuarios 
con créditos desembolsados a través de esta billetera 
digital.

Explicó que, desde mediados del año pasado, los 
usuarios de Yape, mediante previa evaluación, pueden 
acceder a préstamos de entre S/150 y S/500, los cuales 
devuelven en una sola cuota. 

Sin embargo, el BCP está evaluando ampliar el monto del 
crédito, sujeto a las condiciones financieras del cliente y 
evitando, en todo momento, el sobreendeudamiento. 

“Hoy tenemos un tope de hasta S/500 y creemos que en 
un futuro incluso se pueden ver desembolsos de S/5.000 
o S/10.000 a través de la aplicación, pero todavía no 
estamos en ese escenario. Además, créditos de ese nivel 
se tendrían que financiar en 12 o 24 cuotas y ya no sólo 
en una como es actualmente”, indicó.

En ese sentido, destacó el protagonismo que tiene Yape 
como medio de inclusión financiera, considerando 
que el 1 de abril empezó la primera etapa de la 
interoperabilidad que precisamente busca bancarizar a 
más peruanos.

Comportamiento

Según la encuesta Nuevas tendencias del consumidor: 
Digitalización de la banca, elaborada por Ipsos Perú 
para el BCP, a mediados del año 2019 los compradores 
en línea sumaban 3,3 millones, durante la pandemia 
llegaron a 6,6 millones y a finales del año pasado 
alcanzaron los 7,8 millones. De ese total, el 30% usa 
billeteras digitales, siendo Yape la que más utilizan los 
usuarios digitales.

“El medio de pago que crece de forma sostenida, a través 
de los años, para las compras en línea son las billeteras 
digitales. Así, pasó de 17% en el 2020 a 30% en el 2022, 
un incremento de casi 50%”, comentó Raffo.

Manifestó que la tendencia se replica en el BCP, ya que, si 
se compara el 2021 con el 2022, se ve que los clientes de 
e-commerce en el banco crecieron en 47% y el número 
de transacciones lo hizo en 69%.

Las transacciones monetarias por canales digitales 

crecieron 98,44% en el 2022 comparado con el año 
anterior, siendo Yape la que más avanzó con un 
incremento de 183%; seguido de la Banca Móvil, que lo 
hizo en 29%; mientras que las transacciones por Banca 
por Internet se redujeron 12% respecto al 2021.

La billetera digital del BCP, que alberga a 12 millones 
de usuarios, se ha convertido en el medio preferido 
para realizar transacciones monetarias digitales 
entre personas y como medio de pago de servicios o 
productos, siendo el ticket promedio S/50. 
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Destino de transacciones

Raffo precisó que al mes se realizan más de 151 millones 
de transacciones mediante Yape, de las cuales el 
47% se hacen hacia negocios. Por día, se realizan 
aproximadamente 5,4 millones de transacciones 
mediante Yape, de las cuales 2,3 millones son a 
comercios. 

Del total de operaciones que se realizan a negocios, el 
17,7% es a taxistas, 8,4% a puestos de mercado, 7,2% a 
bodegas y minimarkets, 4,8% a restaurantes, 4,7% a 
venta de ropa y accesorios, 4,5% a comercio ambulatorio, 
4,3% a puestos en galería, 4,2% a mototaxistas, 2% a 
venta directa o catálogo, 1,7% a spas y belleza y 40,5% 
a otros rubros.

Yape es el canal digital de mayor representatividad 
(cantidad de transacciones), alcanzando el 76.7% de 

las transacciones monetarias digitales de todo el BCP. 
Aproximadamente el 50% de los usuarios de Yape están 
en Lima. La funcionalidad de Recargas de Celulares ha 
superado los 82,6 millones de transacciones y más de 
S/482 millones en monto recargado.

Bancarizados avanzan

De acuerdo con un estudio realizado por Ipsos Perú 
para el BCP, en el 2022 el 54% del Perú Urbano era 
bancarizado. Este porcentaje es más alto en el Nivel 
Socio Económico (NSE) A y B, y entre las personas de 
entre 25 y 39 años. 

Revisando qué canales digitales usan los bancarizados se 
ve que, en el 2022, el 78% usó banca móvil versus el 69% 
registrado en el 2021, el 71% utilizó billeteras móviles 
versus el 56% conseguido el año previo y el 64% usó 
banca por internet, que fue la única que bajó un punto 

porcentual, ya que en el 2021 el resultado fue de 65%.

Asimismo, los bancarizados usan en promedio 3 canales 
financieros, predominan los cajeros automáticos, la 
banca móvil, la ventanilla y la billetera digital.

Sobre la Banca Móvil del BCP, se informó que los clientes 
activos, es decir aquellos que ingresaron en la app en 
los últimos 30 días, pasaron de 3’270.287 clientes en el 
2021 a 5’554.155 en el 2022, lo que representa el 52,10% 
del total de clientes del BCP. 

“Para el BCP es muy importante brindar la mejor 
experiencia a nuestros clientes y estamos trabajando 
fuertemente en fortalecer todos nuestros canales. Por 
eso nuestro indicador de satisfacción de la Banca Móvil 
pasó de 40,20% en el 2021 a 61,40% en el 2022. Además, 
el indicador de disponibilidad pasó de 97,80% en el 
2021 a 99,80% en el 2022”, manifestó Raffo.

Del total de operaciones que se realizan con Yape a negocios, el 17,7% es a taxistas, 8,4% a puestos de mercado, 7,2% a 
bodegas y minimarkets y 4,8% a restaurantes, entre otros, informó Francesca Raffo Paine.
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Este nuevo negocio del Grupo BBVA lo convierte en el primer banco adquiriente del Perú. Así entra a un nuevo ecosistema 
de los medios de pago en el país y abre la posibilidad de brindar nuevas soluciones y servicios financieros integrados, que 

responden mejor a las necesidades de todo tipo de empresa.

Openpay entra al Perú de la mano del BBVA 
y proyecta hacerse con el 20% del mercado

El Perú cuenta con aproximadamente 3,7 millones de 
comercios de los cuales solo 1,3 millones reciben pagos 
digitales. De estos, 300.000 funcionan con alguna 
solución proporcionada por el BBVA. Por ello, en este 
sector todavía hay un amplio mercado por desarrollar, 
afirma Víctor Gonzáles, gerente de la Disciplina de 
Adquisición de Pagos de BBVA en Perú.

En este contexto, el BBVA decidió lanzar Openpay by 
BBVA al mercado nacional. Se trata de una plataforma 
de soluciones de pago integral e innovadora dirigida a 
todo tipo de empresas, tanto en segmentos (hotelería, 
turismo, retail, etc.) como en tamaño. 

Sin embargo, Openpay no es nueva ni está comenzando: 
nació hace 10 años en México, fue adquirida en el 2017 
por el BBVA y está presente en su país de origen, además 
de Colombia y Argentina. Ya afilió a más de 100.000 
comercios en la región y su objetivo en el Perú es 
continuar impulsando la digitalización de los negocios. 

Diversidad de opciones

El portafolio de Openpay cuenta actualmente con 4 
soluciones de pago: Smart POS, Openpay Mini, link de 
pago y pasarela de pagos, enfocadas en promover las 
ventas en un entorno off y online. “Pretendemos ser un 
aliado de nuestros clientes y contribuir al desarrollo 
de sus operaciones, a su rentabilidad y el crecimiento 
integral de su negocio”, subraya Gonzáles.

Tanto el Smart POS como la pasarela de pago están 
enfocadas en empresas medianas y grandes. El Openpay 
Mini es una aplicación que se puede descargar fácilmente 
desde Apple Store o Play Store, permite realizar pagos 
a través de tarjetas de crédito y débito y se conecta vía 
Bluetooth con cualquier dispositivo smart. 

Por otra parte, el link de pago está dirigido a los negocios 
que venden a través de canales web y permite enviar 
links de cobro por correo, Facebook, WhatsApp y otras 
redes sociales. 

“Tenemos soluciones orientadas a todos los segmentos: 
desde las pequeñas y microempresas, fáciles de usar y de 
contratar, hasta las medianas y grandes, que cuentan con 
canales comerciales muchos más sofisticados”, detalla 
Alberto Calderón, country manager de Openpay Perú.

La propuesta de valor de Openpay para el mercado 
peruano se centra en la calidad del servicio, la rapidez, 
en saber escuchar las necesidades del cliente y en 
adaptarse a ellas. 

Además, se busca impulsar procesos de afiliación muy 

sencillos. En el canal físico, por ejemplo, el emprendedor 
que se acerca a cualquiera de las más de 350 oficinas 
bancarias del BBVA a nivel nacional puede salir con el 
terminal activo en menos de 15 minutos, y si ya posee 
una cuenta en el banco, este tiempo puede reducirse 
considerablemente.

Protección total

Otro punto que resaltan ambos directivos es el de la 
seguridad. “Contamos con el Sistema OpenControl, que 
gracias a la Inteligencia Artificial previene, interviene, 
bloquea y alerta fraudes en distintos medios de pago”, 
indica Calderón.

OpenControl está principalmente orientado a las 
herramientas de venta digital, tanto los e-commerce 
como los links de pago, y la evaluación y calificación de 
cada transacción es diaria, las 24 horas y en tiempo real. 
Este es un diferencial importante para los negocios, 
donde la seguridad en las soluciones de cobro es un 
pilar fundamental. 

Actualmente, Openpay procesa operaciones con Visa y 

Mastercard. Permite las ventas con propina, los pagos 
en cuotas y tiene la capacidad de generar pagos con 
puntos para clientes de tarjetas de crédito. Su manejo 
es simple y, ante las dudas, brinda un panel de consultas 
y un servicio de atención personalizada.

Finalmente, como parte del lanzamiento de Openpay, 
las promociones especiales para los nuevos clientes no 
podían faltar.

Algunas de estas son: cinco meses de alquiler gratuito 
de terminales, costo 0 para volúmenes procesados de 
hasta S/5.000 y tarifas con aproximadamente un 10% 
de descuento sobre los precios estándar del mercado.  

El objetivo de Openpay, resaltan Gonzáles y Calderón, 
es tener el 20% de participación del mercado en los 
próximos tres años. 

La industria del turismo y el retail son actualmente sus 
principales usuarios, pero se espera pronto ampliar el 
espectro y, de esta manera, ayudar a digitalizar el país y 
reforzar la inclusión financiera en un mercado donde el 
principal competidor es el efectivo.

Víctor Gonzáles, gerente de la Disciplina de Adquisición de Pagos de BBVA en 
Perú, y Alberto Calderón, country manager de Openpay Perú, apuntan a tener 
con Openpay el 20% de participación del mercado en los próximos tres años.
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Mibanco anunció que concentrará los esfuerzos en incrementar su cartera de clientes de pasivo retail, captando a nuevos 
clientes del segmento AB y, también, atendiendo a sus clientes core.

Mibanco espera captar S/900 millones con 
nueva estrategia de ahorros

Mibanco, el banco líder en microfinanzas del Perú, 
presentó la nueva estrategia de ahorros con la que 
espera captar S/900 millones en el 2023. Para ello, lanzó 
su nueva campaña “La nueva cuestión de confianza”, 
con la cual busca reafirmar su posicionamiento con 
una entidad financiera sólida y rentable para ahorrar 
el dinero de los peruanos, con más de 25 años de 
trayectoria en el sector financiero. 

Mibanco concentrará los esfuerzos en incrementar su 
cartera de clientes de pasivo retail, captando a nuevos 
clientes del segmento AB y también, atendiendo a sus 
clientes core. 

El objetivo principal es diversificar sus fuentes de 
fondeo a través de una propuesta de valor integral que 
les permitan a sus clientes incrementar sus ahorros a 
través de tasas competitivas. 

Con esta estrategia, Mibanco espera crecer S/896 
millones, logrando un 16% de crecimiento de su cartera 
retail, donde S/567 millones provengan de depósitos y 
S/324 millones de ahorros. 

“Realizamos un estudio con Ipsos para conocer e 
identificar las motivaciones de ahorro de este nuevo 
segmento. Cumplir metas, mejorar la calidad de vida y 
garantizar el bienestar futuro de su familia son algunas 
de las principales motivaciones para ahorrar”, comentó 
José Miguel de la Peña, líder de la Tribu de Segmentos y 
Productos de Mibanco.

Además, subrayó que son personas que tienen cultura 
financiera y son disciplinadas con el ahorro, y que se 
informan cuando buscan una entidad financiera para 
depositar sus ahorros. 

Tres frentes

De la Peña comentó que la estrategia combinará 
tres frentes: el comercial, la oferta del producto y la 
comunicación de marca. Desde el negocio, Mibanco 
potenciará sus canales de atención a través de una 
fuerza comercial especializada en zonas clave en Lima; y 
en el interior del país en ciudades como Piura, Chiclayo, 
Cusco, Arequipa y Trujillo. 

Sobre la oferta, desde el 2022 el banco ha mejorado 
sus productos con tasas muy competitivas. Su Cuenta 
Full Ahorro Plus permite ahorrar y ganar con una tasa 
de 6% desde S/500, además de la libre disponibilidad 
del dinero ante cualquier eventualidad; y, su Depósito 
a Plazo Fijo, con el cual una persona puede ahorrar su 
dinero desde S/350 con una tasa de 8,5% para el plazo 
de 180 a 359 días y a la que podrá acceder a través 
de su amplia red de canales de atención y la fuerza 

especializada en asesoría financiera a nivel nacional. 
Asimismo, por la app Mibanco Móvil.

Mibanco lanza esta campaña “La nueva cuestión de 
confianza” y reflexiona sobre la importancia de la 
confianza para unirnos como peruanos, encontrar 
consensos y caminar juntos hacia el desarrollo. De 
esta manera, busca posicionarse y relacionarse con 
este nuevo público del segmento AB a través de una 
propuesta basada en la confianza, su solidez financiera 
y el respaldo de Credicorp. Asimismo, les permite hablar 
de uno de sus productos de una manera orgánica.

“Este año tenemos el reto de crecer nuestra cartera de 
clientes del ahorro y ampliar nuestra participación en 
el mercado bancario de pasivos. Para lograrlo, hemos 
preparado una propuesta de valor integral para este 
perfil de cliente nuevo del segmento AB y sin dejar 
de atender a nuestro cliente core. Por el contrario, 
brindaremos el mejor servicio y experiencia a todos 
nuestros clientes”, explicó De la Peña. 

Acerca de Mibanco

Mibanco es la entidad financiera líder de las 
microfinanzas en América Latina y segundo jugador 
más relevante a nivel mundial. 

En Perú, Mibanco cuenta con 25 años de experiencia 
trabajando con el propósito de transformar la vida de 
las personas, comprometida con su inclusión financiera 
y progreso. 

Cuenta con una cartera de colocaciones de US$3.200 
millones, cerca de 1,9 millones de clientes y más de 280 
puntos de atención en todo el Perú.

Acerca de Credicorp 

Credicorp es un holding de servicios financieros líder en 
Perú y unos de los principales de la región, con presencia 
en Bolivia, Chile, Colombia, Estados Unidos y Panamá.
 
Cuenta con un portafolio diverso de servicios organizado 
en cuatro líneas de negocio: Banca Universal, a través 
del Banco de Crédito del Perú (BCP) y Banco de Crédito 
de Bolivia; Microfinanzas, a través de Mibanco (Perú 
y Colombia); Seguros y Fondos de Pensiones, a través 
de Grupo Pacífico y Prima AFP; y Banca de Inversión y 
Gestión de Patrimonios, a través de Credicorp Capital y 
Atlantic Security Bank.

Asimismo, a través de Krealo, el brazo innovador de la 
corporación, se crean, invierte y gestionan fintechs en 
la región.

Con su nueva campaña “La nueva cuestión de confianza”, Mibanco tiene una 
proyección de crecimiento de su cartera pasiva retail de 16%.
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“Rentabilidad de fondos de AFP sería cercana 
a doble dígito este año, si no hay más retiros”

El gerente de Renta Fija de Prima AFP, Renzo Massa Peschiera, comenta a Microfinanzas sobre los fondos de pensiones de 
afiliados, el escenario actual de los mercados y algunos riesgos que identifica en el corto plazo como eventuales nuevos 

retiros o factores de volatilidad en las plazas bursátiles y bonos.

Entrevista al gerente de Renta Fija de Prima AFP, Renzo Massa Peschiera

¿Cuál es la situación de los mercados en lo 
que va del año?

El mercado internacional está algo estresado por la 
subida de tasa de referencia que viene haciendo la 
Reserva Federal (Fed, de Estados Unidos), la cual está 
afectando los bonos del Tesoro Americano que se usan 
como activos libres de riesgo.

¿Se observa lo mismo en el mercado 
accionario?

Hubo algunos eventos a mitad de mes que provocaron 
mucha volatilidad en la renta variable (acciones), más 
que nada, en los papeles vinculados con bancos. Los 
elevados niveles de tasas de interés generaron que 
Silicon Valley Bank, entidad que atiende a startups, 
compañías de venture capital y private equity, 
sucumbiera.

¿Cómo cayó Silicon Valley Bank?

La Fed subió su tasa clave de forma muy acelerada 
y se materializó este riesgo por estrés financiero, 
cuando el mercado no lo esperaba. Si bien la Fed dijo 
que daría liquidez para que los ahorristas no se vean 
perjudicados, el mercado es escéptico y aceleraron sus 
retiros. Además, asumieron que otros bancos grandes 
podrían sufrir una especie de contagio.

¿Qué sucederá con la tasa clave de la Fed?

Lo que se empieza a descontar es que la Fed subirá 
su tasa de interés en menor proporción. Incluso, 
ahora el mercado anticipa que, para fin de año, muy 
probablemente, la Fed tenga que bajar entre 50 y 55 
puntos básicos su tasa clave pese a que continúan las 
presiones inflacionarias a nivel global.

¿La inflación también seguirá elevada para 
fin de año?

Aunque el índice de precios sigue en altos niveles, la 
tendencia va en desaceleración. La inflación tocó su 
pico a mitad del año pasado y hoy se prevé que siga 

convergiendo hacia los rangos metas de los bancos 
centrales, pero más lento de lo esperado inicialmente.

¿Esto limita la actuación de un banco 
central?

Sí. En el muy corto plazo, los bancos centrales van a tratar 
de hacer algo para bajar el nivel de estrés, pero están 
limitados en cuanto a su capacidad para mover tasas 
de interés porque todavía tienen la inflación en niveles 
altos. A diferencia de escenarios similares hace 15 años, 
hoy deben actuar con más cuidado y calma al usar esta 
herramienta de política 
monetaria (mover su tasa).

¿El efecto de la 
banca internacional 
se observó en Perú?

A nivel local, el precio de 
las acciones de los bancos 
retrocedió, aunque 
de forma marginal. 
Se observó un ligero 
contagio a nivel global 
pero la banca en Perú está 
muy bien capitalizada. 

Algunos fondos venden 
sus inversiones en estos 
activos de mercados 
emergentes para tener un 
poco más de liquidez, sólo 
por tema de precaución 
no es por una razón 
especifica importante.

Rendimientos

A inicios de año proyectaron mejor 
rendimiento para la renta fija, ¿continúa 
así?

Claro, seguimos pensando que el escenario es apto para 
la renta fija y que habría una corrección a la baja en las 

plazas bursátiles a nivel global. Se prevé una recesión 
para el segundo semestre de este año que limitaría el 
consumo y ayudaría a una reducción más rápida de la 
inflación. Los bancos centrales podrían bajas sus tasas 
y el precio de los bonos se vería beneficiado.

¿Los eventos con el sistema financiero 
internacional acentúan la recesión?

Lo que sucede cuando los bancos ven estas situaciones 
de riesgo es que contraen el crédito, dejan de prestar 
plata a las compañías y personas, los estándares de 

crédito se elevan, el 
acceso a financiamiento 
disminuye porque las 
condiciones se estresan. 

Los deudores, personas 
y empresas, que están 
muy apalancados tienen 
problemas para financiar 
sus necesidades, por lo que 
contraen el crecimiento 
económico y pueden 
acentuar la recesión.

¿Qué títulos dentro 
de renta fija son 
atractivos?

En el país, lo más líquido 
(fácil de negociar) son 
los bonos soberanos. 
Sin embargo, por el lado 
corporativo no se han 
registrado emisiones de 
deuda importantes en 

más de un año dada la poca certeza de los inversionistas 
sobre el panorama político.

¿Cuál es la influencia del ámbito político?

Hemos visto un Gobierno con tendencias e intenciones 
de cambiar el capítulo económico de la constitución o, 
incluso, modificar toda la constitución.

“Los retiros aprobados 
anteriormente no han 

solucionado el problema 
que tiene el mayor número 
de personas. El problema 

económico que tiene hoy el 
país responde a un grupo de 
representantes políticos que 

en los últimos 18 meses en 
el poder sólo han generado 

incertidumbre y poco 
apetito de inversión por las 

empresas privadas”.
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Decir eso genera incertidumbre y hace que las 
necesidades de capex (gasto en capital) de las empresas 
se vayan a cero, por tanto, no hubo necesidad de 
financiamiento.

En este escenario, ¿qué deben esperar los 
afiliados sobre sus fondos?

En un horizonte de inversión de 9 a 12 meses, los fondos 
deberían rendir positivamente, tener retornos cercanos 
a doble dígito en soles, siempre y cuando, se eviten 
salidas adicionales de las cuentas previsionales de los 
afiliados. Estas medidas solo afectan a los aportantes.

Impacto de retiros 

¿Cuál fue el impacto de los retiros de fondos 
de las AFP aprobados en los últimos años?

Son medidas populistas que perjudican los ahorros 
para la jubilación y le hacen un daño estructural a uno 
de los pilares de crecimiento económico del país como 
son los fondos de pensiones. 

El impacto es poco cuantificable ahora, pero más 
adelante quizá tendrán que subir impuestos para que el 
país pueda soportar a la gente que se queda sin pensión.

¿Esto afecta su capacidad de gestión de 
portafolios?

Sí, nos obliga a vender activos cuando no deberíamos, 
con el fin de darle el dinero a los afiliados. Hoy 
quedan menos aportantes con fondos en sus cuentas 
de pensiones, quienes necesitaron el dinero ya se lo 
llevaron. Es mayor el daño ocasionado que el beneficio 
recibido por estas medidas.

¿Qué sugiere ante las nuevas propuestas de 
liberación de fondos de afiliados?

Les daría un jalón de orejas a quienes aprueban estas 
medidas y les sugeriría que trabajen en una reforma que 
sea beneficiosa para el país, los afiliados y el crecimiento 
en general del ahorro interno de las personas, para que 
tengan una mejor jubilación. Están beneficiando el 
corto plazo y sacrificando al largo plazo.

Con seis retiros, ¿ha mejorado la situación 
de los afiliados?

Los retiros aprobados anteriormente no han 
solucionado el problema que tiene el mayor número de 
personas. El problema económico que tiene hoy el país 
responde a un grupo de representantes políticos que 
en los últimos 18 meses en el poder sólo han generado 
incertidumbre y el poco apetito de inversión que ahora 
tienen las empresas privadas.

¿Cómo se podría promover el ahorro para 
la jubilación?

Estructurando un sistema en que el primer beneficiado 
sea el aportante. Con ello, se originaría un ahorro 
interno sólido que podría servir de palanca para que 
las empresas puedan financiarse en el largo plazo. Así, 
mejora el mercado laboral y la productividad, y fomenta 
el crecimiento económico. También ayudaría a cerrar 
las brechas de pobreza de los últimos 30 años.

¿Han encontrado nuevas oportunidades de 
inversión?

Hay inversiones muy importantes para los fondos 
de pensiones, instrumentos alternativos, pero la 

incertidumbre sobre posibles salidas de dinero de los 
afiliados cada seis meses limita la posibilidad de invertir 
en este tipo de activos porque son vehículos ilíquidos y 
tienen horizontes de inversión más largos.

¿Qué opina de la propuesta de incrementar 
el límite de inversiones en el exterior?

Actualmente el techo es de 50%. Aumentarlo significaría 
una mayor probabilidad de tener mejores retornos. 
Es una medida positiva, pero si continúan los retiros 
periódicos, las inversiones rentables que podamos 
hacer serán muy pocas. Tenemos el beneficio de la 
diversificación, pero no el del horizonte de largo plazo.

¿La liberación de fondos afecta la tasa de 
reemplazo?

Definitivamente. El dinero de los afiliados no está en 
una ventanilla sino invertido en diversos activos. El 
largo plazo permite generar rendimientos positivos y 
elevados para que los aportantes acumulen un fondo 
significativo que les otorgue una tasa de reemplazo del 
60% o 70% cuando se jubilen. Esta tasa representa la 
pensión expresada como porcentaje del último salario.

¿Qué deben hacer los afiliados ante la 
volatilidad de los mercados?

Los portafolios del sistema de pensiones son de largo 
plazo, conforme el afiliado va madurando migra hacia 
su respectivo fondo. El Fondo 3 tiene más renta variable, 
por tanto, es recomendable para gente más joven que 
puede asumir más riesgos. El Fondo 2 es balanceado, 
para personas entre 35 y 50 años. Y el Fondo 1 es para 
gente que se acerca su periodo de jubilación e incluye 
activos menos volátiles.

Liberación de fondos de afiliados obliga a las AFP a vender activos cuando no es el mejor momento, realizando la pérdida 
de los portafolios, advierte Renzo Massa Peschiera.
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La expectativa de crecimiento del PBI para este año se mantuvo en 2% entre los analistas económicos, pero se redujo en los 
demás agentes económicos, según la Encuesta de Expectativas Macroeconómicas de marzo, elaborada por el BCR.

La mayoría de los indicadores de las 
expectativas empresariales se recuperan 

en marzo

En marzo de este año, la mayoría de los indicadores 
de expectativas empresariales y de situación actual se 
recuperaron con respecto al mes previo, señaló el Banco 
Central de Reserva (BCR). 

En el tercer mes del 2023, 8 de 18 indicadores se 
encuentran en el tramo optimista, frente a los 6 que 
hubo en febrero.

Cinco de 6 indicadores de las expectativas a 3 meses 
mejoraron, mientras que el de contratación de personal 
se mantuvo sin variación. En las expectativas a 12 
meses, 3 indicadores se deterioraron, 1 mejoró y 2 se 
mantienen sin variación.

PBI

La expectativa de crecimiento del Producto Bruto 
Interno (PBI) para este año se mantuvo entre los analistas 
económicos en 2%, según la Encuesta de Expectativas 

Macroeconómicas de marzo, elaborada por el BCR.

Sin embargo, se redujo en el sistema financiero respecto 
a la que tenían en febrero de 2,2% a 2%; y, en las empresas 
no financieras también se redujo de 2,6% a 2,3%.

Para el 2024, los analistas económicos esperan un 
crecimiento del PBI de 2,5%, menor al 2,6% que 
estimaban en marzo. Mientras que el sistema financiero 
y las empresas no financieras mantuvieron sus 
proyecciones en 2,7% y 3%, respectivamente.

Para el 2025, los analistas económicos redujeron su 
expectativa de crecimiento de la actividad económica 
de 3% a 2,6%. Los demás agentes económicos las 
mantuvieron.

Inflación

La expectativa de inflación a 12 meses de los analistas 

económicos y del sistema financiero pasó de 4,29% en 
febrero a 4,30% en marzo del 2023, según la Encuesta 
de Expectativas Macroeconómicas de marzo del BCR. 

Para el 2023, la tasa de inflación esperada por los agentes 
económicos se ubica en un rango de 4,3% a 5,7%. Las 
expectativas para el 2024 están entre 3% y 4%; y, para 
2025, entre 2,5% y 4%.

Tipo de cambio

Las expectativas de tipo de cambio de los agentes 
económicos se redujeron en marzo y se ubican entre 
S/3,82 y S/3,85 por dólar para fines del 2023.

Igualmente, esperan un rango de entre S/3,83 y S/3,90 
por dólar para el cierre del 2024.

Para el 2025, se espera que el tipo de cambio se ubique 
entre S/3,80 y S/3,90 por dólar.

Pág. 42 | Marzo 2023



En el 2022, el BBVA Perú aumentó las colocaciones de créditos vehiculares en 38%, por encima del crecimiento del mercado. 
Considera que, dada la baja penetración del financiamiento vehicular, todavía hay espacio para que el mercado siga creciendo.

BBVA busca aumentar sus créditos 
vehiculares a tasas de doble dígito

El año pasado, en un contexto de subida de las tasas 
de interés asociado con la aceleración de la inflación, 
los créditos vehiculares crecieron a un ritmo de 17%. 
Sin embargo, muy pocas entidades bancarias lograron 
aumentar las ventas de estos créditos.

Dos bancos únicamente aumentaron los 
financiamientos de este producto, en tanto que el 
resto lo disminuyó. Así, el banco que registró un mayor 
incremento de sus colocaciones de créditos vehiculares 
es el BBVA Perú, con una variación de 38%.

Para Marco Zamudio, head de Productos Vehiculares e 
Inmobiliarios de BBVA Perú, la expansión del negocio 
vehicular de su representada obedece a su estrategia de 
ofrecer a un mayor número de clientes la posibilidad de 
acceder a su próximo auto, a través de un financiamiento 
desde los concesionarios que venden los vehículos.

Sostiene que la sinergia con dichos aliados estratégicos 
ha sido clave para aumentar sus colaciones por encima 
del promedio del mercado.

“Juntar la propuesta de valor del BBVA y la de nuestros 
aliados nos permite incrementar las ventas de los 
vehículos y también de nuestros créditos vehiculares”, 
detalla.

Así, dado los resultados de estas sinergias, Zamudio 
estima que, para este año, el banco también apunta a 
aumentar las ventas de los créditos vehiculares en doble 
dígito.

“Dado los niveles de penetración del financiamiento 
vehicular, todavía vemos que la industria puede seguir 
creciendo. Lo importante es asesorar correctamente a 
los clientes para que, sobre la base de una información 
completa, por ejemplo, de la cuota de crédito que deberán 
pagar, puedan tomar una buena decisión”, comenta.

Deuda promedio

Zamudio dice que el valor promedio del crédito vehicular 
está en alrededor de S/60.000 en el mercado. Los plazos 
de los contratos van desde 24 a 72 meses y cada vez más 
clientes se endeudan por el 100% del valor del vehículo.

En cuanto al seguro vehicular, el banco lo ofrece 
como parte del proceso de crédito. Con ello, el cliente 
puede pagar en un mismo momento tanto la cuota 
del crédito vehicular como del seguro. Y estas mismas 
características se replican para el financiamiento de 
autos de segundo uso.

Sobre el particular, señala que la oferta de créditos de 
la entidad está dirigida a clientes que buscan acceder 
tanto a un auto nuevo como usado. En ambos casos, 
el banco mantiene su estrategia de ‘One stop shop’, es 
decir, llega con su financiamiento en los lugares donde 
el cliente busca comprar el auto.

Productos

Dado que las necesidades de cada cliente son diferentes, 
la entidad ofrece varias modalidades de crédito. 
Zamudio destaca el crédito vehicular convencional para 
nuevos y usados hasta en 72 meses, sin inicial, el crédito 
vehicular para autos sostenibles y la compra inteligente 
para aquellos clientes que buscan renovar su carro cada 
2 o 3 años.

Precisa que entre los requisitos que el cliente debe 
cumplir para calificar están tener una clasificación 
100% normal, no reportar retrasos en pagos de deudas 

en las centrales de riesgo, continuidad laboral en 
función del tipo de ingreso y, si el cliente tiene su cuenta 
de pago de haberes en el BBVA, solo debe entregar su 
número de DNI.

“Disponemos de la tecnología para revisar y aprobar 
el crédito vehicular de forma rápida. Los clientes nos 
pueden encontrar en los principales concesionarios 
de autos en el ámbito nacional y en nuestras oficinas”, 
indica.

Así, con la finalidad de que las personas puedan acceder 
al auto de sus sueños y que este no se convierta en un 
dolor de cabeza, recomienda a las personas buscar 
el auto que calce con sus ingresos y revisar los gastos 
adicionales que implica mantenerlo.

“La compra del auto es un evento muy importante para 
nuestros clientes y nosotros los acompañamos en esa 
experiencia con la mejor asesoría”, asegura.
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El valor promedio del crédito vehicular está en alrededor de S/60.000 en el 
mercado. Los plazos de los contratos van desde 24 a 72 meses.
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La menor rentabilidad de la cartera de créditos de las Cajas Municipales, las mayores provisiones, que a febrero 
crecen 28,45%, la fuerte competencia que las obliga a ofrecer tasas de interés más bajas y el mayor riesgo crediticio y 

refinanciación por la pandemia de la COVID-19, han terminado por afectar sus utilidades.

Ingresos financieros de Cajas Municipales 
crecen 20,74% en febrero, pero utilidades 

disminuyen 44,3%

El sistema microfinanciero peruano continúa 
recuperándose, luego del impacto de la COVID-19, lo 
cual se evidencia en el crecimiento sostenido de la 
cartera crediticia para todos los tipos de crédito; sin 
embargo, todavía los niveles de rentabilidad están por 
debajo de los que hubo antes de la pandemia, lo que 
se refleja en las menores utilidades percibidas por la 
mayoría de las Cajas Municipales. 

Según información de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS), a febrero los ingresos financieros 
del sistema de Cajas Municipales crecieron 20,74%, 
comparado con similar periodo del año pasado. 

Los ingresos que más crecieron corresponden a las 
Cajas Trujillo (34,5%), Huancayo (31,2%) e Ica (26,2%). 
Si bien el crecimiento de los ingresos financieros de 
las Cajas Municipales de mayor cuota de mercado fue 
comparativamente menor, alcanzó el doble dígito. Así, 
los ingresos de Caja Arequipa aumentaron en 20,1%, 
Caja Piura en 19,2% y Caja Cusco en 12,5%. 

En febrero, los ingresos financieros del sistema de 
Cajas Municipales sumaron S/993.912 millones, lo que 
significó un incremento de 91,74% en comparación al 
primer mes de este año que alcanzó S/518,3 millones. 
Es decir, en el primer bimestre el sistema de Cajas 
Municipales consiguió mayores ingresos. 

Para Denis Núñez, director gerente del Instituto de 
Créditos y Cobranzas (ICC), es buena señal que se 
incrementen los ingresos financieros porque eso le 
da sostenibilidad al modelo de negocio. “Los ingresos 
cubren los gastos financieros, gastos administrativos 
y gasto de provisiones que permiten la operatividad de 
las Cajas”, comenta.

Crédito a Mypes 

Las Cajas Municipales están principalmente en el sector 
de microfinanzas por lo tanto su saldo de colocaciones 
en micro y pequeñas empresas (Mypes) debe siempre 
mostrarse en crecimiento.

A enero del 2023, el sistema de Cajas Municipales 
presenta un crecimiento de saldos de microempresas 
de 13,6%. En febrero continúa la tendencia positiva y 
crece 14%. Algunas Cajas lideran este incremento, por 
ejemplo, Trujillo (34,6%), Huancayo (27,2%), Del Santa 
(24,8%), Cusco (16%), Tacna (12,5%) y Arequipa (9,8%). 
Por su parte, Ica, Lima y Paita tuvieron caídas. 

En lo referido a créditos a las pequeñas empresas, el 

sistema de Cajas Municipales aumentó en 12,6% en enero; 
mientras que en febrero crece 12,4% liderando Trujillo 
(27%), Huancayo (19%), Piura (18%), Arequipa (14,9%), Ica 
(13,2%) y Del Santa (8,3%). Las demás Cajas tienen saldos 
de colocaciones por debajo de 10% o han disminuido su 
saldo en pequeñas empresas a febrero del 2023, salvo 
Sullana y Lima que caen 9.9% y 17.1%, respectivamente. 

Más ingresos, menos utilidades

De acuerdo con información de la SBS, a enero del 
2023 el sistema de Cajas Municipales presentó una 
disminución de 16% en sus utilidades respecto a enero 
del 2022. Con excepción de las Cajas Piura, Huancayo, 
Tacna y Paita, que presentan aumento de utilidades a 
enero del 2023, todas las demás Cajas tienen menores 
utilidades y 3 de ellas presentan pérdidas.

En febrero el panorama se complicó y las utilidades del 
sistema de Cajas Municipales cae 44,3% comparado con 
similar mes del año pasado. Solo Piura y Paita vieron 
crecer sus utilidades 87% y 120%, respectivamente.

Para que una empresa tenga un crecimiento sostenible 
debe existir una relación directa entre ingresos y 
utilidades, es decir, si aumentan los ingresos deben 
aumentar las utilidades, comenta Núñez.

Las utilidades le fueron esquivas a Caja Sullana en 
enero, pero en febrero el resultado fue peor al reportar 

pérdidas por S/7,07 millones. Joel Siancas, presidente 
de Caja Sullana, toma con cautela las cifras y resalta que 
la entidad se encuentra en un proceso de recuperación 
luego de problemas como el Fenómeno del Niño del 2019 
y posterior pandemia de la COVID-19, que los afectó 
fuertemente.

“Estamos en proceso de recuperación. El Fenómeno 
del Niño, y luego la pandemia que afectó a los mismos 
clientes, produjo un impacto grande en la Caja. Hemos 
asumido las provisiones y así estaremos en los próximos 
3 años. En este año, hasta junio o julio, tendremos 
impacto en las provisiones y, luego, ¡a salir adelante!”, 
indica a Microfinanzas.

Los ingresos financieros de Caja Trujillo crecieron 36,1% 
en enero y 34,5% en febrero, pero, en contraste, sus 
utilidades caen en el primer bimestre. Al respecto, José 
Camacho Tapia, su gerente central de Negocios, precisa 
que el incremento sostenido del costo financiero ha 
tenido impacto en las utilidades. Recuerda que, desde 
agosto del 2021 hasta la fecha, el Banco Central de 
Reserva (BCR) elevó su tasa de interés de referencia de 
0,25% a 7,75%. 

“Caja Trujillo cae menos que el promedio del sistema 
de Cajas Municipales. No se trata de una caída de los 
ingresos, sino de un incremento específico del gasto 
financiero producto del fuerte incremento de las tasas 
pasivas en los últimos 12 meses”, añade Camacho.
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Menor tasa de rendimiento

¿Por qué las Cajas Municipales generan más ingresos, 
pero obtienen menos utilidades? María Belén Effio, 
CEO de MicroRate, explica que en los últimos 5 años 
las utilidades vienen cayendo por una disminución 
en el rendimiento de cartera. No se ha recuperado el 
rendimiento en comparación a periodos previos a la 
pandemia.

“Antes se manejaba tasas de rendimiento de 23% en 
promedio, ahora están entre 17% y 19% en la industria 
microfinanciera. El rendimiento de cartera es lo que 
más golpea a las Cajas explicado por la alta competencia 
que presiona para disminuir la tasa de interés, y el 
riesgo crediticio, que se elevó por la pandemia. El 
evento de refinanciación también tiene su impacto en el 
rendimiento de la cartera porque no llegas a cobrar los 
ingresos financieros dentro de lo previsto”, sostiene Effio. 

Según información de la SBS, la tasa promedio de 
rendimiento de la cartera de las Cajas Municipales a 
enero fue 17,3%. En el desagregado, Caja Piura obtuvo 
el mejor rendimiento con 18,26%, Trujillo 18,14%, 
Arequipa 18,10%, Huancayo 17,36% y Cusco 14,09%.

Dentro de la industria microfinanciera, Financiera 
Compartamos tiene el mayor rendimiento de cartera 
con 30,42%, Crediscotia 26,76%, Confianza 23,66% y 
Mibanco 19,26%.

Effio resalta que las Cajas Municipales están en constante 
competencia para disminuir el gasto operativo que pasó 
de 11,2% el 2018 a 9,3% en el presente año. 

De esta manera, las Cajas Municipales tratan de 
amortiguar la disminución del rendimiento de cartera. 
Y, en el caso del gasto financiero, lo han reducido de 
5,2% en el 2018 a 4,4% en el 2022, debido al reemplazo 
de pasivos más costosos, por menos costosos, es decir, 
por una menor tasa de interés.

Más provisiones y menores utilidades

Otro factor que impactó en las utilidades de las Cajas, 
según Núñez, es el incremento de las provisiones en 21% 
en enero y 28% en febrero. 

“Definitivamente, la caída de utilidades del 44.3% 
va en relación inversa con el incremento del gasto de 
provisiones del 29%. Si a esto le añades que los ingresos 
financieros solo incrementaron 21% entonces tienes 
menos ingresos con más gastos, por consiguiente, 
menos utilidades”, explica. 

También afirma que, si queremos que este impacto 
disminuya, se debe mejorar la estrategia de cobranzas 
para contener y liberar provisiones. 

En febrero, la ratio de morosidad del sistema de Cajas 
Municipales se ubicó en 5,82%. En 7 de las 12 cajas, se dio 
un incremento comparado con febrero del año pasado. 

Para Núñez es importante hacer seguimiento al 
comportamiento de la mora considerando que el gasto 
de provisiones va en relación directa con el incremento 
de la mora. 

“A mayor mora, mayor gasto de provisiones, en algunas 
ocasiones las entidades financieras diluyen la mora con 
mayores saldos de colocaciones o con mayores saldos en 
castigos. Esta vez ni eso lo pudo amenguar”, indica. 

Precisamente, en febrero el saldo de castigos crece 14,6% 
en promedio en el sistema de Cajas Municipales, siendo 
Caja Piura la que más crece con 306%, Huancayo 125% y 
Trujillo 61%. “En conclusión, la disminución de utilidades 
es el resultado del mayor gasto en provisiones por el 
incremento en el deterioro de los créditos”, concluye.

Perspectivas 

En una reciente presentación en la Comisión de 
Presupuesto del Congreso de la República, el ministro 
de Economía y Finanzas, Álex Contreras, precisó que el 
ciclón Yaku generó la afectación de 659 kilómetros de 
carreteras (costo S/332 millones), 351 canales de riego 
(S/186 millones), 216 puentes (S/674 millones) y 82 
kilómetros de redes de agua (S/14 millones). 

En total, estimó que los costos ocasionados por las 
lluvias relacionadas con el ciclón Yaku en todo el país 
alcanzarían los S/2,600 millones.

Mucha de la infraestructura dañada se encuentra en 
el norte del país, zona donde las Cajas Municipales 

operan y, aunque el ciclón Yaku fue un fenómeno natural 
imprevisto, el consenso de los especialistas y gerentes de 
las entidades microfinancieras es que están preparados 
para afrontar el problema y ayudar a sus clientes. 

Siancas indica que están cuantificando el impacto 
ocasionado por el Yaku y precisa que aproximadamente el 
16% de su cartera se encuentra en la zona de campo (antes 
era 25% cuando se dio el Fenómeno del Niño en el 2018).

“Ahora, con el fortalecimiento patrimonial, tenemos las 
espaldas financieras para afrontar el impacto financiero 
del Yaku y apoyar a nuestros clientes afectados”, apunta.
Por su parte, Camacho resalta que en base a 
las experiencias pasadas de la COVID-19, están 
implementando una estrategia similar de ayuda a sus 
clientes. Precisa que el 52% de su cartera se encuentra 
entre las regiones de Piura, Tumbes, Lambayeque, 
Trujillo y la parte costa de Áncash. 

Similar opinión tiene Effio, quien destaca el buen 
trabajo de resiliencia de las entidades financieras ante 
este tipo de problemas climáticos.
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Este incremento interanual del crédito al sector privado correspondió a una caída mensual de 0,2% en febrero. El crédito 
destinado a las personas disminuyó a 14,6% en febrero (15,4% en el mes previo). El crédito a las empresas se redujo de -2% 

en enero a -3,6% en febrero, con una caída en el mes de 1%, informó el Banco Central de Reserva (BCR).

Crédito al sector privado se desaceleró en 
febrero y solo creció 2,8%, pero sin Reactiva 

habría crecido 9,1%

El crédito al sector privado –que incluye préstamos 
otorgados por bancos, financieras, Cajas Municipales 
y rurales y cooperativas– registró un crecimiento 
interanual de 2,8% en febrero, lo que implica una 
desaceleración frente al 4,1% registrado en enero, 
informó el Banco Central de Reserva (BCR). 

Si se excluye el saldo de las colocaciones del Programa 
Reactiva Perú, el crédito al sector privado habría 
registrado un crecimiento de 9,1% en términos 
interanuales en el mes de febrero. 

Asimismo, este incremento interanual del crédito al 
sector privado correspondió a una caída mensual de 
0,2%. El crecimiento interanual del crédito destinado 
a las personas disminuyó a 14,6% en febrero (15,4% en 
el mes previo). Por su parte, el crédito a las empresas se 
redujo en 3,6% en términos interanuales (disminuyó 2% 
en enero).

Por monedas, la tasa de crecimiento interanual del 
crédito al sector privado en soles fue 0,4% en febrero, 
explicada por el aumento del crédito a las personas 
(15,2%) y atenuado parcialmente por la reducción del 
crédito a las empresas (10,2%). 

Crédito a empresas

El crecimiento interanual del crédito a las empresas 
se redujo de -2% en enero a -3,6% en febrero, lo que 
corresponde a una caída en el mes de 1%. 

Si se excluye el saldo de las colocaciones del Programa 
Reactiva Perú, el crédito a las empresas habría 
registrado en febrero un crecimiento de 5,7% en 
términos interanuales. 

El saldo del crédito corporativo y gran empresa 
disminuyó 2,8% interanual, que corresponde a una 
caída mensual de 1,4%. Esta categoría representa 
el 51,5% del saldo de crédito total de las Sociedades 
Creadoras de Depósitos a las empresas. Por su parte, 
el crédito a medianas empresas registró una caída 
interanual de 13,5%, que corresponde a una tasa de 
crecimiento mensual de -1,4%, y que está explicada por 
el menor crédito en soles (caída de 2% mensual). 

Además, el crédito a micro y pequeñas empresas (Mypes) 
registró un crecimiento interanual de 5,8% (6,5% en 
enero) y una tasa de crecimiento mensual de 0,3%.

Crédito a personas

El crédito a personas registró una tasa de crecimiento 
interanual de 14,6%, mientras que su tasa de crecimiento 
mensual fue 0,9%. 

Dentro de este segmento, el crédito de consumo 
registró una tasa de crecimiento interanual de 19,9%, 
que corresponde a una variación mensual de 1,2%. La 
tasa de crecimiento interanual del crédito hipotecario 
fue 7,3% en febrero.

Dentro del segmento de consumo, el crédito vehicular 
presentó un crecimiento interanual de 17,3% (16,6% en 
enero) y una ratio de dolarización de 10,9%. 

Los créditos por tarjetas de crédito aumentaron en 1,3% 
mensual y presentaron una ratio de dolarización de 12%.

De otro lado, la tasa de crecimiento interanual del resto 
de créditos de consumo se redujo de 19% en enero a 
17,7% en febrero.

En cuanto al crédito hipotecario, la tasa de crecimiento 
interanual fue de 7,3%. El coeficiente de dolarización de 
estos créditos fue 8,9% en febrero, similar al registrado 
en el mes de enero.

Con información al 23 de marzo, la evolución de las tasas 
de interés nominales en soles refleja la transmisión del 
aumento de la tasa de interés de referencia a dichas tasas. 

Así, las tasas de los créditos a empresas, créditos de 
consumo y créditos hipotecarios aumentaron con 
relación a diciembre del 2022.

Liquidez

La liquidez del sector privado disminuyó 0,6% en 
febrero y, con ello, su tasa de crecimiento interanual se 
redujo a 0,9% (1,4% en enero).

La liquidez disminuyó 0,6% en el mes debido a la 
reducción del circulante (1,9%), los depósitos de ahorro 
(2,7%) y los depósitos de Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS), que disminuyó en 4%.

Por un lado, la liquidez en soles registró una caída en la 
tasa de crecimiento de 0,9% en febrero con respecto a 
enero. 

La disminución del saldo de depósitos en soles (-0,6%) 
registrada en febrero se reflejó en una reducción de 
depósitos de ahorro (-3%) y depósitos CTS (-3,6%), 
mientras que, por el contrario, se registró un mayor saldo 
de depósitos a la vista (0,4%) y de depósitos a plazo (2%). 

Por su parte, la liquidez en moneda extranjera aumentó 
en 0,1% en el mismo mes, lo cual se reflejó en un mayor 
saldo de depósitos a la vista (0,6%) y depósitos a plazo 
(4,6%), mientras que, por el contrario, los depósitos de 
ahorro y depósitos CTS disminuyeron en 2,1% y 5,4%, 
respectivamente.

El coeficiente de dolarización del crédito al sector 
privado fue de 23,9% en febrero (23,7% en enero). La 
dolarización de la liquidez se incrementó de 29,9% en 
enero a 30,1% en febrero.

Pasivos externos

En febrero, los pasivos externos de la banca 
disminuyeron en US$247 millones. Por componentes, 
los pasivos de corto plazo se redujeron en US$311 
millones, mientras que los de mediano y largo plazo 
aumentaron en US$65 millones.

Para las empresas bancarias, la ratio de pasivos externos 
sobre crédito total al sector privado fue de 12,4% en 
febrero del 2023. 

Dicho indicador ha venido disminuyendo en los 
últimos años a medida que los bancos han reducido 
sus colocaciones en dólares y amortizado sus pasivos 
externos, lo que refleja un menor apalancamiento de la 
banca con el exterior y una mayor proporción de fondeo 
más estable, tal como depósitos. 

Sin embargo, durante el 2022 y el primer mes del 
presente año, la ratio se ha incrementado levemente por 
el mayor aumento relativo de los pasivos externos en 
moneda extranjera. 

Aunque, durante febrero del 2023, se redujeron los 
pasivos externos de corto plazo en moneda extranjera. 
Esta definición incluye tanto los pasivos externos 
en moneda extranjera como los emitidos en moneda 
nacional por entidades financieras en el exterior. 
Los pasivos externos en soles ascienden a S/5.223 
millones; mientras que, los pasivos externos en dólares 
descienden a US$9.788 millones.
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Ahorro 

El saldo de ahorro en el sistema financiero disminuyó 
0,5% en el mes, con lo que se registra una contracción 
interanual de 3,3%. 

Esta disminución mensual se explica por la contracción 
del patrimonio de los fondos privados de pensiones 
(1,3% en el mes), de los fondos mutuos (0,7%) y depósitos 
(0,2%). 

Asimismo, en febrero, los índices bursátiles locales 
tuvieron una contracción: el índice principal (SP/BVL 
Peru General) disminuyó 3,7% con respecto al mes 
anterior, y del mismo modo, el índice selectivo (SP/BVL 
Lima-25) disminuyó 3,5%.

En febrero, la participación de las inversiones 
externas dentro del portafolio de inversiones de las 
Administradores de Fondos de Pensiones (AFP) aumentó 
de 37,9% a 38,3% mientras que la participación de las 

inversiones domésticas fue de 61,7%.  La participación 
de los depósitos en entidades financieras locales 
aumentó a 5,2% en febrero. 

Por otro lado, la contribución de los valores de renta fija 
locales disminuyó levemente a 31%, mientras que la de 
los valores de renta variable lo hizo a 25,9%. 

El coeficiente de dolarización total de la cartera de 
inversiones aumentó de 55,3% a 55,5%.

Fuente: BCR Fuente: BCR

Fuente: BCR

Fuente: BCR

Pág. 47 | Marzo 2023



El primer efecto será un retraso en la inclusión financiera pues todos los canales de contacto, como las llamadas 
telefónicas, son usados por las entidades para conectar con las personas que no pueden asistir a una agencia o no están 
bancarizadas, señaló Jorge Delgado, presidente de la Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (Asomif).

De promulgarse ley que restringe 
llamadas spam se afectaría márgenes de 

microfinancieras 

El Congreso de la República aprobó a inicios de marzo 
una ley que prohíbe las llamadas y mensajes spam, 
en medio del constante desagrado de la mayoría de 
los peruanos por la cantidad de llamadas que reciben 
diariamente, muchas de ellas robotizadas.

Sin embargo, esta prohibición podría tener algunas 
implicancias en las entidades que usan dichos 
mecanismos de contacto.

La autógrafa de la Ley que modifica el artículo 58 del 
Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley 
N° 29571), para prohibir que las empresas realicen 
llamadas o envíen mensajes de texto para promover sus 
productos, ahora está en manos del Poder Ejecutivo que 
deberá decidir si la promulga o la observa.

Si bien el presidente de la Asociación de Instituciones 
de Microfinanzas del Perú (Asomif), Jorge Delgado 
Aguirre, admitió que estas constantes llamadas y 
mensajes se deben regular para evitar el descontento 
del usuario, “sería bueno que el Poder Ejecutivo observe 
esta autógrafa a fin de que pueda evaluarse más, y 
analizar otras soluciones que no perjudiquen a las 
entidades ni al cliente final”.

Explicó que las instituciones del sistema financiero, 
especialmente las microfinancieras, priorizan la 
inclusión desde hace buen tiempo mediante diferentes 
modalidades de acercamiento como visitas personales, 
acceso a base de datos y llamadas telefónicas.

Pese a ello, alertó que tendría cierto impacto en la 
operación de las Cajas Municipales y financieras 
la decisión del Congreso de eliminar los sistemas 
de llamado telefónico, envío de mensajes de texto, 
mensajes de voz y mensajes electrónicos personales o 
masivos cuyo fin es promover la comercialización de 
productos o servicios.

Por su parte, Jorge Mogrovejo, superintendente adjunto 
de Banca y Microfinanzas de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS), afirmó que, sin conocer al 

detalle la ley aprobada por el Congreso, ésta se referiría 
a las llamadas inopinadas, es decir, a alguien que llama 
para vender algo, “pero si estás en medio de un contrato 
que has firmado, no puedes decir que no tomes la 
llamada”. 

En ese sentido, consideró que la Caja, financiera o banco 
no estaría incumpliendo la ley porque está contactando 
a su cliente. “Creo que aquí no aplica. Quizás, lo que 
se quiere es evitar la molestia de ser contactado por el 
vendedor de un producto que no quiero, tal vez, porque 
ya lo tengo”.

Inclusión financiera

En cambio, Delgado consideró que, al no poderse 
contactar a las personas para buscar nuevos clientes, el 
primer efecto será un retraso en la inclusión financiera 
pues todos esos canales de contacto son usados por las 
entidades financieras para conectar con usuarios que 
no tienen la oportunidad de asistir presencialmente a 
una agencia o no están bancarizados.

Agregó que, con la pandemia, se incrementó el número 
de llamadas para coordinar e informar a los usuarios 
ante las restricciones sanitarias.

Lo mismo sucedió durante las recientes protestas 
violentas y bloqueos de vías de comunicación, porque 
era muy difícil visitar a los clientes y coordinar 
facilidades de pago para sus deudas, y el contacto 
telefónico fue fundamental.

Delgado mencionó que, si bien los trabajadores formales 
deben abrir una cuenta sueldo en el sistema financiero 
y autorizar que los llamen para ofertas de nuevos 
productos, la gran mayoría de peruanos que se dedican 
a emprendimientos no están en planilla, por lo que no 
hay posibilidad de contactarlos o esperar que den su 
conformidad.

“El peruano informal trabaja todo el día, no tiene 
tiempo para moverse hasta una institución financiera y 

solicitar el préstamo que necesita su negocio. Nosotros 
le llevamos la propuesta hasta donde está mediante una 
llamada o mensaje”, explicó.

De ser promulgada la autógrafa de ley por el Poder 
Ejecutivo, quedarán prohibidas las visitas en persona 
al domicilio del consumidor o realizar proposiciones 
no solicitadas, por teléfono, fax, correo electrónico u 
otro medio, de manera persistente e impertinente, o 
ignorando la petición del consumidor para que cese este 
tipo de actividades.

En la banca

En tanto, Walter Rojas Echevarría, gerente central de 
Negocios de Caja Cusco, refirió que la banca es la que 
ha avanzado mucho en sus mecanismos de contacto 
de clientes y es la que realiza el mayor número de 
comunicaciones con mensajes o llamadas.

Los bancos comenzaron a generar una base de datos muy 
limpia, que ahora siguen mejorando y enriqueciendo con 
datos del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec), de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (Sunarp) o de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(Sunat), dijo.

Así, cada persona es evaluada a través de instrumentos 
como la inteligencia artificial para asignarle un score 
(puntaje) que automáticamente determina si es sujeto 
de crédito y el monto al que tendría acceso, detalló. 
“Sin embargo, en algunos casos se llega a disparar de 
manera agresiva a todas las personas, y llega a un punto 
de hostigamiento que viola la privacidad y tranquilidad 
del cliente”, reconoció.

Rojas indicó que hay algunas actividades que las 
entidades financieras no pueden hacer, como notificar 
en horario nocturno, los fines de semana o feriados, y 
en el centro de trabajo, lo cual conllevó a que los bancos 
y microfinancieras se pongan más creativos y busquen 
nuevas maneras de contacto.
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Entorpecer cobranza

Por su parte, Delgado manifestó que esta medida 
podría entorpecer también el proceso de cobranza de 
las entidades, porque visitar personalmente a cada 
cliente para que pague su deuda implica un gran costo, 
pero la tecnología y digitalización facilitan este acceso 
y comunicación. 

“De no poder usar estas herramientas, las entidades 
necesitarán un ejército de trabajadores para ubicar a los 
clientes y que autoricen ser contactados”, advirtió.

En esta línea, prevé que esto representará mayores 
costos para las Cajas y financieras, lo que a su vez se 

podría trasladar al cliente mediante tasas de interés más 
elevadas en sus productos de crédito.

Para Yang Chang, docente de Finanzas de la Universidad 
de Piura, podría haber un impacto en la cobranza porque 
algunos deudores necesitan un poco más de seguimiento 
para el cobro.

Por tanto, también se limitará el otorgamiento de 
préstamos a estas personas por considerarse más riesgosas.

Adicionalmente, dijo que esta medida en contra de las 
llamadas spam podría afectar las tasas de interés en 
aquellas entidades muy concentradas en créditos de 
consumo, aunque esta es una respuesta natural pues a 

mayor riesgo del cliente, más le cuesta el financiamiento. 
“El problema no estaría en la cobranza de la deuda, sino 
en una mala selección de riesgo”, añadió.

Por su parte, Rojas coincidió en que esta restricción 
empujará a las entidades financieras a utilizar nuevas 
herramientas y estrategias que van a encarecer sus 
gastos, sin embargo, discrepó en que el cliente se verá 
perjudicado con tasas de interés más elevadas.

“Las entidades buscarán diversificar el riesgo 
con clientes nuevos, van a implementar mejores 
herramientas lo que implicará mayores costos y 
menores márgenes de ganancia, pero no será posible 
traducirlo al 100% en el deudor”, sostuvo. 

“Sería bueno que 
el Poder Ejecutivo 

observe esta 
autógrafa y analizar 
otras soluciones que 
no perjudiquen a las 

entidades ni al cliente 
final”.

Jorge Delgado Aguirre
Presidente de Asomif

“Esta restricción 
empujará a las 

entidades a utilizar 
nuevas herramientas 

y estrategias que 
van a encarecer sus 

gastos”.

Walter Rojas Echevarría
Gerente central de Negocios

Caja Cusco

“Podría haber un 
impacto en la cobranza 

porque algunos 
deudores necesitan 

un poco más de 
seguimiento para el 

cobro”.

Yang Chang
Docente de Finanzas 
Universidad de Piura

Pág. 49 | Marzo 2023



Una encuesta realizada por Ipsos Perú para la SBS mostró que solo el 21% de los peruanos fue capaz de realizar un cálculo 
de interés simple. Por el contrario, el 56% entiende el concepto de diversificación de recursos económicos, el 82% la 

relación de riesgo-rentabilidad y el 84% el concepto de inflación.

El 46% de la población peruana cuenta con 
un nivel medio de educación financiera

El 46% de la población peruana cuenta con un nivel 
medio de educación financiera y un 13% tiene un 
nivel adecuado; pero aún hay un 41% que carece de 
capacidades financieras, revela la tercera Encuesta 
Nacional de Capacidades Financieras, desarrollada 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 
y la CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, 
presentada en la inauguración de la Semana Mundial 
del Ahorro 2023 que se celebró en el mes de marzo.

La encuesta tiene como objetivo conocer los niveles de 
conocimientos, actitudes y comportamientos de los 
peruanos con relación a temas financieros, así como 
identificar cambios producidos respecto a los años 2013 
y 2019. 

Esta fue realizada por Ipsos-Perú en el año 2022 e 
incluyó a peruanos a partir de los 18 años de todos los 
niveles socioeconómicos en zonas urbanas como rural. 
Cabe precisar que la encuesta se basó en la metodología 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y que se trata de una iniciativa 
que forma parte de la Política Nacional de Inclusión 
Financiera.

Los resultados fueron distintos en aspectos como 
conocimientos, comportamientos y actitudes 
financieras respecto a la realizada en el año 2019. 

Así, mientras el nivel de conocimiento financiero se 
mantuvo similar, el nivel de comportamiento financiero 
registró un retroceso y se observaron avances con 
relación a las actitudes financieras.

Conocimientos financieros

Con relación a los conocimientos financieros, la encuesta 
mostró que solo el 21% de los peruanos fue capaz de 
realizar un cálculo de interés simple. Por el contrario, el 
56% entiende el concepto de diversificación de recursos 
económicos, el 82% la relación de riesgo-rentabilidad y 
el 84% el concepto de inflación.

En cuanto al comportamiento financiero, el 54% de los 
peruanos realiza acciones de planificación financiera y 
el 42% ahorró dinero en los últimos 12 meses. 

Asimismo, el 85% reconoció que sus ingresos no le 
alcanzaron para cubrir sus gastos, al menos alguna vez en 
el último año; señalándose a la deuda dentro y fuera del 
sistema financiero, al uso de ahorros, el recorte de gastos, 
otro trabajo y la ayuda de familiares y amigos, entre las 
principales estrategias para aliviar dicha situación.

También, la encuesta permitió identificar el nivel de 
conocimiento, uso y elección de los servicios financieros. 
La cuenta de ahorro fue el producto financiero más 
conocido por los peruanos (69% de los adultos), seguido 
por las billeteras móviles (50%) y la tarjeta de crédito 
(49%). 

Si bien en la encuesta del 2019 no se consideró a la 
billetera móvil, la del 2022 muestra la gran aceptación 
que ha tenido este producto financiero en los últimos 
años.

Por otro lado, el porcentaje de adultos que eligió un 
producto financiero a partir de una comparación o 
búsqueda de información creció de 56% a 60% entre el 
2019 y 2022. 

Toma de decisión

Asimismo, el consejo de familiares y amigos mantiene su 
influencia (40% en el 2019 y 42% en el 2022) al momento 
de elegir un producto financiero. Sin embargo, otras 
estrategias que incrementaron su relevancia fueron la 
revisión de portales de comparación de precios, tasas 
y tarifas y la publicidad en redes sociales, con el 21% y 
18%, respectivamente.

Respecto a la educación financiera digital, se evidenció 
que el 42% de los adultos peruanos verifica que los 
productos financieros sean provistos por entidades 
reguladas cuando adquieren un producto en línea. 

Asimismo, solo el 23% cambia con frecuencia las 
contraseñas en los portales que usa para compras en 
línea y sus finanzas personales.

Pero, destaca que el 67% desconfía de las redes WiFi-
públicas para realizar sus transacciones en línea y que 
el 85% no comparte información personal en línea 
(como en redes sociales), lo que resulta fundamental 
para evitar ser víctimas de fraudes.

Continuar esfuerzos

Mariela Zaldívar, superintendenta adjunta de Conducta 
de Mercado e Inclusión Financiera de la SBS, afirmó 
que la inclusión financiera permite que las personas y 
empresas accedan a los beneficios que ofrece el sistema 
financiero formal.

Es decir, las familias pueden acumular ahorros para 
alcanzar sus metas o para ser utilizados en momentos 
de necesidad; los pequeños emprendedores pueden 
acceder a créditos para hacer crecer sus negocios; y, las 
personas y empresas pueden acceder a seguros para 
proteger sus activos, precisó. 

Señaló que situaciones lamentables como las acaecidas 
en los últimos días, producto de los fenómenos 
climatológicos, ponen en evidencia la necesidad 
de continuar con los esfuerzos de buscar que más 
peruanos mejoren sus niveles de educación financiera 
para acceder responsablemente a productos y servicios 
financieros que se ajusten a sus necesidades y los proteja 
de riesgos.

En este contexto, dijo que la educación financiera 
se constituye en la primera línea de defensa del 
consumidor financiero, porque permite la toma de 
decisiones financieras informadas y responsables, que 
garanticen un uso adecuado de los productos y servicios 
financieros, y generar en la población un mayor 
bienestar. Así, la educación financiera contribuye con 
una inclusión financiera responsable.
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Credicorp presentó el “Índice de Inclusión Financiera 2022 - Brechas de género: Un enfoque interseccional”, elaborado 
por Ipsos, que muestra que estas brechas a favor de los hombres están presentes en todos los indicadores de inclusión 

financiera en el Perú, excepto en nivel de acceso a productos de crédito en el sistema formal.

La inclusión financiera no es tener una cuenta 
bancaria, sino usarla adecuadamente

En el Perú es posible avanzar más hacia un pleno 
desarrollo y, por supuesto, en equidad, si tanto las 
mujeres como los varones gozaran de igualdad de 
oportunidades y condiciones. Para ello, la vinculación 
con el ansiado sistema financiero es un aspecto 
fundamental en el progreso integral de las personas.

Para aportar sobre el tema en mención, Credicorp 
presentó la segunda edición del “Índice de Inclusión 
Financiera 2022 - Brechas de género: Un enfoque 
interseccional”, elaborado por Ipsos, el cual contó con 
muestras representativas de 8 países de Latinoamérica 
y que abarcó el ámbito urbano como rural.

La directora senior de Public Affairs de Ipsos Perú, 
Patricia Rojas, reconoció el espacio de diálogo para 
tomar mejores decisiones que busquen reducir la brecha 
de género, hallando los conjuntos de mujeres que estén 
menos incluidas en el ámbito financiero.

Subrayó que el hecho de que más personas tengan una 
cuenta bancaria no significa que estemos más incluidos 
financieramente, sino que tenemos que usarla de una 
manera adecuada.

A nivel general de Latinoamérica, dijo Rojas, sigue 
existiendo una brecha. Tenemos que el 25% de las 
poblaciones están en niveles alcanzados pero, si 
comparamos ese nivel logrado entre hombres y mujeres, 
un 28% de hombres están en un nivel logrado contra 
un 23% de mujeres, es decir, existe una brecha real, 
significativa puesto que hay más hombres incluidos en 
el sector financiero que mujeres.

Variable cultural

A su turno, la CEO y cofundadora de Aequales, Andrea 
de la Piedra, sostuvo que las brechas profundas que se 
dan en el caso de México, Perú y Colombia, se debe a que 
la variable es cultural. “Es poder entender por qué hay 
menos acceso. Es común en estos países, donde la base 
es altamente machista, entonces; esos son aspectos 
influyentes a que haya, más o menos, acceso al contorno 
financiero”, señaló.

Refirió que la clave está en entender los retos particulares 
de las mujeres, ya que quizás por mucho tiempo se ha 

estado pensando en estrategias financieras de talla 
única. Añadió que podría ayudar mucho comenzar a 
diseñar servicios con un enfoque de género pensado en 
mujeres, en su diversidad.

Estrategia diferenciada

En relación con la estrategia distinta que implementan 
en busca de la igualdad financiera, el gerente general 
adjunto de Gestión de Negocios de Mibanco, Luis 
Almandoz, indicó que han tenido avances importantes, 
pero que no son suficientes si se habla del crédito formal. 

Acentuó que de los 10 millones de empresas que hay en 
el Perú, formales e informales, solo acceden al crédito 3 
millones, 98% o 99% son micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes). Sin embargo, es importante que 
más mujeres accedan a créditos y lideren Mipymes, así 
como empresas corporativas, porque las mujeres líderes 
son más inclusivas.

Almandoz expresó que hoy el 55% del nuevo crédito que 
brindan es otorgado a mujeres, ya que comenzaron a ver, 
a través de estudios con sus asesores de negocios, que 
había mujeres con necesidad de créditos que no tenían 
acceso porque les pedían la firma del esposo o bien el 
predio estaba a nombre del cónyuge. Es, en ese sentido, 
que comienzan a retarse con propuestas innovadoras.

“Comenzamos a ofrecer un producto que se llama 
por ejemplo ‘Crédito Mujer’, con el cual hemos 
desembolsado desde el 2017 más de S/300 millones. 
Además, hemos ayudado a consolidar y desarrollar la 
independencia financiera de las mujeres que nos han 
solicitado el crédito”, manifestó. 

También resaltó que están en la búsqueda de romper 
sesgos y crear nuevas políticas crediticias que les 
permita fomentar más créditos para las mujeres. 
“Nuestro objetivo hacia el 2025 es tratar de que el 60% o 
65% de cada nuevo crédito que aprobemos sea otorgado 
a una mujer”, subrayó.

Caja de herramientas

Por su parte, la investigadora principal de Instituto de 
Estudios Peruanos (IEP) y exministra de Desarrollo 

e Inclusión Social, Carolina Trivelli, refirió que una 
de las grandes tareas que se tiene como comunidad 
promotora de la explosión financiera, es demostrarle a la 
ciudadanía que la inclusión financiera no es solamente 
para el ahorro de excedentes, o para la inversión en un 
negocio, sino que la inclusión financiera es una caja de 
herramientas. 

“Es una forma de conectarnos entre ciudadanos. Estar 
incluido financieramente me permite conectarme con 
otros ciudadanos a través del sistema financiero, me 
permite conectarme con el Estado, con mis proveedores, 
con mis clientes, es ser parte de esa red”, expresó.

Agregó que “tenemos que mirar los peruanos más como 
México y Colombia, que se plantearon una estrategia 
de inclusión financiera con lentes de género. Tienen un 
subcapítulo especial para la inclusión financiera de las 
mujeres, han logrado cerrar más rápido su brecha y ahí 
todavía tenemos una tarea que hacer nosotros”.

Transformación digital

Sobre la inserción financiera a través de la transformación 
digital, la gerente de Sostenibilidad de Credicorp, Silvia 
Noriega, manifestó que la digitalización es un insumo 
absolutamente clave, un habilitador para poder llevar 
la inclusión financiera a otro nivel. 

“Por ejemplo, Yape es bastante exitosa y la billetera 
móvil más importante del país con más de 12 millones 
de yaperos, o sea 1 de cada 3 peruanos usa Yape. ¿Ven 
el potencial que tiene? Durante el 2022 se bancarizó 
por primera vez a través de Yape a un millón 40.000 
personas, y el 49% de estas personas incluidas son 
mujeres”, resaltó.

Finalmente, el COO y sponsor corporativo de 
Sostenibilidad de Credicorp, Alejandro Pérez-Reyes, 
explicó que el hecho de que 3 de 4 mujeres no estén 
incluidas financieramente es un reto y una preocupación 
en los que deben enfocarse. 

“Existe la necesidad de crear productos específicos a la 
experiencia de la mujer, y observar cómo interacciona 
la mujer con el sistema, la educación, la confianza”, 
consideró.
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Silvia Noriega
Gerente de Sostenibilidad, Credicorp

Cerrando las brechas de género
El impulso a la inclusión financiera

Opinión

“Hubo alguna época, a mediados del siglo pasado, cuando las mujeres no podían firmar 
cheques, y tampoco podían viajar al extranjero sin permiso de sus padres o esposos”, 
me comentaba la otra vez un periodista, a propósito de la conmemoración por el Día 
Internacional de la Mujer. Sin duda, hemos avanzado de manera importante para tener 
una sociedad más equitativa, pero cuando vemos la relación de las personas con el 
sistema financiero, aún observamos brechas de género persistentes. 

La segunda edición del white paper de brechas de género en la inclusión financiera 
de Credicorp, que elaboró Ipsos, nos permite 
entender mejor esta situación en el Perú y en 
la región y nos alcanza información clave para 
promover un mayor acceso y uso del sistema 
financiero entre las mujeres.

Entre los 8 países evaluados en el estudio 
(Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 
México, Panamá y Perú), el 25% de las mujeres 
están adecuadamente incluidas en el sistema 
financiero. Si comparamos esta cifra contra el 
2021, el nivel logrado de inclusión ha aumentado 
de 16% a 25%, es decir, hay 9 puntos de mejora. 
Sin duda, la pandemia contribuyó a ello ya que 
forzó a que muchas personas migren hacia lo 
digital. 

El caso de Yape, la billetera móvil del BCP, es 
muy interesante, en los últimos dos años más 
de 2 millones de personas han sido incluidas al 
sistema financiero peruano, de las cuales casi la 
mitad son mujeres. 

En el caso del Perú, el 14% de las mujeres alcanzó un nivel óptimo de inclusión financiera, 
2 puntos porcentuales más que el año anterior (12%). No obstante, la brecha de género 
en inclusión financiera en el Perú se mantuvo en 7 puntos porcentuales por segundo 
año consecutivo, pues en esta oportunidad el 21% de los hombres registraron un nivel 
logrado de inclusión financiera, frente al 19% alcanzado en la evaluación anterior. 

Asimismo, el estudio comparte un análisis interseccional que hace foco en las diferencias 

que existen entre las mujeres según su edad, dónde viven, nivel socioeconómico, 
ocupación, entre otros. Los resultados nos permiten conocer que las mujeres menos 
incluidas en el sistema financiero son las mayores de 43 años, que viven en zonas 
rurales, que tienen menores niveles educativo y socioeconómico, no tienen acceso a 
internet y son desempleadas o amas de casa. 

Los resultados del white paper de brechas de género pueden contribuir a diseñar y 
definir políticas y productos que permitan impulsar una mayor inclusión financiera 

entre mujeres y hombres, teniendo en cuenta 
sus propias particularidades. Esta situación 
demanda un esfuerzo articulado entre las 
autoridades, la industria financiera y la 
academia.

Desde el sector privado se vienen desarrollando 
soluciones digitales, que son bien recibidas por 
el público. Sin duda, la adopción de soluciones 
tecnológicas es el habilitador de la inclusión 
financiera en la región. 

En tan solo un año, el porcentaje de mujeres 
de la región que tienen una billetera digital 
pasó de 10% a 24%. En Argentina, Colombia 
y Panamá, más del 45% de las mujeres usan 
billeteras móviles, lo cual confirma que cuando 
una solución es amigable y fácil de adoptar, esta 
ingresa muy rápido en la vida de las personas.

En los últimos años, el Grupo Credicorp ha 
desarrollado iniciativas y productos dirigidos a mujeres en los diferentes países donde 
tiene operaciones. Hemos llegado a más de 190 mil emprendedoras a través de Crédito 
Mujer de Mibanco Perú y Mujeres Pa’lante de Mibanco Colombia. Asimismo, hemos 
capacitado a más de 80.000 emprendedoras peruanas con herramientas para que 
administren mejor sus negocios. 

Todos podemos contribuir, desde nuestros frentes, a construir una sociedad en la que 
tanto hombres como mujeres accedan, usen y desarrollen una relación positiva con los 
servicios financieros. La inclusión financiera es clave para tener un país desarrollado.

“Los resultados del white paper de 
brechas de género pueden contribuir 

a diseñar y definir políticas y 
productos que permitan impulsar 

una mayor inclusión financiera 
entre mujeres y hombres, teniendo en 
cuenta sus propias particularidades. 
Esta situación demanda un esfuerzo 
articulado entre las autoridades, la 

industria financiera y la academia”.
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FICO, empresa global líder en software de analítica 
predictiva y gestión de decisiones, reveló los resultados 
de su más reciente “Encuesta del Impacto de las Estafas 
2023: Perú”, que explora cómo afectan los fraudes a 
los consumidores, ahora que el pago en tiempo real 
(RTP, por sus siglas en inglés) está presentando un 
notorio crecimiento: la encuesta informa que el 91% de 
peruanos usa este tipo de pagos, y la mayor parte planea 
aumentar su uso en los próximos 12 meses.

Aunque el 67% de los encuestados piensa que existen 
suficientes controles de seguridad al realizar RTP y el 
65% considera que este método es más seguro que los 
pagos con tarjeta de crédito, el 56% de los peruanos 
indicó que tiene amigos o familiares que fueron 
víctimas de estafas.

El estudio revela que a la par del crecimiento en la 
adopción de pagos digitales en tiempo real (como CoDi 
y SPEI), el fraude también se incrementa, como ocurre 
ante cualquier canal de pago nuevo.

De acuerdo con los resultados de la investigación, el 19% 
de los clientes peruanos pagaron por bienes y servicios 
que no recibieron y el 43% de los estafados perdió más 
de S/250. 

Cuando se le pregunta a los encuestados por los 
responsables si ellos mandan un pago en tiempo real a 
un estafador, un 20% responsabilizó a su banco y otro 
porcentaje igual, comentaron que el banco que recibe 
el pago. Solo un 46% de encuestados considera que, si 
hacen un pago a un estafador, la responsabilidad es 
totalmente suya. 

Sistemas de detección

Para los bancos, otra cifra que es crucial es que tres 
cuartas partes del total de encuestados (79%) sostiene 
que los bancos deberían tener mejores sistemas de 
detección de fraudes, además de que una importante 
mayoría (60%) se sentiría bien si su banco les impidiera 
realizar un pago sospechoso de estafa.

“Para muchos clientes, los bancos que inician el 
trámite y los bancos receptores tienen algún grado 
de responsabilidad. El 14% de los clientes de servicios 

bancarios encuestados en Perú dijeron que cambiarían 
de banco si fueran víctimas de una estafa y no 
estuvieran satisfechos con la respuesta de su banco. 
Esto significa que potencialmente 11,9 millones de 
personas cambiarían de entidad bancaria”, dijo Ricardo 
Ribeiro, director de Plataforma de FICO para América 
Latina y el Caribe.

Agregó que el 40% de los peruanos encuestados 
comentaron que se quejarían con su banco y el 31% lo 
harían con las entidades de regulación bancaria.

De acuerdo a las percepciones de los consumidores, y 
como muchas instituciones financieras aún no tienen 
el mismo nivel de protección del consumidor que existe 
en los pagos con tarjeta de crédito, es crucial seguir 
invirtiendo en educación preventiva referente a la 
naturaleza de los RTP (en cuanto a que son instantáneos, 
irrevocables y sin opción de reembolso) para que los 
usuarios tengan claro el impacto de enviar pagos en 
tiempo real, sobre todo ante el escenario de estafas en 
que nos encontramos actualmente.

Responsabilidad de reembolsos

Otro tema de gran interés es en quién recae la 

responsabilidad de los reembolsos en caso de una 
estafa. En muchos mercados globales, hay un impulso 
regulatorio para que los bancos (tanto receptor como 
depositario) se responsabilicen si un cliente es víctima 
de fraude de usuarios y pagos autorizados. 

En Perú, el 43% de los encuestados opina que el banco 
siempre debería reembolsar a las víctimas de estafa, y 
el 27% dice que debe hacerlo la mayor parte de las veces. 
Sólo un 2% indicó que los bancos nunca deberían hacer 
estos reembolsos.

Otros datos destacables de la “Encuesta 
del Impacto de las Estafas 2023 Perú”:

•  El 28% de los peruanos consultados en la encuesta que 
ya usan los pagos en tiempo real mantendrán el mismo 
nivel de uso a futuro; el 53% planean incrementarlo, y el 
8% piensan reducirlo.

• Entre las personas que usan los RTP, al 86% les gusta su 
velocidad de transferencia, y al 70%, su facilidad de uso.

• La mayoría de quienes han realizado RTP los han hecho 
para enviar dinero a otras personas (86%) y negocios 
(43%); sólo 18% lo usa para hacer pagos B2C.

Consumidores peruanos esperan que 
bancos se hagan cargo de la pérdida por 

fraudes financieros
Encuesta FICO sobre el impacto de las estafas 2023 reveló que el 56% de peruanos dice que algún miembro de su familia o 

amigos fue víctima de una estafa de pago en tiempo real. El 43% de peruanos perjudicados perdieron más de S/250.

Encuesta FICO

Fuente: iStock

Pág. 56 | Marzo 2023



• El 76% de los peruanos encuestados que ha recibido 
un mensaje de texto, e-mail, llamada telefónica u otro 
tipo de acercamiento no solicitado pensaron que era un 
intento de estafa, lo que muestra que están atentos a la 
posibilidad de algún fraude.

• El 4% de los que hicieron un pago fraudulento 
perdieron más de S/5.000.

• Si hubiera un fraude potencial, la principal forma de 
notificación que prefieren los peruanos es a través de 
una llamada telefónica (38%) seguido de la aplicación 
bancaria (con 26% de las respuestas), lo que habla del alto 
nivel de confianza en la seguridad de la app del banco. 

• Sólo el 19% de los consumidores que fueron estafados 
al hacer RTP reportaron el fraude a su banco; el 18% 
decidieron enviar el RTP después de haber sido advertidos 
de que podría tratarse de un intento de estafa.

El 38% de clientes peruanos de servicios financieros 
consideran que su banco no hace lo suficiente para 
brindarles educación en cuanto a los fraudes. 

IA y ML

Adicionalmente, al crecimiento de las estafas, y la 
percepción de los usuarios de servicios bancarios, 
es que los bancos hagan los cambios necesarios para 
identificar y detener los pagos fraudulentos antes de que 

los clientes pierdan dinero y, de esta forma, mantener su 
reputación intacta. 

La forma de lograrlo es implementando soluciones 
innovadoras con capacidades de inteligencia 
artificial (IA) y machine learning (ML), que incluyen 
modelos de monitoreo transaccional para detener los 
fraudes, incorporando análisis específico de estafas y 
puntuación para transacciones individuales, además de 
capacidades integrales de toma de decisiones a lo largo 
del ciclo de vida del cliente.

“FICO Platform brinda a las instituciones financieras 
acceso a modelos patentados de detección de estafas 
y habilita una banca minorista basada en ML, en 
tiempo real, para identificar fraudes y transacciones no 
autorizadas de terceros”, dijo Ribeiro. 

Agregó que, con tecnologías sofisticadas, incluyendo 
análisis de valores atípicos con auto calibración de 
varias capas, FICO brinda las herramientas necesarias 
para que los bancos puedan mantenerse al frente de las 
estafas emergentes antes de que afecten a sus clientes y 
mejorar su experiencia.

La encuesta

Esta encuesta en línea fue ejecutada por una empresa 
de investigación independiente que cumple con los 
estándares de la industria de investigación. Se encuestó a 

1.003 adultos peruanos, concluyendo en enero del 2023. 

El ejercicio formó parte de un proyecto que encuestó a 
más de 14.000 consumidores en 14 países, incluyendo 
Alemania, Brasil, Canadá, Colombia, España, Estados 
Unidos, Filipinas, India, Indonesia, Malasia, México, 
Sudáfrica y Turquía.

FICO

FICO es una compañía pionera en el uso de la analítica 
predictiva y la ciencia de datos para mejorar las 
decisiones operativas. 

Cuenta con 208 patentes estadounidenses y extranjeras 
de tecnologías que aumentan la rentabilidad, la 
satisfacción del cliente y el crecimiento de las 
empresas en las industrias de servicios financieros, 
telecomunicaciones, salud y venta minorista, entre 
muchas otras. 

Con las soluciones de FICO, empresas en más de 120 
países realizan un sinfín de actividades: desde proteger 
2.600 millones de tarjetas de pago contra el fraude y 
ayudar a las personas a obtener crédito hasta asegurar 
que millones de aviones y autos de alquiler se encuentren 
en el lugar correcto en el momento adecuado. 

FICO es una marca registrada de Fair Isaac Corporation 
en Estados Unidos y otros países.

En Perú, el 43% de los encuestados opina que el banco siempre debería reembolsar a las víctimas de estafa, según la 
Encuesta FICO.

Fuente: iStock
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José Salazar A. 
Experto en crisis, director de Proel

Tiempos de incertidumbre
Las crisis no tienen tamaño

Opinión

Imagine por un momento que, mientras lee esta columna, ingresa una llamada 
inesperada de su jefe advirtiéndole que la empresa está enfrentando una grave falta 
de liquidez. Es decir, no tiene suficientes recursos para pagar sueldos, proveedores, 
impuestos u otras obligaciones financieras inmediatas.

Le comenta, además, que el riesgo mayor es que esta noticia se filtre rápidamente a las 
redes sociales y se haga pública. Una vez que ello ocurra, asegura, es posible que los 
clientes quieran retirar rápidamente sus ahorros, generando, en pocas horas, un retiro 
masivo de fondos. Quizá no sea consciente de ello, pero la crisis está a punto de tocar la 
puerta de su empresa.

Hoy, todas las organizaciones, sin importar su 
tamaño, sector o condición, están expuestas a 
una situación de crisis. Y la razón es muy sencilla: 
vivimos en tiempos de incertidumbre y extrema 
desconfianza; en un contexto de polarización donde 
el cliente, consumidor o usuario es más crítico del 
comportamiento de las instituciones de lo que fue en 
el pasado. Esto convierte a las organizaciones en más 
vulnerables ante sus grupos de interés y las expone 
ante una crisis.

Recordemos sino lo que acaba de pasar con el Silicon 
Valley Bank y el Credit Suisse, dos bancos grandes y 
financieramente poderosos que hoy enfrentan severas 
crisis, la intervención de los organismos reguladores 
y la bancarrota. El caso más sorprendente, sin duda, 
es del banco suizo que, con 150 años de fundado y un prestigio y respeto ganados en 
Europa, se desplomó ante escándalos de espionaje, corrupción y evasión fiscal.

La crisis no repara en el tamaño de las organizaciones. Por lo tanto, en este contexto 
incierto, se requiere que los principales líderes tengan la capacidad y competencia 
crítica para gestionar una eventual crisis de manera adecuada.

¿Conoce cuáles son los temas que están activando hoy las crisis? ¿Cuáles son las 

principales medidas que aplicaría si estalla una situación crítica? ¿Qué pasa si la 
empresa sufre un ataque informático? ¿Sabe qué declarar si alguno de estos riesgos se 
activan? Son algunas interrogantes claves que requieren respuestas prontas.

Y la manera de abordar estratégicamente estas preguntas pasa por definir protocolos de 
gestión de crisis actualizados; de contar con respuestas rápidas y mensajes que puedan 
ser comunicados apenas se declara la crisis; y también de voceros entrenados que 
puedan abordar a las personas afectadas y a los medios de comunicación. En definitiva, 
se requiere tener un enfoque de prevención y, sobre todo, de identificación de riesgos.

¿De qué riesgos podríamos hablar? Pues son muchos: 
desbalance patrimonial e incidente natural; caída 
del sistema y disminución de las ventas; cambios 
de regulación en el mercado y fuerte competencia; 
problemas de calidad o falta de innovación; 
finalmente, comportamientos inadecuados de algún 
ejecutivo o los conocidos reclamos de los clientes que 
hoy se hacen virales rápidamente en las redes sociales.

Es decir, sin importar el tamaño o giro de una 
empresa, los riesgos siempre existirán y bastará que 
se active uno de ellos para causar una crisis mayor 
que ponga en riesgo la continuidad del negocio.

¿Qué hacer, entonces, para protegernos? Para 
empezar, asumir que nuestra empresa puede ser 
impactada, eventualmente, por una crisis. Luego, 

realizar un esfuerzo interno por identificar las vulnerabilidades internas y externas. 

Aquí la alta gerencia tiene la gran responsabilidad de asumir y liderar la tarea, 
planificando y ejecutando el plan. No hay problema si se activa un riesgo; el reto está en 
la rapidez para enfrentarlo y mitigarlo.

Solo una cultura de prevención puede proteger la imagen y reputación de su 
organización.

“La crisis no repara en el 
tamaño de las organizaciones.

Por lo tanto, en este contexto 
incierto, se requiere que los 

principales líderes tengan la 
capacidad y competencia crítica 

para gestionar una eventual 
crisis de manera adecuada”.

Pág. 59 | Marzo 2023



DHL y la Stern School of Business de la Universidad de 
Nueva York publicaron el nuevo Índice de Conectividad 
Global de DHL 2022, un informe en profundidad 
sobre el estado de la globalización y sus perspectivas. 
A través del análisis de los datos de 171 países, ilustra 
los movimientos de mercancías, personas, capital e 
información por todo el mundo.

El informe señala que los flujos internacionales se han 
mostrado notablemente resilientes frente a las últimas 
conmociones vividas, como la pandemia de la COVID-19 
y la guerra en Ucrania.

Tras un pequeño declive en el 2020, el Índice de 
Conectividad Global compuesto de DHL repuntó en 
el 2021, situándose por encima de los niveles previos 
a la pandemia. Y los datos disponibles actualmente 
apuntan a un nuevo incremento en el 2022, pese a la 
ralentización del crecimiento en algunos flujos. 

A mediados del 2022, el comercio internacional 
de mercancías superaba en un 10% los niveles 
prepandemia. En el 2022, los viajes internacionales 
permanecieron un 37% por debajo de los niveles del 
2019, aunque duplicaban ya las cifras del 2021. 

“Los datos más recientes del Índice de Conectividad 
Global de DHL rebaten claramente la percepción de que 
la globalización está perdiendo terreno”, concluye John 
Pearson, CEO de DHL Express. 

“La globalización no es una mera palabra de moda, sino 
una fuerza poderosa que ha transformado el mundo 
positivamente. Al superar barreras, abrir mercados y 
crear oportunidades, este fenómeno ha permitido a 
las personas, las empresas y a países enteros avanzar y 
prosperar de manera inusitada. Si seguimos fomentando 
la globalización, podremos construir un futuro mejor 
que nos beneficie a todos, creando un mundo más 
interconectado, próspero y pacífico que nunca”, dijo.

Rivalidad geopolítica 

El Índice de Conectividad Global de DHL presenta datos 
que demuestran que Estados Unidos y China se están 
desvinculando en muchos ámbitos. 

Analizando 11 tipos de flujos de comercio, capital, 
información y personas (como las exportaciones de 

mercancías, las transacciones de fusión y adquisición, 
así como la investigación y la colaboración científicas), 
se constata que los porcentajes de flujos de Estados 
Unidos a China descendieron en 8 de esos 11 tipos 
respecto al 2016.

Durante el mismo periodo, el porcentaje de los flujos de 
China a Estados Unidos se redujeron en 7 de 10 tipos, 
según los datos disponibles sobre China. 

En varios casos, los descensos fueron considerables. Aun 
así, Estados Unidos y China siguen estando vinculados 
por flujos mucho mayores que cualquier otra pareja de 
países sin fronteras comunes. 

Además, los datos muestran que, de momento, la 
disociación entre estos dos países no ha generado una 
fragmentación más amplia de los flujos mundiales entre 
bloques de países rivales. No hay datos que demuestren 
una tendencia hacia la regionalización, y aumenta la 
distancia media de los flujos internacionales.

Los análisis del Índice de Conectividad Global de 
DHL también demuestran que no se han cumplido los 
vaticinios de un desplazamiento de la globalización 
hacia la regionalización, al menos de momento. 

La distancia media recorrida por los flujos de comercio, 
de capital, de información y de personas ha aumentado 
en las dos últimas décadas, y los flujos comerciales 
incluso pasaron a cubrir distancias mayores durante la 
pandemia de la COVID-19. 

La única categoría que recientemente muestra una 
clara tendencia hacia la regionalización es la del flujo 
de personas. Esto se debe a un cambio radical en los 
patrones de viajes acontecido durante la pandemia de 
la COVID-19. 

“Está por ver si los patrones comerciales experimentarán 
una clara regionalización en el futuro”, dice Steven 
Altman, investigador sénior y director de la Iniciativa 
de DHL sobre Globalización, en el Center for the Future 
of Management de la NYU Stern School of Business. 

“Muchas empresas y gobiernos se centran en el 
nearshoring para regionalizar las cadenas de suministro, 
y la regionalización puede reportar importantes 
beneficios empresariales. Por otra parte, más de la mitad 

de los intercambios comerciales se realizan actualmente 
dentro de una misma región, y las ventajas del comercio 
a larga distancia siguen siendo importantes, sobre todo 
porque la inflación sigue siendo elevada, el crecimiento 
económico se ha ralentizado y las tarifas de transporte 
de contenedores han vuelto a bajar”, agregó.
 
Clasificación de los países 

En la clasificación por países del Índice DHL de 
Conectividad Global 2022, Países Bajos volvió a ser el 
país más conectado globalmente. 

Singapur se situó en segundo lugar en términos 
generales, y obtuvo la máxima nota en cuanto al tamaño 
de sus flujos internacionales respecto a los nacionales.

El Reino Unido presenta los flujos más repartidos a nivel 
global. Entre los 55 países más conectados a nivel global 
hay países de todas las regiones del mundo.

En lo que respecta a Perú, tuvo un retroceso en el 
ranking mundial de tres posiciones, de la 68 registrada 
en el 2019 a la 71 en el informe correspondiente al 2021 y 
presentado este año.

De esta manera, Perú se ubicó como el quinto país de 
Latinoamérica con mejor Índice de Conectividad Global, 
por detrás de Chile (46), Brasil (48), Panamá (62) y Costa 
Rica (66); y, por delante de Colombia (72) y México (73).

El Índice 

Publicado periódicamente desde el 2011, el prestigioso 
Índice de Conectividad Global de DHL proporciona 
resultados fiables sobre las tendencias de la globalización 
mediante el análisis de 13 tipos de flujos internacionales 
de comercio, personas, capital e información. 

La edición del 2022 se basa en más de cuatro millones de 
puntos de datos de 171 países, que representan el 99,7% 
del Producto Bruto Interno (PBI) mundial y el 96% de 
su población. Su recopilación de 171 perfiles nacionales 
de una página de extensión proporciona resúmenes 
concisos de los patrones de globalización de cada país. 

El informe fue realizado por encargo de DHL y escrito 
por Steven A. Altman y Caroline R. Bastian, de la New 
York University Stern School of Business.

La globalización resiste pese a la creciente 
desvinculación entre EE.UU. y China

Perú retrocedió tres posiciones en el Índice de Conectividad Global de DHL, de la 68 en el 2019 a la 71 en el 2021. De esta 
manera, se ubicó como el quinto país de Latinoamérica con mejor posición, por detrás de Chile (46), Brasil (48), Panamá 

(62) y Costa Rica (66), y por delante de Colombia (72) y México (73), entre otros.

Índice de Conectividad Global de DHL

Pág. 60 | Marzo 2023



General

Profundidad

Amplitud

Balance Entrante Saliente

-100 -20-40-60-80 0 60 804020 100

3% 1% 0.5% 0.25% 0.075% 0.025%

PERU

10

9

8

7

6

5

4

3

21

35

40

45

50

55

60

2019201720152013201120092007200520032001

PER

35

40

45

50

55

60

20212019201720152013201120092007200520032001

PER

Posición Nivel

Saliente Entrante Saliente Entrante

Comercio  39/171 —

Comercio de mercancías 43 /168 54 /171  %65  %75 

Capital  42/72 —

Stock de IED  · 44 /156  ·  46%  

Flujos de IED  ·  ·  ·  · 

Portafolio de acciones 33 /72 —  54%  —

Información  46/161 —

Llamadas telefónicas internacionales

Colaboración científica en investigación

 ·  · 

85 /168  %37 

Comercio de publicaciones impresas 321 /159 64 /161  6.7%   43%  

Personas  54/143 

Turistas — 44 /110 —  %83 

Estudiantes internacionales —  · —  · 

Migrantes 44 /170 76 /156  %63  %61 

Posición Nivel

Saliente Entrante Saliente Entrante

Capital  80/99 —

Stock de IED (% del PBI)  98/161 87 /171  %4.4  %35 

Flujos de IED (% de la FBCF*)  112 /160 57 /170  %63.0  %11 

Portafolio de acciones (% de Cap. de
mercado) 

 52/97 05 /93  %72  %61 

Portafolio de flujos de capital (% de
Cap. de mercado)

 90/93 06 /93  %41-  %02.0- 

Información  92/167 —

Ancho de banda de Internet
(Bits por segundo por usuario de Internet)

 64/171  c 

Llamadas telefónicas internacionales
(Minutos per cápita)

 99/170  c 

Colaboración científica en investigación
(por millón de habitantes)

 100/148  08 

Comercio de publicaciones impresas
(US$ per cápita)

 77/162 101 /162  19.0$  95.2$ 

Posición Puntaje

2021 2019 Variación 2021 2019 Variación

General  71/171 86 /171  3- 05 /100 05 /100  0 

Profundidad  133/171 821 /171  5- 02 /50 02 /50  0 

Amplitud  44/171 54 /171  1+ 13 /50 03 /50  1+ 

Pilar comercial  65/171 88 /171  32+ 55 /100 05 /100  5+ 

Pilar de capital  56/67 25 /67  4- 64 /100 05 /100  4- 

Pilar de información  70/159 76 /159  3- 55 /100 65 /100  1- 

Pilar de personas  65/110 66 /110  1+ 34 /100 64 /100  3- 

Características estructurales

Posición Nivel

PBI per cápita  84/171  346,6$ 

Población  42/171  m27.33 

Proximidad a los mercados  157/171  1.8 

Similitud lingüística  90/171  %8.4 

Sin litoral/Isla  No 

Posición Nivel

Aranceles (media ponderada aplicada)

Entorno general

Posición Nivel

Global Peace Index 68 /146  0.2 

Índice de Competitividad Global 56 /136  26 

Conectividad de envíos 04 /138  04 

Crecimiento económico (promedio de 3 años)

Desigualdad de ingresos (coeficiente de Gini)

37 /171  %5.1 

421 /151  44.0 

Facilitadores de la globalización

 8/167  %66.0 

Rendimiento logístico 48 /151  7.2 

Apertura de la cuenta de capital  1/163  0.1 

Acuerdos comerciales % del PBI  3/171  %39 

Indicadores de facilitación del comercio 55 /154  5.1 

 PERÚ  REP 

América del Sur y Central, Caribe | Economías emergentes y en desarrollo 

CONEXIONES GLOBALES DE PERÚ

1. Estados Unidos (27%)

Colores del mapa: Participación de Perú en los flujos internacionales de otros países

2. China (12%)
3. Venezuela (6%)
4. Chile (6%)
5. España (6%)

6. Argentina (4%)
7. Brasil (3%)
8. Canadá (3%)
9. Colombia (3%)
10. Italia (2%)

 PROFUNDIDAD (Flujos internacionales relativos a la actividad total) AMPLITUD (Distribución de los flujos internacionales entre países)

CONECTIVIDAD ENTRANTE VS. SALIENTE

CONTEXTO

MAPA ARRAIGADOPUNTUACIONES CLAVE Y TENDENCIAS

—

Personas  83/117 —

Turistas (Salidas/Llegadas per cápita)  71/91 111 /153  20.0  30.0 

Estudiantes internacionales (% de la
matrícula de educación superior)

 103/138  ·  2.8%   · 

Migrantes (% de la población)  105/170 29 /171  %6.4  %7.3 

Comercio  132 /171 —

Comercio de mercancías (% del PBI)  74/171 031 /171  %82  %32 

Comercio de servicios (% del PBI)  155/171 141 /171  %2.1  %5.4 

Cursivas Valor imputadoNo aplicable Datos no disponibles Datos confidenciales

Los 10 principales países 
clasificados por su 
participación en los flujos 
internacionales de Perú 
(tamaños de países en el mapa)

* Formación bruta de capital fijo

TENDENCIA DE LA PUNTUACIÓN DE CONECTIVIDAD
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Las remesas no solo son un apoyo fundamental para 
millones de trabajadores migrantes y sus familias, sino 
que también son de vital importancia para la prosperidad 
de muchas economías en desarrollo en todo el mundo. 

A medida que la cantidad de flujos globales de remesas 
sigue alcanzando récords, el 53% de los consumidores 
está recurriendo a aplicaciones digitales para enviar y 
recibir fondos en todo el mundo.

Visa presentó su informe de investigación “El dinero 
viaja: Adopción de remesas digitales 2023”, el cual 
a través de una encuesta realizada a más de 14.000 
consumidores en diez países (incluyendo México y Perú), 
revela que las remesas digitales se están convirtiendo 
rápidamente en la forma más popular de mover dinero 
internacionalmente, en comparación con ir a un banco 
o sucursal física (34%); enviar efectivo, cheques o giros 
postales (12%), o dar dinero a otra persona que está 
viajando a su país de origen (11%).

Junto con el estudio, Visa también lanzó “El dinero viaja”, 
una nueva serie de podcasts que explora cómo los temas 
relacionados con los pagos se desarrollan de distintas 
maneras en diversos lugares del mundo y destaca las 
historias de personas reales, expertos en pagos y socios. 

“Los pagos rápidos, fáciles y seguros pueden marcar 
una gran diferencia para las familias, comunidades y 
economías de todo el mundo”, dijo Rubén Salazar, líder 
global de Visa Direct. 

“Este nuevo estudio de investigación muestra una 
aceleración increíble de los pagos digitales, pero aún 
hay más por hacer por parte de la industria para que las 
remesas simplificadas puedan estar al alcance de más 
trabajadores migrantes y sus familias que dependen de 
estos pagos vitales para hacer todo, desde pagar comida 
y educación o incluso gastos médicos imprevistos”, 
agregó. 

El estudio “El dinero viaja: Adopción de remesas 
digitales 2023” examina cómo los consumidores envían 
dinero al exterior, analizando más a detalle los tipos de 
cambio o tasas, los métodos utilizados y las razones 
para enviar y recibir estos pagos tan importantes. 

Envío de dinero por aplicaciones digitales es el 
método más popular para el 72% de peruanos

Visa presentó su informe de investigación “El dinero viaja: Adopción de remesas digitales 2023”, el cual revela que las 
remesas digitales se están convirtiendo rápidamente en la forma más popular de mover dinero internacionalmente.

Encuesta Visa

Esta encuesta fue realizada por Morning Consult (www.morningconsult.com), en nombre de Visa, del 14 al 28 de diciembre de 2022 a una muestra de 14,000+ remitentes 
y destinatarios de remesas en EE. UU., Canadá, México, Perú, Francia, Polonia, Filipinas, Singapur, Emiratos Árabes Unidos y Arabia Saudita. Las entrevistas fueron 
realizadas en línea. En cada país, los encuestados se ponderan en función de las estimaciones del censo por edad, raza, género, educación y región.

*Número de individuos encuestados:  México: N=2.094, Perú: N=1.095.

Consumidores encuestados 
que ven las aplicaciones 

digitales como el método más 
seguro para enviar dinero

52% 45%
Consumidores encuestados 
que envían dinero lo hacen 
para ayudar a sus familiares 

con las compras diarias o para 
necesidades inesperadas

76% 81%
Remitentes encuestados 

que han utilizado 
aplicaciones digitales como 

método de pago
75% 75%

Destinatarios encuestados 
que han utilizado aplicaciones 

digitales como método de 
pago para recibir remesas

66% 66%

Las remesas digitales están en aumento 
A medida que los flujos mundiales de remesas alcanzan nuevos récords, los consumidores 
están recurriendo a aplicaciones digitales para enviar y recibir fondos a nivel internacional
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y destinatarios de remesas en EE. UU., Canadá, México, Perú, Francia, Polonia, Filipinas, Singapur, Emiratos Árabes Unidos y Arabia Saudita. Las entrevistas fueron 
realizadas en línea. En cada país, los encuestados se ponderan en función de las estimaciones del censo por edad, raza, género, educación y región.

*Número de individuos encuestados:  México: N=2.094, Perú: N=1.095.
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Hallazgos clave

En América Latina, estos son algunos de los hallazgos 
clave más relevantes: 

• Las remesas digitales son el método preferido entre los 
remitentes encuestados de todo México y Perú. El envío 
de dinero a través de aplicaciones digitales es el método 
más popular para el 76% y 72% de los consumidores 
encuestados en México y Perú, respectivamente, en 
comparación con utilizar una sucursal física, efectivo o 
cheque. Solo entre el 7% y 10% dependen del efectivo, 
los cheques y los giros postales.

• La adopción de pagos digitales basados en aplicaciones 
móviles es alta, y las barreras para su uso son pocas. 
Debido a que la tasa de adopción de pagos digitales es 
tan alta en México y Perú, pocos encuestados reportaron 
barreras para usar métodos de pago basados en 
aplicaciones, y los usuarios de remesas esperan utilizar 
las transferencias digitales aún más en el futuro.

• Las altas tarifas son el principal punto débil para 
los usuarios de remesas digitales encuestados en 
América Latina, aunque muchos reportan problemas 
a la hora de calcular la tasa de cambio para enviar 
dinero digitalmente. Además de problemas similares 
con tarifas altas y el tipo de cambio de divisas, los 
puntos débiles comunes para los pagos físicos incluyen 
velocidad y conveniencia.

• Una gran proporción de usuarios de remesas de todos 
los países consideran que los pagos digitales basados 
en aplicaciones son el método más seguro. Al igual 
que en otros mercados, los consumidores encuestados 

en México y Perú consideran que los pagos digitales 
basados en aplicaciones son más seguros que cualquier 
otro método. La mayoría cree que usar transferencias 
digitales tiene beneficios prácticos, incluyendo una 
mayor facilidad para enviar/recibir dinero, junto con 
una mejor seguridad y tranquilidad en torno a las 
remesas.

• Las tasas de envío y recepción de remesas varían 
ampliamente según el país. De los países encuestados, 
Polonia, México, Perú y Filipinas reciben remesas a 
tasas más altas que las de envío. Francia y Singapur 
tienen tasas de envío más altas.

• Enviar más dinero, con mayor frecuencia, es más fácil 
que nunca. Los residentes encuestados de México y Perú 
reciben dinero de otros países con mayor frecuencia que 
los que envían dinero al extranjero. La frecuencia de las 
remesas en general es mayor en México que en Perú. Las 
tasas de recepción son más altas en México (52% versus 
42% en Perú) y el envío es ligeramente más común en 
Perú (26% frente a 18% en México). En México, entre los 
consumidores encuestados que han recibido dinero, el 
72% lo hace al menos unas cuantas veces al año. 

Remitentes globales

Visa trabaja en colaboración con remitentes globales 
como Brightwell, Paysend, Western Union y Xoom 
para hacer posible el movimiento eficiente de dinero 
mediante remesas digitalizadas.

“Una de nuestras visiones para Visa Direct es crear 
nuevas oportunidades para la inclusión financiera y la 
generación de riqueza al ayudar a simplificar los pagos 

transfronterizos y agilizar la forma en que viaje el 
dinero”, explicó Salazar. 

“La entrada de remesas a América Latina está creciendo 
a un ritmo exponencial, y no hay señal de que se esté 
desacelerando”, dijo por su parte Jairo Riveros, director 
general y director de Estrategia de Paysend para Estados 
Unidos y América Latina. 

“En Paysend entendemos que las remesas desempeñan 
un papel importante para los seres queridos de nuestros 
clientes, ya sea para acceder a medicamentos, cubrir 
gastos de comida o amortiguar gastos futuros. Por eso, 
tenemos la misión de crear un mundo sin fronteras para 
que nuestros clientes puedan enviar dinero de forma 
instantánea, asequible y segura”, añadió.

Una nueva guía “The Connective Power of Remittances” 
(El poder conectivo de las remesas) explora el aumento 
de las remesas digitales, las historias detrás de estos 
tipos de pagos y cómo la revolución digital está 
ayudando a agilizar los pagos de remesas. 

Metodología de la Encuesta

Esta encuesta fue realizada por Morning Consult del 
14 al 28 de diciembre del 2022 entre una muestra de 
más de 14.000 remitentes y receptores de remesas 
en Estados Unidos, Canadá, México, Perú, Francia, 
Polonia, Filipinas, Singapur, Emiratos Árabes Unidos 
(EAU) y Arabia Saudita. 

Las entrevistas se realizaron en línea. En cada país, los 
encuestados se ponderan según las estimaciones del 
censo por edad, raza/etnia, género, educación y región.

La adopción de pagos digitales basados en aplicaciones móviles es alta, y las barreras para su uso son pocas, señala el 
informe de investigación “El dinero viaja: Adopción de remesas digitales 2023” de Visa.

Fuente: iStock
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Fernando Miranda
Consultor asociado, LHH DBM Perú

En 5 pasos
Cómo desarrollar adecuadamente un negocio propio

Opinión

Una alternativa para los profesionales y ejecutivos que están en transición laboral es 
emprender un negocio propio, hacerlo crecer y desarrollarlo. 

Aproximadamente, el 30% de candidatos de los programas de outplacement de LHH 
DBM Perú, deciden recolocarse en trabajos independientes, entre ellos, el negocio 
propio.

Como consultor en temas de emprendimiento, 
siempre aconsejo a las personas emprender desde la 
experiencia y el conocimiento, y en algo que realmente 
los apasione y motive.

Es necesario contar con una metodología estructurada 
con la finalidad de emprender y desarrollar un propio 
negocio, entre ellos:

• Definir la idea de negocio. Por lo general, la mayoría 
de las personas que quieren emprender tienen una 
idea en mente, pero necesitan darle forma. 

• Realizar análisis FODA y objetivos: Establecer cuáles 
son las fortalezas y debilidades y las oportunidades 
y amenazas que existen en el entorno; desarrollar 
también las características propias que tiene la 
persona para implementar ese emprendimiento, y 
establecer los objetivos en el corto plazo, es decir, qué les gustaría haber logrado en 
una fecha X respecto a su emprendimiento. Por ejemplo: A diciembre del 2023 me 
gustaría haber inaugurado mi primera tienda o haber logrado hacer mi primer envío 
a provincias. 

• Elaborar plan estratégico y operativo: Donde estén bien definidas las estrategias y 
acciones que se requiera para realizar el emprendimiento. También se debe trabajar un 
plan operativo y evaluar los aspectos financieros y legales que requiera el negocio.

• Ser prácticos y didácticos: Debemos ser prácticos y trabajar con matrices o modelos 
de trabajo no complicados, sino fáciles y muy 
didácticos. No traten de buscar hacer algo complejo 
que tome meses y que finalmente no sea lo que se esté 
necesitando. 

• Capacidad de ejecución: En nuestra experiencia, la 
gran diferencia entre un emprendedor exitoso y uno 
que no lo es tanto, es su capacidad para ejecutar. Sin 
embargo, para ejecutar se debe haber analizado todos 
estos aspectos y no quedarse solo en planes, es por 
eso importante trabajar no solo un plan estratégico 
sino también un plan operativo que permita 
establecer acciones concretas para sacar adelante un 
emprendimiento. 

Uno de los grandes errores que cometen las personas 
es desarrollar un emprendimiento como un escape 
ante el temor de que encontrar un nuevo empleo es una 
tarea muy difícil, o desarrollar un emprendimiento 
solo por una motivación de carácter económico. 

Un punto fundamental para desarrollar un emprendimiento es la motivación. Siempre 
insistimos en que el emprendimiento esté ligado al conocimiento y experiencia, pero 
sobre todo que tenga un propósito detrás que genere una motivación.

“Uno de los grandes errores 
que cometen las personas es 

desarrollar un emprendimiento 
como un escape ante el temor de 
que encontrar un nuevo empleo 

es una tarea muy difícil, o 
desarrollar un emprendimiento 

solo por una motivación de 
carácter económico”.
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